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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S

: S, JML la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan. en esta 
córte sin novedad en su importante salud.

- MINISTERIO DE HACIENDA
R E A L ORDEN. . 

Ilmo. $r.: He dado cuenta, á la R eina (Q. D. G.) 
Üél expédiente instruido en esa Dirección general 
acerca 4® la interpretación del art. 85 de la ley de 
fninería d e  6 de Julio de 1859, en Jo, relativo á dere
chos, de puerto y jpyegacion  , con objeto, de poner en 
armonía con dicha le y  las disposiciones de las Orde
nanzas de Aduanas. En su virtud, teniendo, presente 
que el páyrafQ ^SW Ú o del citado art. 85 determina 
qua Uq se exija dorecho ni impuesto de ninguna otra 
clase á la circulación de los minerales en el interior 
peí reino ni al trasporte por cabotaje:

Considerando que en su consecuencia procede 
Redaran á los minerales emel comercio de cabotaje 
exentos del pagq de los derechos de carga y descar
ga, y de los recargos locales establecidos por tal con
cepto para obras dé puerto :

Considerando qp esi bien jo s  referidos im puestos 
deben dejar de cobrarse por las Aduanas sobre los 
minerales en él caso indicado arregladamente á la ex 
presada le y , no. puede hacerse extensiva la exención 
á los de faros y fondeadero , que en Union de aque
llos constituyen los derechos llamados de puerto y 
navegación, toda vez que recaen sobre la medida de 
capacidad de los buques, miéntras que Ies. primeros 
^ e x ig e n  sirviendo de base, para el cobro el peso de 
los cargamentos que conducen ; S. M., de acuerdo 
con el dictamen emitido por ol Consejo de Estado, ha 
ienido á bien, resolver;. vr... . ^^ v

1.° Que en el párrafo tercero del art. 552 cíe las 
Ordenanzas de Aduanas, donde dice «los minerales de 
hierro españoles en su trasporte por cabotaje,)) se 
entienda «los minerales españoles en su trasporte 
.por cabotaje.»

2.° Que los minerales y metales en su circulación 
por cabotaje no están exentos de los derechos de fa
ros y fondeadero.

Y  3.° Que la inteligencia que según queda indi
cado corresponde dar al precitado art. 552 y la exen
ción consiguiente de los impuestos de carga y des
carga se entienda que ha de regir únicamente para 
lo sucesivo y respecto de los derechos pendientes de 
cobro.

De Real orden lo digo á Y. 1. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 
47 de Febrero de 4866.

ALO N SO  M A R T IN E Z .
Sr. Director general de Impuestos Indirectos.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

r e a l  Or d e n .
Establecimientos penales.—Sección i.*

La R e in a  (Q. D. G.) se ha dignado aprobar el 
proyecto de las obras de explanación del terreno en 
que ha de construirse la cárcel de esta corte, forma
do por el Arquitecto provincial D. Bruno Fernandez 
délos  Rondaros; cuyo presupuesto asciende á la 
cantidad de 420.622 escudos 830 milésimas, y auto
rizar la ejecución de dichas obras por contrata, me
diante pública licitación que deberá tener lugar en 
esa Dirección general el dia 20 de Marzo próxhno, á 
la una de la tarde, á cuyo fin anunciará Y. I. la su
basta bajo el expresado tipo, y con arreglo á los pla
nos y condiciones facultativas y económicas formu
ladas por dicho Arquitecto, y que son adjuntas.

De Real orden ló digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 22 de Febrero de 4866.

P O SA D A  H E R R E R A .
Sr. Director general de Establecimientos penales.

RECTIFICACION.

En la Real orden expedida por el Ministerio de la 
Gobernación con fecha 21 de Febrero, y publicada en la 
primera columna de la G a c e t a  del 28, se cita por error 
de copia la circular de 29 de Junio de 1857, en vez de 
la de 29 de Julio del mismo año.

CONSEJO D E T E S T A D O .

R E A L  DECRETO.
Doña I s a b e l  I I ,  por la gracia de Dios y  la Consti

tución de la Monarquía española R ki na  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren , y á quienes toca su observancia y cumplimiento, 
sabed: que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Cons jo de Estado pende 
en primera y única instancia, entre partes, de la una 
D. Pedro de las Cuevas y Llamas, contratista de calzado 
de los depósitos de bandera de Ultramar, y en su 
nombre él Licenciado D. Juan Antonio Seoane, de
mandante; y de la otra la Administración general, 
demandada y representada por mi Fiscal* sobro re
vocación de la Real órden de 22 de Junio de 1862, 
que declaró rescindido el indicado contrato. ’

Visto:
Vista la Real órden de 21 de Junio de 1860, en

la cual se dispuso que se. procediera á. eointratar 
4.000 juegos de vestuarios que necesitaban los de-' 
pósitos de bandera y embarque para Ultramar, es
tablecidos en la Península:

Vista-el acta de la subasta celebrada en 28 de 
Febrero de 1861, en 4a qúé consta haber quedado 
rematados 4.000 pares dé borceguíes ó igtfal ñúiñe- 
ro de bolsas de aseo en favor dé D. Bruno Cuadra
do* en nombre d o  D. Pedro de las Cuevas y Líanos, 
con entrega en la Caja generál de ía carta dé pago 
que acreditaba el depósito de 20.000 rs., garantía de 
su proposición, teniendo á la vista los pliegos de 
condiciones aprobadas, qué comprenden, éptre otras, 
las siguientes:

3.a «Para tomar parte en el remate sé deposita
rán 20.000 rs. en efectivo, ó bien su equivalencia en 
papel del Estado, en la Caja general de Depósitos de  
esta corte, cuya carta de pagos*e entregará én el acto 
de presentar la correspondiente proposición en plie
go cerrado, arreglado al modelo- que se publicará con 
el anuncio y se acompaña á este pliego firmado, por 
el proponente.

.9 .a Él contratista deberá entregar el todo de los 
efectos contratados en dos plazos, el primero"enTlos 
tres primeros meses, á contar desde la fecha eñ que 
recaiga la Real aprobación déla subasta, y el segun
do dentro de los dos meses siguientes.

42. Los efectos serán precisamente reconocidos 
por qna oomision receptora del Jefe y  Capitanes que 
nombre el Capitán general del distrito á que corres
pónda el depósito de bandera á que fuesen dentina- 
dos aquellos, con asistencia del Jefe del indicado de
pósito. .................................

13. Si del referido examen por la Junta revisorá 
no apareciese conformidad acerca de la hechura y 
calidad de los efectos entre sus individuos y eT con
tratista, será el que decida el Capiían general del 
distrito donde tuviera lugar la cónslrübéion de 
aquellos.

15. Si el rematante ó rematantes.no cumpliesen 
las condiciones de este pliego en ios plazos que en el 
mismo se señaan, perderán irremisiblemente por 
completo la cantidad á que ascienda el depósito qüe 
como garantía al cumplimiento del contrato tengan 
hecho, quedando además prohibido á los mismos 
solicitar prórogas para la construcción, á que no se 
accederá bajo ningún pretexto :»

Vista la Real órden de 4 5 de Junio del mencio
nado año de 1.861, en que so aprobó la contrata bajo 
las condiciones anteriores:

Vista te escrhurat^ÚbJiQa jje 26 .dé Setiembre in
mediato siguiente, otorgada en esta corte ante el Es
cribano Castañeda, entre el Presidente de la Junta 
encargada para la construcción del vestuario, y Don 
Bruno Cuadrado, apoderado de las Cuevas y Llamas, 
por la que este se obligó á suministrar v entregar en 
los establecimientos de depósito , ó en donde se ne
cesitasen, los 4.000 pares de borceguíes y otras tan
tas bolsas de asco, con sujeción en un to lo al plie
go de condiciones aprobado, y dentro del plazo que 
en el mismo se determinaba; y no cumpliéndolo 
prometía indemnizar al Estado de los perjuicios que 
de ello pudieran resultar, para lo cual obligaba es
pecialmente el depósito de los 20.000 rs ., y en ge
neral todos los bienes que entónces poseía, y los que 
en lo sucesivo adquiriese, añadiéndose en el propio 
documento la siguiente condición:

48. «De las causas y recursos que puedan pro
moverse y sean peculiares de este asunto ha de co
nocer precisamente el Juzgado de la Capitanía gene
ral de Castilla la Nueva, y en las apelaciones cor
respondientes e! Tribunal Supremo de Guerra y 
Marina:»

Visto el citado de 30 de Marzo de 1862 , remitido 
por el Capitán general, á la vez que consultaba con 
la misma fecha sobre lo que debería hacerse, al Mi
nisterio de la Guerra, en que se expresa que se ha
bían admitido al contratista los efectos que tenia asig
nados en Madrid y Santander; y respecto á los de
más depósitos, se le desecharon 2.600 borceguíes: 

Vista la Real órden de 22 de Junio del citado año,

f>or la cual, y de conformidad con lo informado por 
a Sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, 

se declaró rescindido el contrato á perjuicio del re
matante, con pérdida de su respectiva fianza, y se 
mandó que se procediera á nueva subasta, siendo 
responsable el contratista de la diferencia de precios 
que pudiera haber y de lo demás que redundase en 
daño del servicio, y entre tanto se contratasen por Ad
ministración los efectos que se necesitaran en los de
pósitos:

Vista la demanda que el Licenciado D. Juan An
tonio Seoane, á nombre de Cuevas y Llamas, presentó 
en el Consejo de Estado, pidiendo que se consulte la 
revocación de la referida Real órden como improce
dente en cuanto á la rescisión del contrato de entre
ga de efectos verificada dentro del plazo designado, 
y como nula por haberse prescindido del procedi
miento estipulado en la cláusula 48:

Visto el escrito de mi Fiscal con la solicitud de 
que se absuelva á la* Administración de la demanda 
y se confirme la Real órden reclamada:

Visto el del Licenciado Seoane pretendiendo que 
se libraran las órdenes oportunas á los Juzgados de 
primera instancia respectivos para que, prévia la 
correspondiente información de ser los zapatos allí 
existentes los mismos presentados á su tiempo por 
su defendido, fueran empaquetados y con el sello del 
Juzgado enviarlos á la Capitanía general de Castilla 
la Nueva, con intervención del encargado de su par
te en cada punto; y venidos á esta corte, se celebra
ra la debida prueba pericial entre la Capitanía gene
ral y su parle á íin de hacer constar la identidad 
de los referidos zapatos con el tipo presentado y se  ̂
liado :

Visto el auto de la Sección de lo Contencioso de 
26 de Abril de 1864, en que fué desestimado lo pre
tendido en el anterior escrito, sin perjuicio de lo que 
la Sala pudiera resolver en su dia:

Vistos el escrito del Licenciado Seoane, en que so 
licitó la reposición, y el auto déla referida Sección en 
que, prévia audiencia de mi Fiscal, se declaró no ha
ber lugar:

Considerando que establecida á favor de la A d
ministración exclusivamente la jurisdicción adminis
trativa, es nula toda renuncia de ella, directa ó in
directa, hecha como aquí se hizo al contratar un ser
vicio público:

Considerando que el contratista faltó á la condi
ción de presentar el todo de los efectos contratados 
dentro de los cinco meses, á contar desde la fecha de 
la aprobación Real de la subasta, como él mismo 
viene á reconocerlo en el hecho de pretender, con
tra lo expresa y terminantemente estipulado, que el

* p^ntq^é páctlda, para éste térrípiio debe ser la fecha 
déula ^critújra deLcontrato;

^usjyer^ndo que oonsignádtq én una dé sus con
diciones no poderse pedir ni conceder próroga de 

; este término, la ubligacioti dé presentar on él los re- 
j feridos*efectos se harhechaám.p¿ibte de realizar por 

culpa del contratista, nú padtáfcdo por ello subsistir 
el contrató; \ ^  ^

Conformándome con lo con citad o  por la Sala de 
lo Contenciosa tjei Cotiséjo de ífstado, en sesión á que 
asistieron D. Domingo Rui? déék  Vega, Presidente, 

j D. Joaquín , José Gasaiis ,7Dr Serafín Estéhanez Galde* 
; ron, tí. Añtomo ÉScuderó, ÜyJüán: José Martínez de 

Espinosa, D.. Anténrde Echareis D¿ Pedro Sábau, Don 
Leopoldo Augusto de-íJuétój^Dv Pablo Jiménez de 
Paflicio, tí. Constantino Arda n4& v D. Pedro Nolasco 
Aurioles, . \ ‘

Vengo en absolver á lá Adi^ínistracion de la de^ 
m anda,\ én confirmar la ReiíÓ rdeu reclamada por 

; ella. ‘ ‘ . - j é ; . -
Dado en Palacio á seis de febrero de mil ocho

cientos sesenta y seis.==Está rubricado de la Real 
m ano.=El Presidente del Consejo da Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicacion.=Leido y  pubK^ado el anterior Real 
d creto por mí el Secretario general, dpi Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re
solución final en 1 a iristancia:yyautos á qué sé refiere; 
que se una á los mismos ,* se ncftiíique en Forma á las 
partes y se inserte en la G ace t a . De que-perlifico.

Madrid 22 de Febrero de 4866.=¿Pedro dé Ma- 
drazo. . . . . . . . .  . /

SUPREMO T R I B U N A L  D E  J U S T I C I A .
En la villa y eorte.de/Madrid, á 22 dé Febrero de 4866, 

en los autos que en el Juzgado de*primera instancia de 
Alicante y en la Sala tercera de la Real Audiencia de 
Valencia ha seguido el curador 3). Emilio Belda, y por 
muerte de este Doña Rosario Antequera, su madre y  
heredera, con la viuda é hijos devD. Juan Bautista Lá- 
fora y Asensio sobre pago de maravedises; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por D. Juan Bautista Lafora y Caturla, uño 
de los demandados, contra la sentencia que en 3 de No
viembre dé 4861 dictó la referida Sala:

Resultando, que D. José Belda, Comisionado princi
pal de arbitrios de Amortización en la provincia de Va
lencia, nombró en uso de sus facultades por Comisionado 
subalterno-de los partidos de A! yante y Orihuela a Don 
Juan Bautista Latora, el cual desempeñó aquel cargo 
hasta 23 de Junio de 1837:

Resultando que después de varias gestiones guber
nativas practicadas inútilmente para que Lafora pagara 
á D. José Belda el alcance que aparecía contra é l , y 
muerto dicho D. José, el curador de su hijo heredero Don 
Emilio acudió en el mes de Setiembre de 1842 al Juz
gado de la Subdelegacion de rentas de Valencia pidiendo 
que se despachase mandamiento de ejecución contra los 
bienes del D. Juan Bautista Lafora por la cantidad de
29.398 rs. y 32 maravedises que dijo le adeudaba, proce
dentes de la Comisión subalterna de los partidos de Ali
cante y Orihuela que tuvo a su cargo, y por las costas cau
sadas y que se causasen hasta su total y efectivo pago, 
fundándose en que el documento que acompañaba te
nia aparejada ejecución y expresaba cantidad líquida y 
de plazo vencido, que habia tenido él que pagar á la Ha
cienda por ser los Comisionados principales los respon
sables directamente al Estado de las deudas de los su
balternos:

Resultando que el documento presentado con esta, 
demanda fué una certificación dada en 11 de Octubre de 
1839 por D. Manuel Menendez Torrecilla, Oficial mayor 
de la Contaduría do rentas y arbitrios de Amortización 
de la provincia de Valencia y Contador interino de la 
misma, en la que expresa que por los libros de cuentas 
corrientes que llevaba la Contaduría de su cargo á los 
Comisionados subalternos del principal de arbitrios de 
aquella provincia D. José Belda, resultaba al folio 59 
que el que lo fué de Alicante D. Juan Bautista Lafora 
tenia en aquel dia una existencia en su poder de 29.398 
reales y 32 mrs. procedentes de recaudaciones hechas 
por el mismo antes que se erigiera en provincia á Ali
cante :

Resultando que el Juzgado de rentas despachó el 
mandamiento de ejecución-según se pedia; pero que ha
biendo propuesto Lafora declinatoria de fuero, se deci
dió que correspondía el conocimiento del pleito al Juz
gado de primera instancia de Alicante, en el cual Belda 
reprodujo su demanda ejecutiva; á la que por auto de 30 
de Marzo de 4855, confirmado por la Audiencia en 22 de 
Noviembre del mismo año, se declaró no haber lugar, 
confiriéndose traslado con emplazamiento en forma á los 
herederos de Lafora que habia fallecido:

Resultando que ordinariado así el ju ic io , y seguido 
por todos sus trámites , el Juez de Alicante dictó sen
tencia en 15 de Julio de 1856 absolviendo de la demanda 
del curador de D. Emilio Belda á los herederos de Lafora:

Resultando que en la segunda instancia de aquel 
pleito, habiéndose recibido el mismo á prueba, se con
signó por diligencia.^que constituido el Escribano de Cá
mara en la oficina de Administración de bienes naciona
les, el Oficial primero Interventor de la misma puso de 
manifiesto un libro titulado de intervención general de 
entradas de caudales en la caja de la Comisión principal 
de rentas y arbitrios de Amortización perteneciente al 
año de.1840, y que al folio 406 vuelto, 407 y 408 del mismo 
estaba el arqueo extraordinario hecho en 2 de Mayo á 
consecuencia de la muerte del Comisionado principal 
D. José Belda, en el cual se demostraban las existencias 
que en aquel dia debian resultar en poder de dicho Co
misionado principal y de sus subalternos, y respecto del 
de Alicante D. Juan Bautista Lafora aparecia contra el 
mismo la cantidad de 29.398 rs. y 32 mrs., estando por 
tanto conforme con lo que constaba de este libro una 
certificación que parece se habia presentado en aquella 
instancia:

Resultando que no obstante esta prueba, se confirmó 
la sentencia apelada por la de vista de 40 de Noviembre 
de 4858, la cual fué confirmada por la de revista de 9 
de Marzo de 4859, con la adición de que se entendiera 
sin perjuicio del derecho que pudiese tener D. Emilio 
Belda á ser reintegrado por los herederos de D. Juan 
Bautista Lafora del importe de los documentos de data 
presentados en las cuentas de este últim o, que fueron 
definitivamente rechazados por las oficinas superiores de 
Contabilidad:

Resultando que en uso de e#sta^reserva el D. Emilio 
presentó en 26 de Setiembre de 4859 la actual demanda, 
acompañando á ella :

4.° Una certificación dada por el Escribano de Cáma
ra D. Antonio de Casas, que comprende la del Contador 
interino Menendez, fecha 44 de Octubre de 4839, ántes 
referida:

2.° Otra del mismo Escribano, en que se insértala 
sentencia de revista del pleito anterior:

3.° Otra dada por D. Juan Luis Cuñat, Oficial prime
ro Interventor de la Administración principatde Propie
dades y Derechps del Estado de la provincia de Valencia, 
con el V.°B.* del Administrador, expresiva de que según 
el acta del arqueo extraordinario de 2 de Mayo de 4840, 
de que ántes se hizo indicación, aparecia en el resu
men un asiento que contenia las cantidades de 9.427 
reales y 30 mrs. por documentos del Comisionado subal-

j terno dé Alicante pendientes de intervención de laCom  
) tadúría, y de 6.434 rs. por documentos devueltos por. la 
1 Comisión principal á dicho subalterno , formando ám- 

bas partidas un total de 45.342 rsV y 45 m rs., y Jas de
29.398 rs, y 32 mrs. de existencia según intervención , y 
de 44.086 rs. y 17 mrs. de existencia líquida material; 
añadiéndose que según antecedentes que obraban en 
aquella Administración, los 44.086 rs. ;f 47 'mrs. y los 
45.342 rs; y 43 nirs. se úargarori en su cuenta al Comi
sionado principal D. José Belda como primer responsa
ble , y- para su pago y el del dpmás alcance que le re
sultó de’ dicho arqueo se procedió á la venta y adjudi
cación al Estado de la hacienda dé Aguas-Vivas:

Y 4* Testimonio de una certificación dada por el 
Secretario del Tribunal de Cuentas del Reino en 6 de 
Mayo de 4859, de la que aparece, según lo informado por 
el Archivo y,la Sección, que él alcance de 439.748 rs. 
4 mrs. que resultó contra la testamentaría de D. José 
Belda procedía de 402.797 rs .: 2 mrs. de documentos 
pendientes de formalizaéion-en la principal ?y-subalter
n as, de 46.607 rs. 23 mrs. por alcancé del subalterno 
de Játiva, de 44086 rs. y 47 mrs. del de Alicante, y el 
resto de la exclusiva responsabilidad dé la testamentaría; 
y que dicho alcance se declaró pagado cón los 455.663 
reales y 44 mrs;, importe, de las dos terceras partes del 
valor de la hacienda de Aguas-vivas propia de Belda, 
que fué adjudicada al Estado , acordándose que el so
brante de 45,945 rs. y 7 mrs. y los demás pagos que se 
justificase tener realizados la testamentaría, se tomaran 
en cuenta de los otros alcances que contra ella pudieran 
aparecer en las pendientes de’ fa llo , que eran entónces 
las de frutos, temporalidades de la Mitra de Orihuela, 
primicias de monasterios y conventos y expediente de 
liquidación de dichos alcances:

Resultando qüe en la demanda solicitó el curador de 
D. Emilio Belda que se condenara á la viuda é hijos de 
D. Juan Bautista Lafora, como herederos del mismo, á 
que dentro de tercero dia pagasen la cantidad de 29.398 
reales y 32 mrs. con los intereses devengados á rázoh 
del 6 por 400 al año', y las costas; para lo cual alegó que 
según los documentos adjuntos el D. Juan Bautista que
dó á deber por resultado de la Oomision subalterna de 
Amortización de A licante, que tuvo á su cargo, 44.086" 
reales y 47 mrs. de material alcance, y 45.312 rs. y 45 
¿íaravedises de partidas que no tenian la debida docu
mentación: que de estas sumas se habia hecho respon
sable en sus cuentas al padre del menor D. José Belda, 
habiendo tenido que pagarlas la testamentaría del mis
mo con una finca que se adjudicó ála Hacienda, lo cual 
probaba que el Tribunal Mayor de Cuentas del Reino 
desechó definitivamente estas partidas; y que por lo 
tanto se estaba en el caso de hacer valer la reserva qu* 
conteníala sentencia del pleito anterior, debiéndolos 
herederos de Lafora pagar la indicada cantidad:
- Resultando que conferido traslado á la viuda é hijos 

de este, y citados y emplazados todos ellos, compareció 
únicamente D. Juan Bautista Lafora y Caturla, el cual 
contestó á- lardemanda-exponiando que en esta se pedia 
la misma cosa, por las mismas razones y contra las mis
mas personas que en el pleito anterior, y que por lo mis
mo la obstaba la excepción de cosa juzgada; y que no 
servia invocar la reserva que hizo la sentencia á favor 
de D. Emilio Belda, porque habiendo sido esta para ha
cer uso del derecho que pudiera tener á ser reintegrado 
del importe de los documentos de data presentados que 
fueran definitivamente rechazados por las oficinas supe
riores de Contabilidad, era claro que á la reclamación 
do los 14.086 rs. y 47 maravedises de alcance material 
que so decia resultó contra Lafora no era aplicable di
cha reserva, y para que procediera su ejercicio respecto 
de los 15.312 rs. y 45 maravedises de partidas que no te
nian la debida documentación, debian haberse presenta
do los comprobantes de ellas devueltos, á fin de que se 
viera que en efecto habian sido rechazados y el por qué; 
lo que no se habia hecho: por lo cual pidió que se le ab
solviese de la demanda, con las costas, al actor:

Resultando que seguido el juicio por sus trámites, y 
recibido á prueba, practicaron las partes las que creye
ron convenirles; y el Juez de Alicante dictó sentencia 
en 31 de Mayo de 4862, condenando á los herederos de 
Lafora al pago de 45.342 rs. y 44 maravedises con los 
intereses del 6 por 400 desde 3 de Abril de 4861 en que 
fué contestada la demanda, y absolviéndolos de los res
tantes 14.086 rs. que les reclamaba el curador de Don 
E m ilio :

Resultando que remitidos los autos en apelación á la 
Audiencia de Valencia por muerte de D. Emilio Belda, 
se mostró parte su madre y heredera Doña Rosario An
tequera , la cual presentó con su alegato una relación 
de los documentos de data pendientes de formalizacion 
existentes en la Contaduría de la Dirección general y de 
los devueltos y remitidos á los subalternos para subsana- 
cion de reparos, en la que se expresa en cuanto á la Co
misión de Alicante que en poder de D. Francisco Fran- 
cho quedaron 30 documentos para devolver al subal
terno á fin de subsanar reparos, importantes 9.424 rea
les 9 maravedises; que por la oficina se remitieron al 
subalterno 23 recibos de varios gastos hechos en la con
ducción y traslación de muebles pertenecientes á los 
suprimidos conventos de regulares para subsanacion de 
reparos que no habia solventado, una certificación de 
300 rs. por gastos de correo, una carpeta de 47 rs. y 
oiro documento de 1.564 rs. como inadmisibles, y que 
en la Dirección general existían 45 documentos de gas
tos causados en la supresión de conventos regulares y 
datados en la cuenta remitida á dicha Dirección general, 
importantes2.227 rs. y 20 mrs.; y en  la Comisión princi
pal quedaban otros para su presentación á la superiori
dad por gastos de igual clase , su importe 4.200 rs., to
das las cuales partidas ascendían á 45.342 rs. y 45 mrs., 
siendo de advertir que habiendo solicitado Doña Rosario 
Antequera que se compulsara esta relación con los an
tecedentes que debian obrar en la Administración de 
Propiedades y Derechos del Estado de Valencia, esti
mada esta solicitud se consignó por diligencia que el 
Oficial archivero manifestó que no existia en su poder 
certificación ni documento relativo á las partidas de la 
Oomision de Alicante que se detallaban en la relación, 
pero exhibió el libro que contenia el arqueo ejecutado á 
la muerte de D. José Belda en el año de 4840, y en él 
se ponían 9.427 rs. 30 mrs. de documentos de dicha Co
misión de Alicante pendientes de intervención y 6.484 
reales y 49 mrs. do los devueltos por la Comisión prin
cipal para subsanacion de defectos, total 45.342 rs. y 45 
maravedises:

Resultando que en 3 de Noviembre de 4864 la Sala 
tercera de la Audiencia de Valencia confirmó la senten
cia del Juez de primera instancia, declarando que el 
abono de la cantidad que esta decretaba á favor de Don 
Emilio Belda debia entenderse al de su madre y here
dera, y que contra dicho fallo interpuso D. Juan Bau
tista Lafora y Caturla recurso de casación, porque en 
su concepto infringía la ley 49, tít. 22, Partida 30, por 
haberse dictado contra una ejecutoria anterior que ab
solvió de la demanda á los demandados, sin que Don 
Emilio ni su madre hubiesen demostrado después tener 
derecho al reintegro que pedían, ni presentado docu
mento alguno definitivamente rechazado por las ofici- 
cinas superiores de Contabilidad, habiendo expuesto an
te este Tribunal Supremo que también se ha infringido 
la ley 4.a, tít. 44, Partida 3.*, porque el actor no ha pro
bado su dem anda, y sin embargo se estima esta en 
parte :

Vistos, siendo Ponente ol Ministro D. Valentín Car
ral da :

Considerando que la cantidad en que se condena á 
los herederos de Lafora es distinta de la contenida en la 
ejecutoria en que fueron absueltos de la demanda, y 
apoyada en diferentes fundamentos, procediendo de la 
reserva que en la misma sentencia se hizo en favor de 
D. Emilio Belda, y por tanto no se ha faltado á lo man

dado en dicha ejecutoria, ni se ha infringido-, por hx 
misma la ley 49, tít. 22, Partida. 3.a f. ; ;̂ .

Considerando nue la Sala sentenciadora aprecio como, 
rechazados definitivamente por la& oficinas .superiores 
de Contabilidad, requisito de la reserva de lev ejecutoria} 
los documentos por los que. justificó la parte actóra quo: 
se habian devuelto á D. Juan Bautista Lafpra, unos pqij: 
valor de 6.484 rs. y 45 mrs., y otroS que dejaron dc^apre^ 
ciarse por las oficinas por falta de la lútervenciañ.iiece-f 
saria, importantes 9.427 rs. y 30 mrs., cuyas -cantidaúe^ 
suman los 45.342 rs. y 44 mrs. en que han sido 'mm&z 
nados los Lafora, y que por esta razón no se ha infria^ 
gídó la ley 4.a, tít. 44, Partidá 3.a; , 7 * *

Fallamos que debemos declarar y declarámps .na ha*- 
ber lugar al recurso de casación interpuestopoí.p..Ju&u 
Bautista Lafora y Cáturlayá quien condenamos pifias- 
costas y á la pérdida de los 4000 rs. •depositados, 'qué.sp 
distribuirán con arreglo á la le y ; y devuélvanse los au-, 
tos á la Audiencia de Valencia con la correspondíanlo 
certificación. •  ̂ • -

Así por esta nuestra -sentencia, qué se pupucará ,oit 
la G a c e t a  del Gobierno é insertará en la üolécciofv legis^ 
lativa, pasándose al. efecto laé copias necesarias, lo pro
nunciamos , mandamos y firmábaos. == José P ortilm .^  
Gabriel Ceruelo de Velasco.=Pedro Gómez  ̂de.-Hermo- 
sa.=Ventura de Coisa y Pando.=JoSté-3L Caceres.—=Va
lentín Garralda.—Rafaél de Liminianá. .

Publicación.—Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el limo. Sr. D. Valentín Garralda, ^miistro 
del Tribunal Supremo de Justicia, estándose cejébrando 
audiencia pública en la Sección primera depla Sma 
primera del mismo el dia de hoy , de que. certifico' .com o 
Secretario de S. M. y su Escribano, de Cámara. , r , q

Madrid 22.de Febrero de 4866.^DioTiisip Anfonid d^ 
Puga. ■

En la villa y corte de Madrid, á 22 de'Febrero de. 
1866, en los a.utqs que en el Juzgadódé primera iristaít- 
cia de Trujillo y en la Sala segunda de la Audieñcia-de 
Oáceres ha seguido D. Diego Carvajal y  bizarro cqn Do
ña María del Desconsuelo Ulloa y Obando, sobre mejor 
derecho á la mitad reservable de varios mayorazgos^ 
los cuales penden ante Nos en virtud del recurso fie ca
sación interpuesto por el demandante contra la senten-, 
cia que en 4 de Marzo de 48.65 dictó la referida Sala: }

Resultando que por escritura de 8 de Noviembre det 
4324 Ñuño García Chaves,, por sí y en cumplimiento de 
la voluntad de su esposa Francisca Orellana, fundo un 
mayorazgo en cabeza de su hijo primogénito Gil Gon
zález, llamando pái*a después délos dias de este a su hijo 
mayor varón, ó su nieto descendiente várqn.que fuese 
descendiente por legítima línea masculina ; y a falta de 
sucesión masculina del Gil González, á jos  hijos y  nietos 
de sus otros hijos Juan Orellana y Ñuño García de Cha
ves en los misinos términos : que para el caso dé no ha
ber hijos y nietos descendientes por línea masculina de 
los- tres expresados sus hijos varones, llamó; sucesiA'a- 
mentc .á.los..hijos varones mayoresvde las hijas; mayores, 
dé los"mismos /"siempre que hubiese nacido antes de' ta
llecer aquellos; y después, también por oi\den sucesivo, 
á sus hijas Leonor, María y M a y o r , y s u s - h ip s  varones 
ó nietos hijos de sus hijos varones; y caso de no haber
los, á las hijas de sus tres hijos Gil, Juan y Ñuño, v a 
las de los hijos de estos: que en la cláusula 6. de
terminó que si guardado el órden que habia puestq 
en la sustitución del mayorazgo entre las personas 
nombradas por sus propios nombres, ó por los de sus 
padres ó madres, ocurriese, duda de quién habia de 
suceder , declaraba ser su voluntad é intención- que 
fuesen preferidos los varones á las; hembras', y  en
tre varones y hembras hermanos siempre el mayor, 
de tai manera que si la persona que legítimamente hu
biera de heredar por línea recta fuese hembra, y hu
biera heredero trasversal varón, hijo ó nieto del que 
fuese ó hubiese sido señor del mayorazgo , era su volun
tad que el tal varón trasversal se prefiriese á la dicha 
hembra que viniera por la línea recta; y además esta
bleció por la cláusula 7.a que sí el varón trasversal fuese 
hijo ó nieto de.mujer de la misma línea-tras ver sal, y por 
ser varón dijese que era preferido á la mujer de la línea 
recta, esto se entendiera y cumpliera de esta manera; 
«que si el varón trasversal fuese hijo ó nieto-de mujer 
de la línea trasversal, se prefiriese á la hembra de da l i 
nea recta si la tal hembra muriera sin hijo varón que de 
ellapudiese heredar,porque no erasu voluntad qué de un'a 
hembra en otra sucediese el mayorazgo , aunque fueran 
las dichas hembras de línea recta, habiendo en la linea 
trasversal varón vivo que lo heredase, puesto que el taL 
varón fuera hijo ó nieto de la mujer de la línea por don
de le perteneciese el mayorazgo:» #

Resultando que Juan Hinojosa y su mujer Teresa 
Calderón fundaron otro vínculo en 25 de Mayo de 4539, 
llamando á su goce á su hijo Alvaro, y por muerte de 
este al hijo varón mayor legítimo y á los descendientes 
varones del mismo por línea recta ; y además dispusie
ron que á falta de hijo ó descendiente yaron que Viniera 
de varón sucediesen con iguales condiciones y  cláusu
las sus otros hijos Pedro y Francisco, y los demás-hijos 
varones que tuvieren, nietos, biznietos y descendientes 
de varón , prefiriendo el mayor al menor: que en el ca
so de que sus hijos y descendientes varones fallecieran 
sin dejar varón alguno que viniera de varón , sucediese 
su hija mayor, y después el hijo mayor varón déla  mis
ma, y sus descendientes varones legítimos por línea rec
ta que vinieran de varón, observándose así sucesiva
mente en sus otras hijas, con preferencia de la mayor 
á la menor, y del varón mayor al m enor; añadiendo en 
la cláusula 8.a que á falta de todos sus hijos é|hij.as, y* 
sus descendientes y de los hijos varones de las personas 
llamadas, querían que sucediese el pariente suyo más 
propincuo que fuera varón , aunque viniese de hembra; 
y no habiéndole la pariente más próxima hembra o sus 
hijos y descendientes legítimos, con la misma preferen
cia dei mayor al menor y del varón á la hem bra; y en 
la cláusula 9.a que si acaecía que el mayorazgo recaye
ra en hembra conforme á la sucesión en él contenida, y  
á la sazón hubiese varón tio de la tal hembra, hermano 
de padre, fuese preferido el tio varón á la hembra :

Resultando que Ñuño García de Chaves, eDm ozo, 
por su testamento y codicilo de 22 y 25 de Setiembre 
de 4558 fundó también mayorazgo con los bienes raíces 
que le correspondieron por muerte de su abuelo y con 
la legítima que debia haber de su madre, llamando.áJa 
sucesión á su hermano Diego Orellana; después al hijo, 
mayor del mismo y sus descendientes; en defecto de 
ellos al hijo segundo y los suyos, y así sucesivamente;, 
no habiendo hijos á la hija mayor y los que de ella des
cendieran ; si no á la hija segunda y  los suyos, y a fal
ta de unos y otros á su hermana Doña Isabel y su tío 
Juan de Orellana y sus hijos, disponiendo que en últi
mo caso se agregara este vínculo al fundado por su 
abuelo Ñuño de Chaves:

Resultando que D. Juan de Chaves Orellana y Don 
Juan Francisco de Hinojosa agregaron también otros bie
nes al mayorazgo del mismo Ñuño de Chayes para quí¿ 
pasaran á los poseedores de este con las mismas condi
ciones, gravámenes y llamamientos que en él se expre
saban :

Resultando que según aparece del memorial ajusta
do de otro pleito que lian aceptado los litigantes actua
les, en el año de 4564 se disputó entre D. Diego de Ore- 
llana y Chaves y  Doña Francisca Orellana, representa
da por su m arido, sobre el mejor derecho á los bienes; 
del mayorazgo fundado por Ñuño García de Chaves y su' 
mujer, habiendo recaído sentencia ejecutoria en que sa 
mandó dar al D̂. Diego la posesión de los bienes, con 
reserva á la Doña Francisca de la propiedad: que más 
adelante todos los referidos vínculos y sus agregaciones 
recayeron en D. Alvaro de Hinojosa y  su esposa Doña 
Violante de Chaves, descendiente el primero por su pa
dre de varón en varón de los fundadores D. Juan de



Hinojosa y Doña Teresa Calderón, y por su madre de INuño García de Chaves y su m ujer, proviniendo tam 
bién de estos últimos la Doña Violante por linea masculina : que a la m uerte de ambos pasó la sucesión á su 
hijo primogénito D. Gonzalo, y después al herm ano de este D. Francisco : que ocurrido el fallecimiento del mis
m o, rse siguió juicio de tenuta entre su herm ana Do
ña M aría , el hijo de esta T). Francisco Calderón y Chaves y  otros, que fué declarado en favor de dicho Don 
Francisco, de quien pasó la sucesión á su herm ano Don Alvaro C alderón, al cual se absolvió de la dem anda de 
propiedad entablada después contra el m ism o: que por m uerte del D. Alvaro se dió judicialm ente la posesión 
de dichos vínculos á su herm ana Doña Francisca Calderó n , á la que sucedió su hijo D. Gonzalo Flores: que habiendo fallecido el D. Gonzalo sin sucesión, solicitaron 
la tenuta su herm ana Doña María G regoria, su sobrino D. Francisco Ulloa, hijo de o tra herm ana, y otros, y se 
confirió la adm inistración á la Doña M aría, que perm a
neció en ella hasta su m u e rte , sin que conste cómo se 
resolvió el juicio posesorio; y que después se promovió 
otro nuevo entre Doña Luisa Calderón, herm ana de la 
Doña María; D. Francisco Ulloa, hijo de aquella y sobrino de esta, y otros, el cual fué decidido á favor del 
D. Francisco en cuanto á los mayorazgos fundados por 
Hinojosa y C haves, y al de Doña Luisa respecto del que fundó Ñuño García de Chaves, el m ozo, habiéndose fa
llado en igual sentido después el pleito de propiedad:Resultando que m uerto el D. Francisco Ulloa en el año de 1813, sucedió en todos los vínculos referidos su 
hijo primogénito D. M anuel; y que al fallecimiento de 
este entraron sus herm anas Doña María del Desconsuelo y Doña Josefa Ulloa en la posesión de los bienes que 
dejó á título de herederas del mismo, y’Ja prim era además en la de la mitad de los vinculados en concepto de in 
m ediata sucesora:Resultando que e n lo d e  Abril de 1864 D. Diego Carva
jal, tercer nieto de Doña Francisca Calderón, de quien la Doña María del Desconsuelo Ulloa es nieta segunda,enta
bló dem anda contra esta para que se declarase que él era la  persona á quien como inmediato sucesor deD. Manuel 
Ulloa reservó la ley de 11 de Octubre de 18&0, restable
cida en 30 do Agosto de 1836, la mitad íntegra de los bienes que constituyeron los vínpulos de que se ha he
cho expresión, con los frutos producidos desde la de
función de aquel, ocurrida en £4 de Mayo de 485$, y las 
costas; alegando para ello que dichos vínculos eran de 
índole irregular, y en ellos se llamaba constantem ente á ]a  sucesión á los varones con preferencia á las hembras, 
según se veia en el fundado por Juan de Hinojosa y su m ujer, tanto en las cinco prim eras cláusulas como en la 8.a y 9.a, y en el instituido por Ñuño García Chaves y 
su  esposa en todo el contexto de la fundación :R esultando que Doña María del Desconsuelo Ulloa 
pretendió en su escrito de contestación que se la absol
viera de la demanda, imponiendo al autor perpétuo si- 
.lencio y las costas; y.al efecto expuso que hasta que se 
acabase la línea poseedora en que ella se hallaba no po
día en trar o tra 'd ife ren te : que el D. Diego no estaba en 
el caso de la cláusula 9.a del mayorazgo de Hinojosa, ni 
en el de la 6.a y 7.a del fundado por Chaves: que la petición del mismo se oponía á la costumbre de suceder observada en dichos vínculos, y á la jurisprudencia de 
este Supremo T rib u n a l, que establece que las hembras de la línea que posee sean preferidas siempre ai varón de 
la línea que ño ha  llegado á obtener la posesión, como 
no estén excluidas literal y expresam ente por los fun
dadores , sin que basten argum entos ni presunciones en 
contrario por claras y  evidentes que sean; y que tam 
bién contrariaba las ejecutorias recaídas en los litigios seguidos anteriorm ente sobre la sucesión de estos vín
culos:Resultando que seguido el juicio por sus trám ites, el 
Juez de Trujillo dictó sentencia en £6 de Setiembre de 
4864 , que fué confirmada por la Sala segunda de la A u
diencia1 de Cáceres en 4 de Marzo de 1865, absolviendo 
da-la dem anda á Doña María del Desconsuelo Ulloa:Y resultando que contra este fallo interpuso D. Die
go de Carvajal recurso de casación porque en su con
cepto, al absolver á Doña María de la demanda, se habían 
infringido) la ley de las fundaciones, ó sea la voluntad de los instituidores de los mayorazgos; la jurispruden
cia sentada en los pleitos que á este .habían precedido 
sobre mejor derecho á los mismos, y el orden constante 
de suceder en ellos, en cuya v irtud  habian sido siempre 
preferidos los varones á las hembras* sin que^ ninguna 
de estas hubiera obtenido en su favor sentencia ejecu
toria  ; la doctrina sancionada por este Supremo Tribu
nal en varias resoluciones, entre ellas las de 14 de No
viembre de 1846, ¿6 de Junio de 185$, $3 de Diciembre de 1859 y 1$ del mismo mes de 1864, de que 
*las reglas establecidas por el fundador son la ley de la 
sucesión en el vínculo;» la decisión contenida en la sentencia de $3 de Mayo de 1855, de que «la mitad reser
vada á  los sucesores inmediatos corresponde á los que -i«- ai ouUMsomse ei mayorazgo, ó lo que es lo mismo, la yoluntad del fundador,» y la ley de 11 de Oc
tubre de 48$0, restablecida en 30 de Agosto de 1836:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. V entura de 
Coisa y P an d o :Considerando que en  la escritura de fundación de 8 
de Noviembre de 45$4, y  especialmente en las cláusu
las 6.a y 7.a, Ñuño García de Chaves exigió preferente
m ente en los poseedores la cualidad de masculinidad, de 
ta l m anera que si la persona que legítim am ente habia 
de heredar por linea recta fuese hem bra * y hubiese heredero trasversal varón, hijo ó nieto del qUP fuere ó 
hubiese sido señor del mayorazgo y viniese por ia línea 
masculina, era su voluntad que este heredase y fueso 
preferido á aquella, y que el recurrente no reúne estas 
circunstancias puesto que np es hijo, ó nieto del que 
fuere ó hubiese sido señor d^l mayorazgo, ni procede 
linea m ascu lina:

Considerando que, si bien Juan de Hinojosa en los pri
m eros llam amientos que hizo para la obtención del ma
yorazgo que fundó en unión con su m ujer Doña Teresa 
Calderón en $5 de Mayo de 1539 excluyó expresamente 
á  las hem bras, en los segundos, ó sea en las cláusu
las 8.a y §.*, i¿ts dió entrada para el caso de que sus hijos y  descendientes yarones falleciesen sin dejar varón, pues 
quería que sucediese su hija mayor, y después el hijo 
m ayor varón de la m ism a y sus descendientes varones 
legítim os por linea recta que vinieran de v a ró n , obser
vándose asi sucesivamente en sus otras hijas ; y  que si 
acaecía que el mayorazgo recayera en hem bra, conforme 
á  la sucesión en él contenida, y á la  sazón hubiese va- 
ron  que fuese tio de la tal hembra, herm ano de padre, fue- 
pe este preferido á aquella, lo cual no puede tener lugar 
en  el caso presente, porque el recurrente no es tio her
m ano de padre de la dem andada: *

Considerando que la inteligencia que en repetidos 
fallos dieron los Tribunales á las escrituras de 8 de No
viem bre de 45$4 y  $5 de Mayo de 1539 'fué la misma 
que la dada para la ejecutoria de $3 de Octubre de 1807, 
en la que pe declaró que tocaban y pertenecían á Don Francisco ÜJloa Flores los mayorazgos fundados por 
D. Juan Hinojosa y Doña Teresa Calderón, su m ujer, y 
por Ñuño García Chaves y la suya Doña Francisca Ore- 
llana con sus agregados:Considerando que á la m uerte de D. Francisco Ulloa, 
acaecida en $6 de Noviembre de 1813, le sucedió en la 
posesión de los referidos mayorazgos y agregados su hijo D. M anuel; y que habiendo fallecido en $4 de Mar
zo de 185$ sin- sucesión , es indudable el preferente derecho que tiene Doña María del Desconsuelo, como su 
herm ana mayor, para disfrutar la mitad re se rv ó le  de 
dichas vinculaciones sobre D. Diego Carvajal, que se en
cuen tra  en la línea de su.b isabuela Doña Violante, se- 
gundogénita de D. Matías Flores y Doña Francisca Cal
derón C haves, que no es ni ha sido la posesoria :

Considerando, por lo expuesto, que la sentencia ob
jeto del recurso no contraría ni infringe la voluntad clara y determ inada de los fundadores, ni tampoco la 
ley  de 11 de O ctubre#de 18$0 y la jurisprudencia ale
gada;Fallam'os que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. Dio- 
go Carvajal y Fi^arro, á quien condenamos en las cos
tas  y á  la pérdida de los 4.000 rs. depositados, que se 
distribuirán en la formá prevenida por la le y ; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Cáceres con la cor
respondiente certificación.Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en 
la  G aceta  del Gobierno é insertará C.n la Colección le
gislativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y firm am os.=José P o rtilla .=  

..Gabriel Ceruelo de V elasco.=Pedro Gómez de Herm o
sa .—Ventura de Coisa y Pando .= L aureano  de A rrie- ta .= V alen tin  Garralda.—Rafaél de Liminiana.

Publicacion.=Leida y publicada fué la sentencia an
terio r por el limo. Sr. D. V entura de Coisa y Pando, 
M inistro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en la Sección prim era de 
la  Sala prim era del mismo el dia de hoy , de que certi
fico como Secretario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.Madrid $$ de Febrero do 1866.— Dionisio Antonio 
de Puga.

En la villá Y c°rte  de M adrid, á $3 de Febrero de 
4866, en los auto¿ que en el Juzgado de prim era instan
cia de Bilbao y en la .Sala prim era de la Real Audien
cia de Burgos ha  seguido P . Manuel Antonio de Zubia- 
g a  con D. Mariano de Arana', sobre retracto de la casería  titulada Itu rrie ta , los cuales penden ante Nos en 
v irtud  del recurso de easaciop interpuesto por el deman

dante contra la sentenciaTque en $4 de Febrero de 1865 
dictó la referida Sala :Resultando que en 19 de Junio de 1863 acudió al re
ferido Juzgado Doña María del Carmen Cortina, apoderada de D. Gerardo Zubiaga, dueño de la eitadacascría, 
pidiendo que se diesen los llamamientos prevenidos por la ley del fuero en tres domingos consecutivos para que 
pudiera enajenarse la misma sin vicio alguno de nuli
dad , y que estimado así tuvieron lugar en los dias £1 y 
$8 de Junio y 5 de Julio , sin que se hiciera reclamación 
a lg u n a :Resultando que la misma Doña María en eHndicado concepto pidió también que se la admitiese in íorm a- cion de que la citada casa pertenecía en posesión y propiedad al D. Gerardo por herencia de sus padres D. F ran 
cisco Antonio de Zubiaga y Doña María Josefa Mugioa, que la aportaron á su matrim onio según capitulaciones; 
y que admitida y dada dicha información con audiencia 
del Procurador S índico, se hizo la oportuna inscripción 
en el Registro dé la  Propiedad con fecha 7 de Agosto de 
dicho año de 4863:Resultando que en 47 del mismo mes la Doña María 
otorgó escritura de venta de la ’expresada casena de Itu rrie ta  á favor de D. Mariano de A rana por precio de
40.000 rs. que el D. Gerardo tenia ya recib idos, inser
tándose las diligencias de que se ha  hecho m ención:Resultando que en $7 de O ctubre, á nombre y con poder de D. Manuel Antonio de Zubiaga, ausente en la H abana, se entabló dem anda de retracto consignando 
la cantidad de 40.000 rs. y pidiendo que se le entregase la cacería, para lo cual alegó que era el pariente tronquero 
más próximo del vendedor D. G erardo, como constituí^ 
do en tercer grado de consanguinidad; que estaba den
tro del térm ino para re tra e r , tanto según la legislación 
foral como con arreglo á la ley de Enjuiciam iento civil, 
y señaladam ente en conformidad al art. 675, que ade
más de los nueve dias abona uno por cada 40 leguas 
que diste el pueblo ele la residencia del retrayente del 
en que se hubiese otorgado la escritura de ven ta, y que 
ju raba que quería la finca para sí, comprometiéndose á 
conservarla á lo ménos dos años:R esultando que D. Mariano de A rana impugnó la pretensión de Zubiaga solicitando que se desestimara 
con costas; porque la casería de Itu rrie ta  no era sus
ceptible de la acción deducida, ni aunque lo fuese , me
diaban las circunstancias necesarias para ser retraída, 
en atención á que no procedía de abolengo como exigía la ley , ni perteneció jam ás á D. Manuel Zubiaga, ascen
diente común ó bisabuelo del vendedor y del retrayente; 
sino que la construyó D. A n to n io , abuelo del D. Gerardo, en el cual se crearon los derechos de troncalidad, 
tanteo ó retracto y del cual no era descendiénte el de
m andante , á lo que se agregaba que el parentesco de 
este con el vendedor era en el sexto grado civil y  ter
cero canónico, y que la venta estaba hecha con todas 
las formalidades requeridas por el fu e ro , y  no habiéndose hecho oposición duran te los llam am ientos, no po
día rescindirse el contrato por más que Zubiaga estuvie
ra au sen te , porque el fuero nada concedía á la ausen
cia ni la tomaba en consideración:Resultando que recibido el pleito á p ru eb a ; practica
das las que el .actor articuló, y habiendo presentado el 
mismo un escrito de ampliación, citando dos ejecutorias, 
la u n a  de lá Chancillería de Valladolid en 4783, y la 
otra de la Audiencia de Búrgos en 486$, en las cuales dice que se declaró que según la legislación foral de Viz
caya , la computación de grados debe ser Ja  canónica, el' 
Juez de Bilbao dictó sentencia- en $4 de Setiembre de 4864, que confirmó la Sala prim era de la Audiencia de 
Búrgos por la suya de $4 de Febrero de 4865, absolvien
do á A rana de la demanda y mandando devolver á Zu
biaga los 40.000 rs. que habia consignado en la Caja de 
Depósitos:Resultando que contra este fallo interpuso el dem an
dante recurso de casación , porque en su concepto se habían infringido las leyes 46, tít. $0; $4, tífc. 44, y 49, t í 
tulo $0 del Fuero de Vizcaya, en las que dice estable
cerse que la raíz comprada es de la misma condición 
que la heredada; que en los casos que no haya ley foral 
se guarden las del re in o , y que la computación canóni
ca es la que rige en negocios de troncalidad: el art. 675 
de la ley de Enjuiciam iento civ il; y la doctrina adm itida por la jurisprudencia de los Tribunales en las referidas 
sentencias de 4783 y 486$, en que se declaraba la com
putación canónica como única aceptable en la aplicación 
del Fuero de Vizcaya;Y resultando que en este Suprem o Tribunal h a  ex
puesto que también se han infringido las doctrinas con
signadas en sentencias del mismo de $ de Marzo de 4864 
y $8 de Junio de 486$; la regla 36, tít. 34 de la P artida 7.a, combinada con la sentencia referida del año 486$; el principio de que se reputan bienes patrim oniales los 
heredados de los padres, y la ley 4.a, tít. 43, libro 40 de 
la Novísima Recopilación:

V i a to a ,  e x o n d o  P n n e n t®  ol M in is t r o  D . G a b r ie l  C Q —ruelo de Velasco:
Considerando que si bien la dem anda promovida en 

estos autos se ha interpuesto con arreglo á las disposiciones que, para el retracto gentilicio prescribe el ar
tículo 674 de la ley de Enjuiciam iento civil, el recur
rente funda el derecho que pretende tener para re traer 
la casería de Itu rrie ta  de Zubiaga, tanto en lo que sobre esta m ateria se halla establecido en la legislación foral 
de Vizcaya como en la general del re in o :Considerando que para que pueda tener lugar, según dicha legislación especial, el derecho de tanteo que la 
misma concede á los parientes dentro de cierto grado para ser preferidos en la venta de bienes ra íces , es in
dispensable no solo que la finca que se trate de vender 
tonga el carácter ó cualidad de tro n ca l, sino que además 
en los casos en que, como en el de este litigio, se han  
observado las formalidades prevenidas en la ley 4.a, tí
tulo 47 del Fuero, ha de presentarse el pariente duran
te los tres llamamientos, de que se habla, haciendo opo
sición y manifestando que quiere haber aquella finca 
como tal pariente, pues de lo contrario, el dueño la pue
de vender en adelante á quien quisiere, sin que ningún 
pariente la pueda dem andar al comprador por via ni 
m anera a lg u n a , conforme dispone la ley $.a del mismo, 
tít. 47, .

Considerando que la casería de Iturrie ta de Zubiaga nunca ha pertenecido al tronco común de los litigantes, 
y que por lo tanto no concurre en ella elN requisito de la troncalidad, que seria necesario para la preferencia 
que el recurrente pretende, y que por otra parte, no ha
biendo cumplido con lo que en las citadas leyes se pre
viene, no tendría ya derecho para dem andar la finca al com prador:

Considerando que aun cuando por falta de disposi
ción foral hubiera de acudirse á las que respecto á esta 
m ateria se hallan consignadas en las leyes generales del re in o , es necesario para que proceda el retracto gentili
cio que la heredad ó finca sea de patrimonio ó abolen
go del vendedor, y que el retrayente sea tam bién de 
aquel patrimonio ó abolengo, según lo prescriben las 
leyes 4.a y $,a, tít. 43, libro 40 de la Novísima Recopila
ción , cuya últim a circunstancia no concurre en el pre
sente caso en el recu rren te :Y considerando , por todo lo expuesto, que la ejecu
toria que absuelve á D. Mariano A rana de la dem anda 
promovida por D. Manuel Antonio de Zubiaga, no ha infringido la ley 46, tít. $0 del Fuero de Vizcaya, n i la 4.a, tít. 43, libro 40 de la Novísima Recopilación, ya re
ferida, y que las demás citas que se hacen no tienen aplicación oportuna á la cuestión , objeto de estos autos;

Fallamos que debepios declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por el expresado D^Manuel Antonio de Zubiaga, á quien conde
namos en las costas y á la pérdida de los 4.000 rs. de
positados , que se distribuirán en la forma prevenida por 
la ley ; y devuélvanse los autos á la Audiencia de B úrgos con la correspondiente certificación.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  é insertará en la Colección legislativa , pasán
dose al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, mandam os y iirm am os.=  José Portilla — Gabriel Cerue
lo de Velasco. =  Ventura -de Coisa y Pando. =  José M. 
C áceres.=  Laureano de A m c ta .=  Valentín G arralda.=  
Rafaél de Liminiana.Publicación.—Leída y publicada fué la sentencia an 
terior por el limo. Sr. D. Gabriel Ceruelo de Velasco, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia, estándose celebrando audiencia pública en la Sección prim era do 
la Sala prim era del mismo hoy dia de la fecha, de que 
certifico como Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.Madrid $3 de Febrero de 1866.=* Dionisio Antonio de 
Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección general de E stab lecim ientos penales.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de $$ del corriente, está señalado el dia $0 de Marzo próxim o, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública subasta de los desmontes, terraplenos y extracción do las tierras para la explanación del terreno en que ha de 
construirse la nueva cárcel de esta co rte , cuyo presu
puesto asciende á la cantidad de i$0.6$$ escudos 830 
milésimas.La subasta se celebrará en los térmiuos prevenidos 
en la instrucción de 18 de Marzo de 183$ en esta Dirección genera l, situada en el piso entresuelo del edificio 
que ocupa el Ministerio de la Gobernación, en cuyo lo

cal se hallan de manifiesto para conocimiento del pu blico los planos, presupuestos y p l i e g o s  de condiciones.
P ara tom ar parte en la licitación deberá acreditarse 

con la presentación de la carta de pagq haber consignado en la Caja general de Depósitos la cantidad de 
0.031 escudos en metálico ó en efectos de la Deuda publica al tipo de su cotización en la Bolsa el día an terior 
al fijado para la subasta.Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con
forme á lo prescrito en el Real decreto de $7 de feb re ro  de 48o$, y estarán redactadas al tenor del jnodelo que á continqacion se inserta; debiendo acompañarse la car
ta de pago del depósito de que se ha hecho mención, desechándose aquellos pliegos que carezcan de estos re
quisitos. .Las proposiciones recaerán sobre la rebaja de un tanto por ciento en los precios tipos asignados a las uni
dades de obras , cuyo tanto por ciento será uno solo pa
ra todos ellos.E n el caso que resultasen dos ó más proposiciones 
iguales , si estas fuesen las más ventajosas , se abrira 
solo entre sus autores una segunda licitación verbal en los térm inos prescritos por la citada in s trucc ió n , de
biendo ser la prim era mejora por lo ménos de 400 escu
dos, y las demás á voluntad de los licitadores siempre 
que na bajen de $5 escudos.Los licitadores que suscriban las proposiciones están 
obligados á hallarse presentes ó legalmente representa
dos en el acto de la subasta para aceptar y firm ar el ac
ta del remate.Madrid $8 de Febrero de 4866.=E1 Director general, 
Dionisio López Roberts.

Modelo de proposición.
D. N., vecino de  , que vive calle d e . . . . . ,  ente

rado del anuncio publicado con fecha $8 de Febrero, ú l
timo, y de todos los requisitos y condiciones que se exigen para contratar los desm ontes, terraplenes y tras
portes de tierras para lá explanación del terreno en que 
ha de construirse la nueva cárcel de esta cortease compromete á ejecutar dichos trabajos, con sujeción á los 
planos y pliegos de condiciones formados al efecto, con 
la rebaja (aquí en letra el tanto por c ien to ) en los pre
cios tipos asignados para dicho objeto.

. ( Fecha y firm a,)

D irección  general del T esoro  pú blico .
E sta D irección, en cumplimiento de lo dispuesto eri 

Real órden de 47 de Enero de 486$, publica el siguiente 
estado del movimiento de la Deuda flotante del Tesoro 
duran te el mes de Enero último., La Deuda flotante, representada por los efectos que 
ácontinuación se expresan, im portaba en 4.°. de E ne
ro , según el estado publicado en la G a c e t a  de 4.* del 
a c tu a l, la sum a que s ig u e :

Por anticipaciones.
Saldo á favor de la Ca

ja  general de Depó
sitos en Madrid v lasprovincias  » 440.089.865,847

440 089.865,847
AUMENTO QUE TENIDO ESTA DEUDA  

HASTA 4.° DE FEBRERO.

Por giros.
Girado en pagarés á favor de particulares $00.000 \
Idem  id .-á  favor del 1B an co ................................. » [
Idem de letras á favor > 5.374.000

de particulares  474.000 í
Idem  id. á favor del iB aneó........................  4.7Ó0.00Q /

Por anticipaciones.
Ingresado en Enero úl

timo procedente de la 
Caja general de Depósitos........................   » 5.407.$93,$$4

450.874.459,041
DISMINUCION QUE HA TEÑÍ DO LA 

MISMA DEUDA.

Por anticipaciones.
Devuelto á la Caja general de Depósitos

en Enero ú ltim o ... .  » 7.888.368,$39
Importa la Deuda flotante en 1.' 

del a c tu a l.  ............................. 44$.98$.790,80$
N o t a . Debe tenerse presente que, según el dato facilitado por la Dirección general de Contabilidad, resultaba en fin de Diciembre último á favor de los partícipes de las reñías un saldo de escudos 7.498.1$7,683.

Madrid $8 de Febrero de 4866.=E l Director general del Tesoro, José González Breto.

D irección  de H id rografía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

COSTA ORIENTAL DE INGLATERRA.
Según anuncio de 46 de Octubre de 4865, publicado 

por la Corporación de la Trinidad de Londres , se han verificado en las boyas de la costa oriental de Inglater
ra  las alteraciones que á continuación se expresan:

La boya de Docking ha sido sustituida por una boya espiral de asta y triángulo.
La boya septentrional de Haisbro se ha enm endado dos cables al ONO., y se halla en ocho brazas de 

agua en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á las distancias siguientes:
El faro flotante septentrional de Haisbro, 

al S. 84* $3' E., y á distancia d e . . . . . . . .  4,3 millas.La farola de C rom er, algo más al O. delN. 84° 3 5 'O.  .....................   44,9
La iglesia de H aisb ro , algo más ál S. delSO .....................................................................   9fg
La boya del medio de Haisbro*, al S. 8o 

2 6 'E ..............................................: ..................  4,0
La boya del medio de Haisbro se h a  llevado cable y medio hácia. el N O ., y está en 44 brazas de agua en ba

jam ar de sizigias, bajo las marcaciones y á las distancias s igu ien tes:
La boya meridional del medio de Haisbro, 

algo más al S. del SE. Ya S., y 4 distanciad e . . . . . . . . . . . ............    millas.La iglesia de H aisbro, algo más al O. delO S O .. . . . ....................................  7,6
E l faro flotante septentrional de Haisbro.a lN N O   ........................................ .! 4#
La boya septentrional de H aisb ro , al Ñ. 8°$5' O .................... .......................................... 4 o

Una nueva boya cónica, pintada á listas verticales blancas y n e g ra s , y denom inada Boya meridional del 
medio de Haisbro (Soutli’Middle Haisbro Buoy), se ha colocado en la medianía de la distancia que hay entre las 
boyas meridional y del medio de Haisbro, y se halla e.n 
40 brazas de fondo en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á las distancias sigu ien tes:
La boya meridional de Haisbro, al S. 36*

35' E., y á distancia d e ................................ 3,$ millas.La boya del medio de H aisbro , algo al N.del NO. Yi N ....................................................  3,5
La iglesia de Haisbro, algo al N. del O . . . .  9,0

La boya de la puntilla de Cockle (Cockle Spit Buoy) 
se ha trasladado dos cables más al O ., y se halla en 5 brazas de  ̂agua en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á las distancias siguien tes:
La torre de la iglesia de W interton , abierta de todo su 

largo al O. de la torre del faro, algo más al Ñ. del NO. 
El molino alto de South Town, enfilado conla vigía ó atalaya de Caistor, al SO. J^S.La boya NE. de Cockle, algo al E. del N.

46° 5$' E., y á distancia d e .......................... 0,6 millas.La boya septentrional de Scroby, al S. 48° E. 0,9 E l faro flotante de Cockle, al S. $5° 48' E . 0,9 
La boya SO. de Cockle, al S. 46* 5$' O —  0,6

La boya SO. de Cockle se ha enmendado dos cables al NO. Yi N ., y está en 5 brazas de agua en bajam ar de 
sizigias, bajo las marcaciones y á las distancias siguientes:
La torre de la capilla de San Jorge, abierta de todo su largo al O. de los edificios de la fábrica de telas de 

sed a , ai S. 30° 35' O.La iglesia de M artham y la de Hcmsby, enfiladas una 
con o tra , un poco al O. del N. 50° 37' O.

La boya meridional de Cockle, al S. 46°
5$' O., y á distancia do....................... »• •• 0,7 millas.La boya NO. de Scroby, algo al S. del SSE. 4,$

El faro flotante de Cockle, al S. 70° $0' E. 0,6 
La boya septentrional de Scroby, al N. 87°

4$' E ..........................- .....................................  0,8
La boya de la puntilla de Cockle, al N. 46*

5$' E ...................................................................  0,0
La boya exterior de B arber, que en adelante se de

nom inará Boya m eridional de Cockle ( South Cockle 
Buoy), se ha llevado tres cables más al N ., y se halla en 6 brazas de agua en bajam ar de m areas v ivas, bajo 
las marcaciones y á las distancias siguientes:
La iglesia de San Nicolás, escasam ente abierta al O. de 

un tinglado ó depósito de botes, que tiene techo en
carnado y está en N orth Denes, un poco más al O. 
del SO. Va S. ,El grupo de casas que hay en la barranca o frontón de 
S cra tb y , abierto de su ancho al S. de la iglesia de 
H cm sby , al N. 39° $$' O.

La boya septentrional de Caistor, al SSO.y á distancia de............................................... 0,9 miñas.
La boya NO. de S crob y , al S. 53* $5' E . . .  0,8 El faro flotante de Cockle, al N. 59° 3' E ... 0,9 
La boya SO. de Cockle, al N. 46* 5$' E . . . .  0,7 
La boya occidental de la puntilla de Cockle , al N. 53° $3' 0 .........................................  0,7

La boya in terior de B arber, que ahora se llam a Boya 
u'septentrional de Caistor (North Caistor Buoyj, se ha  enmendado tres cables al N O ., y está en 6,5 brazas de agua en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á 

las distancias s igu ien tes:
La chim enea alta de L acó n , abierta apénas al O del mo- 
j lino septentrional de Y arm outh Denes, al S. 39°$$' O. 
La más septentrional de dos casas que hay en la m edianía de la distancia que separa la iglesia #de W in ter

ton del molino del mismo pun to , al N. 46* 5$' O.
La boya m eridional de Caistor, al S. 46°

5$' O., y á distancia de................................. . 4 >4 millas
La boya del medio de Scroby, al S. 53°

$ 5 'É ............................. ................................ .. 1,0La boya m eridional de C ockle, al N N E —  0,9
La boya occidental de la puntilla de Coc-

k le /a lN .  8° $ 3 'O . . . . . .......................  4,$
La boya del bajo Caistor se llam a ahora Boya m eri

dional de Caistor (South Caistor Buoy). ; #La boya occidental de la puntilla de Cockle está pin
tada á fajas circulares bláncas y negras, y se halla en 5 brazas de fondo en bajam ar de aguas vivas, bajo las m ar
caciones y á las distancias siguientes:
E l m onum ento de Nelson, escasam ente abierto al O. dél 

molino alto de Yarm outh Denes, algo al S. del^SSO.  ̂
La vigía ó atalaya de California, enfilada con la 5.a y 6.̂  chimenea que hay al S. de las casas del pueblecillo o 

aldea de California, al S. 84* 35' O.L a boya septentrional de C ais to r, al S.8* $5' E , y á distancia d e .  ................... 4,$ millas.
La boya m eridional de Cockle, al S.

53° $ 5 'E ............................ ............................... 0,7Le boya del canal limpio de Cockle , algo
más al E. del N. $5° 4 8 'E ..........................  $,3

El faro flotante de Cockle, al N. 87* 4$' E .. 4,3
L a boya m eridional de Cross Sand se ha  enm endado 

ocho cables aj SO. % S., y está fondeada en 44 brazas de 
agua en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á 
las distancias siguientes: t
L a vigía de ladriHo rojo, abierta de su largo al S. de lá 

iglesia de San Pedro, al NO. Yi O,La más m eridional de las vigías que h a ^  encim a de la 
barranca ó frontón de Gorleston, enfilada con la vigía 
del práctico en el muelle del Sur, al O. % NO.

El faro fiotante.de C o rto n , al SO. Yi S., yá distancia d é   .......................... 5,6 millas.
La boya meridional de Scroby, al O. Ya SO. $,3 
El faro flotante de San N ico lás, al Ñ. 73a8 'O ....................................................................  $,8
L a boya del medio de Cross Sand, al N. 39*

$$' E ............... 4......................................  $,0

La boya m eridional de Scroby se ha  trasladado cuatro 
cables al NO. Ya Ñ.# y se halla en 8 brazas de fondo en bajam ar de sizigias, bajo las m arcaciones y á las distan
cias siguientes:
La torrecilla ó pirámide SO. de la torre de la iglesia 

de San N icolás, enfilada con el centro de la torre de 
la iglesia Católica Rom ana, al N. $5° 49' O.

El árbol más,alto de un bosque que hay á la espalda, 
un  poco abierto al N. de la pun ta del m uelle m eri
dional de Gorleston, al N. 59* 4' O.

El faro flotante de Corton, al S. 8* $6' O., y
a distancia de .............................................. 4,6 millas.

La boya exterior de K ettle-bottom , algo 'más al N. del ONO . .   ........................ .. 0,8 ‘
El faro flotante de San N icolás, algo m ás- al*O. del NNO.........................................  4,3La boya m eridional de la puntilla ó restinga de Scroby, al N. $8° 7' O .. .‘............. . 0,8
L a boya m eridional de Cross Sand, al E. Ya N E ....................................................... .......... .. 8,3

La boya septentrional de B arnard  se ha  suprimido. 
La boya m eridional de Newcome se h a  llevado un cable al S. Yi SO. para señalar un m anchón de 44 piés, 

y está en 46,4 piés de fondo en bajam ar de aguas vivas, 
bajo las marcaciones-y á las distancias siguientes:
El. más septentrional de cuatro árboles corpulentos, 

abiertos un, poco al S. de la más septentrional de 
las pescaderías de K essingland, al N. 53° $6' O.

La orilla ó extrem idad septentrional de un  bosque
largo un  poco abierta al S. de una  gran ja  negra m uygrande, al O. Ya SO.

El faro de K essingland, al NO. J4 O ., y á
distancia d e .     4,0 millas.La boya occidental de B a rn a rd , al S. 64*

O . . . .  A ............................................ o,8
La boya oriental de B arnard , al S    0,95
La boya m eridional de H o lm , al N. 39*$$' E .................................................................  8,1
La boya SO. de N ewcom e, al Ñ. j/¡ Ñ É.. .  4,’$

La boya oriental de B arnard  es ahora una boya-va- liza cónica y ro ja , y se halla en 8 brazas de agua en 
bajam ar de sizigias, á $ cables al SSO. de su an tigua  
situación ,bajo  las marcaciones y  á la3 distancias siguientes:
El molino de Lowestoft, enfilado con la aguja ó cam panario de la iglesia de San Juan  , al N. 46* 5$' E.
L a  torre de la iglesia de Covehite, á una distancia igual 

a dos veces su longitud por dentro de la orilla ó ex
trem o m eridional de un  bosque la rg o , al S. 84* $$' O. La boya meridional de B arnard , al S. 59*
4' O ,, y á distancia de................    0,8 millas.La boya occidental de B a rn a rd , al N. 50°3 7 'O. . .......................................... ................... 0,9

El faro de Kessingland, al N. $8* 7' O   4,7
La boya m eridional de N ew com e, al N . . .  4,0La boya meridional de Holm , al N. $8*7' O .  ...........................................................  g g
El faro flotante de C orton , al Ñ É . 6,5 
La boya del bajo Sizewell, al S. 36* 3 4 'Ó! 41*3 

Todas las m arcaciones són m agnéticas.
Madrid 47 de Febrero de 4866.=Salvador Moreno.

COMISION GENERAL E S P A Ñ O L A
PA RA  LA EXPOSICION U N IV ERSA L DE P A R ÍS  

de 1867.
Reseña de sus principales tareas y de las noticias recibidas durante el mes de la fecha (1).

A fin de que presida la conveniente uniform idad en la reunión de datos, y que los que se propongan figurar como expositores tengan reglas fijas á que atenerse, facilitando desde luego las noticias indispensables para redactar el catálogo que con tan ta  urgencia reclam a ya 
la* Comisión Im perial, se han circulado ejemplares de la 
instrucción fecha 40 del co rrien te , inserta eu la G a c e t a  del $3, y del formulario que va al pié de la misma. Es
tos formularios se facilitan gratis en todas las Comisio
nes provinciales que presiden los Sres. Gobernadores, y los que se propongan tom ar parte en la Exposición de
ben presentarlos escritos ántes del' 4.* del próximo Abril.

El representante de la Comisión española en París ha 
enviado un anteproyecto sobre el sistema de colocación de objetos, el cual se halla pendiente de exámen.

Se han recibido de la Comisión Im perial varios do
cum entos complementarios del reglam ento generál, los cuales, una vez traducidos, se van insertando en las Ga
c e t a s , como puede verse en las del $6 y $8 de Febrero.

En cumplimiento de la instrucción de 45 de Diciembre, se han recibido las comunicaciones que se extractan á continuación:
Asociación general de Ganaderos.— Ha circulado un 

interrogatorio sobre las clases de ganados característi
cas de cada localidad, para aconsejar en su vista lo que 
deba presentarse según las instrucciones que se ha reservado com unicar la Comisión Imperial.

Colegio de Farmacéuticos de Madrid. —  De aouerdo 
con los demás del reino se propono presentar una os- m erada colección do productos,

Comisión provincial de A lava .-—-Adomás de algunos productos agrícolas que dem uestren los progresos de la 
G ranja-m odelo, cuenta con presentar al ménos vinos

S ̂   ̂ res0á^ semejante, relativa al mes de Enero, se publicó en la Gacet* do i d e  Febrero,

de la Rioja alavesa, elaborados por el sistema Modoc; 
varias clases de alm íbares, una  m áquina de escribir y 
u na  m ontura com pleta de caballo.Idem id. de A licante . — Da cuenta d e q u e  continúa practicando gestiones en unión de otras corporaciones y 
personas entendidas y celosas, sin poder precisar la cla
se y núm ero de objetos que se enviarán."Idem id. de A vila .—Ha hecho que se constituyan Comisiones auxiliares de partido , compuestas de dos Con
cejales y dos m ayores contribuyentes, y cuenta con que 
se presentarán m uestras de granos, legum bres, frutas, 
vinos , lanas y algún ganado.

Idem id. de B aleares— Cuenta ya con la presentación de diversas m uestras de tr ig o s , legum bres, frutas secas, mieles, vinos, aguard ien tes, aceites, algunos objetos de 
industria que necesitarán poco espacio , otros de barro, 
marisco y piedra de Santañí, y alguna obra de pintura 
que requerirán  de $0 á 30 metros.

Idem id. de Burgos.—Continúa sus activas diligencias, 
sin serla posible precisar los resultados.Idem id', de Ciudad-Real. — Con referencia á los avi
sos de diversos Ayuntam ientos, prom ete reunir mues
tras de granos, legum bres, v inos, ag uard ien tes, agua m ineral de Puerto  L lano, m ie l, cinabrio de Almadén y 
galenas argentíferas de varios puntos.

Idem id. de Guadalajara.—Se ocupa en dirigir ince
santes excitaciones, habiendo distribuido conveniente
m ente los form ularios que le rem itieron con la instruc
ción de 40 de Febrero; y no obstante no poder precisar todos los objetos que reun irá  ni el espacio necesario para 
ellos, asegura el envío de piedras litográfi©as, granos, aceites, vinos, v inagres, aguardien tes, harinas, mieles, 
c e ra , leg um bres, la n a s , cal h id ráu lica , pizarra y mine
rales.

Idem id. de Guipúzcoa.—H asta el presente no son satisfactorios los resultados obtenidos; pero se confia eíl 
las activas gestiones que se están practicando para que 
la provincia ocupe el lugar distinguido que ha sabido-conquistarse en ocasiones semejantes. M

Idem id. de Madrid.—El Sr. Gobernador, como Presi
dente, ha delegado su representación toda vez que sea 
necesaria en el Comisionado Régio de A gricultura de Ma« 
drid.—Se ha agregado á la Subcomisión que entiende en lo relativo á la industria fabril y m anufacturera un indi
viduo de la Sociedad Económica M atritense.—Ha dirigi
do invitaciones á todos los Alcaldes y principales agri
cultores y artistas, habiendo recibido noticias de que se 
presentarán m uestras de v in o s , vinagres , aceites , bebi
das gaseosas, telas metálicas, arm as blancas, bugías, ja
bones, conservas alimenticias, chocolates, cafés, papeles pintados, trabajos en cera y otros objetos artísticos, en
tre ellos un tabernáculo de plata.—De lo que se ha for
malizado petición hasta 45 de Febrero solo se infiere un 
espacio necesario de $9 m etros de longitud, 48 de latitud y 43 de profundidad.

Idem id. de Murcia.—Continúa activamente los tra
bajos; y aun cuando algunos Alcaldes han anunciado la preparación de productos agrícolas, de objetos de ar
te y de in du stria , no puede precisar la clase ni el número.

. Idem  id. d& Navarra.— Sus  eficaces gestiones sb ha» 
lian dignam ente secundadas por la Diputación provin
cial , que ha puesto á su disposición los' cajones, botellas 
y demás envasek que sirvieron para la Exposición de 
B ayona, y ha ofrecido sufragar los gastos de trasporte 
desde los pueblos á las cabezas de partido y á te capital.— 
Además de confirm ar la idea del mes an terior respecto 
á rem itir préviam ente los objetos presentados en Bayo
na, envía nota de las prensas, bom bas, molinos, arados, 
segadoras, trilladoras y de otros instrum entos p ^  ej 
in terior y exterior de las granjas que se proponen pre^ 
sen tar los Sres. P inaguy Saroy, para cuyós objetos ge 
calcula necesario un espacio de 440 á 480 metros super
ficiales , parte de los cuales pueden estar á la intempe
rie.—Ha hecho varias consultas que están resueltas por 
la instrucción de 40 de Febrero de 4866.

Idem id. de Santander.—Remite not^ de los efectos 
de estearina, bugías y jabón que se proponq presentar la 
fábrica titú le la  Lct Rosario, propia'de los Sres. Pereda y com pañía.—Consiste en 4 barras jabón de oleina de 8 
centím etros cuadrados por 40 de la rg o ; 4$ pastillas de 
450 gram os y de á un  decímetro cúbico; 8 paquetes dg 
bugías de á 45 centím etros de largo por 5 c|e ancho, con peso en ju n to  de 4 kilogramos, y dos panes de estearina 
de á 5 kilogram os, $0 centím etros ancho, 34 de largo y 5 de grueso,

Idem id. de Sevilla .—Cuenta con que se coleccionarán  varios productos y  objetos por la Escuela industrial 
sevillana y  por la Academia de Bellas Artes. La primera 
concurrirá con m árm oles, m inerales, vinos, vinagre^ 
aceites, ag uard ien tes, lico res, cereales , semblas propias de la localidad, plantas barrilleras, corchos, almi
dón , sémolas y h a rin as, lan as, pieles, azúcar, tejidas, 
po rce lanas, un  piano &c., calculando que se necesita
rán $4 m etros cuadrados de mesa y escaparates, 4 me
tros en el pav im en to , $$ m etros longitudinales PSa 
tantea ó tableros, ó la cuarta parte en un armario que 
tenga 4 estantes y 43 m etros ouadrados sobre la pa
red.—Bajo los auspicios de la segunda concurrirán $0 
expositores con cuadros al ó leo—Diez con dibujos, gra
bados y litografías.—Cinco oon esculturas y $ con tra
bajos arquitectónicos , para cuyos objetos se calcula pre
ciso un espacio de 76 m etros su p erfic ia l^

Idem id. de T arragona-^A. ia fecha en que ha escri
to ( 47 de Febrero) se ocupaba en dirigir excitaciones 
después de haber instalado Subcomisiones en los parti
dos judiciales,

Idem id. de Valladolid. — Indica, la oferta de varios 
productos agrícolas, además de los que manifestó en su 
aviso del mes de Enero, prometiéndose que se distinguirán  los de la finca denom inada La Mejorada, término 
de Olmedo, y propia de D. Felipe Oabrajas.

Idem id, de Vizcaya .—Es aplicable i  esta Comisión lo qiie se ha referido acerca de la de Guipúzcoa.
Junta consultiva del cuerpo de Ingenieros, de Mon

tea,—Además del que manifestó respecto de la Península en su aviso del mes anterior ha significado las colco- 
oiones forestales que debén formarse en las provincias 
ultram arinas.Ministerio de Ultramar.— Ha dado conocimiento de 
la interesante instrucción comunicada al Intendente de 
H acienda de Filipinas, indicándole los productos que 
principalm ente conviene presentar de aquellas Islas y la 
m anera de verificarlo.

Sociedad Económica de Cervera.—Ha nombrhdo nna comisión de su seno para que procure la reunión de ob
jetos propios de aqnel país.Idem id. de Lorca .—Participa que se ocupa con gran 
celo é interés en prom over la concurrencia.

Idem id* de Málaga.—Ofrece prestar su decidido apo
yo á la Comisión provincial.

Junta co n su ltiv a  de la Armada.
En virtud de Real órden de $1 del ac tu a l, se saea á 

pública subasta el sum inistro de hierro lam inado, cla
vazón , plomo , estaño , latón y hoja de lata que se nece
siten para las atenciones del arsenal de F e rro l, y asi
mismo el de cal hidráulica, te ja , piedra caliza y otros m ateriales para obras civiles é hidráulicas que se nece
siten igualm ente en el referido arsenal hasta finalizar 
el año económico de 4883 á 4866, bajo los pliegos de condiciones que literales se insertan á continuación, ob
servándose tam bién lo determ inado en el de las gene
rales aprobado por la R e i n a  (Q. D. G.) en otra Real ór
den de $7 de Abril de 486$, publicado en la G a c e t a  de 
esta capital de 4 de Mayo sucesivo. Y para el remató, que ha de tener lugar sim ultáneam ente ante esta Junta 
y la económica del citado Departam ento de F e rro l, en un solo a c to , pero con separación al expresado sumi
nistro que comprende cada pliego inserto en los térmj* nos y forma que en ellos se fija, se ha señalado el dia 
$0 de Marzo próximo , á la una de su ta rd e , á cuya hora deberá principiar el acto; advirtiéndose que además 
estarán de manifiesto los indicados pliegos de oondioie- 
nes en la Secretaría de esta propia Jun ta  y en la del 
mencionado Departam ento los dias no feriados.

Madrid $8 de Febrero de 4866.=Estrada.
J u n t a  c o n s u l t i v a  d e  l a  A r m a d a .— I n t e r v e n c i ó n  cen

t r a l  d e  M a r i n a .— Pliego de condiciones bajo las cuales se saca ápública licitación el suministro de hierro 
lam inado , clavazón, plomo t estaño, latón y hoja de lata que se necesiten para las atenciones del arsenal de Ferrol hasta finalizar el año económico de 486o-13w.

CONDICIONES ESPECIALES.
4.a El sum inistro se divide en los cuatro lotes que 

se reseñan á continuación., y las cantidades de efecÍQS 
que se designan representan el consumo probable du* rante la época del contrato

PRIM ER LOTE.
Hierro cabilla,

$00 kilogramos de 5 m/m  grueso.
470 id. de 40 id. id.4.$00 id. de 43 id. id.
800 id. de 16 id. id.8.000 id. de $3 id. id.800 id. de 93 id. id,

4.500 id. de 440 id. id.
4.000 id. de 416 id. id.
4.$00 id. de 4$7 id. id.

Son 44.870 kilogramos,



Hierro cuadrado.
1.000 kilogram os de 38 m /m  grueso.

« 5  !fl* de oo id. id.
ld- de 03 id. id.

1.000 id. de 70 id. id.
, i(L de 74 id. id.

 Lm  id. de 100 id, id,

Son 30.-190 kilogramos;

Hierro planchuela, 

k iló^ram osde 25 m /m  ancho  y <5 m /m  grueso.

fS í  ií° F 0130 id. dp ‘d(3 idv .8 id.
om  l1!’ de 37 ki. 10 id.
5  í? ' f  38 k l- 6 « •
S m  Ú  dc 40 ¡(1. 10 id.-0 0  i« . de id_ q idi

í «  K  l] e 53 W. 10 id.
.k n  Ú  de 83 id. 8 id.
*90 m ‘ 4 e 38 id - 10 id.
ISO -U ' J °  ’8 id- S id.
o m  Ú  do 38 il1. 0 id.
7 ? )  m t e 2? id- 1®. id-
¿ rn  Ú  10 64 id- 1° id-
Kxn m l,ie 64 id - 8 id.

;d- do 00 id. 13 M.
«500 }d- de 60 id. 0 id.
" •¿ S  íd - de 70 id. 19 id.

Jd- de 70 id. 12 id.
non ?*?* 70 W« 10 id.
»RO C0 22 id. 8 id.
San Ú  ' 10 >d. 10 id,
Sen Ú  "'.Ó 75 id. S¡ íd,

1 300 'V  c}° ^  S id.
Vwn Ú  de 76 id. 13 id,

Ss Ú  do 76 id. 12. id,
xon Ó ’ de ^7 id. 6 id.
™¡n K  2o m id- 8 id.d~0 jd. de 82 id. 12 id.

,  Ú  de 86 id. 10 id,
1.200 ,d. de 86 id. 8 id.

i8 - de 89 id. 12 id.
®500 -K ‘ 2°  93 di. 10 id,
2 500 m 93 ‘d. é id.

5rn Ó ' *íe 09 «d, 8 id.
ISO id í6\22 >d. 10 id.
¿00 ' 2* ’d. 9  id,
980 d ,R 100 »d. 7 id.
840 K' de 101 id, 15 id.

1000  - j ’ 4® 104- id. 13 id.
?m  i '  4e 1(>i  id. 12 ' id.
°00 id. de 104 id. 10 id.

*500 Ú  de 110 id. 10 id.
■ Ó" de -116 id. 13 id.

I ™  íd- de 116 id. 13 id.
oía Ú  de 116 id. 12 id.
n£l í4‘ de 116 id. 10 id,
920 id. d e -123 id. 19 id.

i 843 id. de 128 id. 21 id.
1.300 id. de 128 id. 19 id.
1.000 id. de 128 id. 17 id.
1.600 id. de 128 id. 10 id.

860 id. do 128 id. 8 id,
860 id. de 128 id. 6 id,
960 id. de 139 id. 23 id.
-490 id. de 139 id. 8 id.
460 id. de 139 id. 6 id.

2.580 id. de 151 id. 25 id,
580 id. de 151 id. 6 id,
840 id. de -191 id, 12 id.

• 49.976 kilogram os,

Hierro en flejes.
P l  k l^£fm rnos> 38 m /m  ancho y 3 grueso.

38 id. grueso núm . 18 del escantillón.

Hierro en chapa.
40 kilogram os de 1 m etro a n c h o , 5 m /m  gruoso.
46 id. de 4 id. id. 4 id. id.
46 id. Ade 4 id. id. 3 id. id.
70 id. de 4 id. id. £ id. id.

180 id. por el núm . 17 del escantillón.
Í300 id. por el núm . 14 del id.
300 id. por el núm . 4£ del id.
¿60 id. por el núm . 7 del id.
670 id. por el núm . 6 del id.

1.000 id. por el núm . 4 del id.

3.378 kilogram os.
SEGUNDO LOTE.

Clavazón de hierro sin  galvanizar.
150 kilogram os de 40 m /m  largo.

16 id. de 61 id. id.
7^ id. de 76 id. id.

860 id. de 80 id. id.
460 id. de 4£0 id. id.
268 id. de 160 id. id.
333 id. de 170 id. id.

1.800 id. de 460 id. id.
4.000 id. de 466 id. id.
1.600 id. de 490 id. id.

9.468 kilogram os.

Clavazón de hierro galvanizado.
2.000 kilogram os de 2-3 m /m .
2.000 id. de 36 id.
3.000 id. de 46 id.

6.000 kilogram os.

P untas de París.
20 k ilogram os de 30 m /m
12 id. de 36 icí.

8 id. de 39 id.
36 id. de 40 id.
£8 id. de 60 id.

6 id. de 5£ id.
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A lam bre de hierro media caña,
6 kilogram os por el núm . 5 del escantillón.
4 id. por el id. 7 del id.
6 id. por el id. 9 del id.
6 id. por el id. 12 del id.

 8^ id. por el id. 6 del id.

30

Clavazón de bronce.

4.600 kilogram os de 30 m/m .
£.000 id. de 37 id.

6.600 kilogram os.

TE R C ER  LOTE.

Plomo en planchas.
11.000 kilogram os de 2 m /m  grueso.
18.000 id. de 1 id.

460 id. por el núm . 1 del escantillón.
100 id. por el id. 10 del id.

1.000 id. por el id. 13 del id.
130 id. de 61 c/m  ancho y 6 m /m  grueso. 

02 id. de 61 id. y 3 id.
70 id. de 61 id. y 2 id.
66 id. de 66 id. y grueso por el

núm . 17 del escantillón.

Plomo en caño.
100 kilogram os de 30 m /m  diám etro interior.
180 id. de 36 id. y 8 m /m  grueso.

£.000 id. de 63 id. y 47 id.

33.188 kilogram os.

1.600 kilogram os de estaño de varilla.

CUARTO LOTE.

Latón en  . plancha.
£0 kilogram os por el núm . 11 del escantillón.
30 id. por id. £0 de id.

Por ^  de44 id. de 61 c/m ancho y 8 m /m  grueso
48 id. de 61 id. y 6 id.
48 id. de 61 id. y 4 id.
44 id. de 61 id. y £  id.
04 id. de 1,m600 la rgo , 0,m700 ancho }

_ _ _ _ _  grueso núm . 18 del escantillón

Son £88 kilogram os.

Latón en cabilla.
30 kilogram os de 13 m(m diám etro.
13 id. de 16 id.
47 id. de £0 id.

8 id. de ££ id.
46 id, do £6 id,

40 id. do 30 m /m  diámetro.
60 id. de 38 id.
7£ id. de 44 id,
70 id* de 5£ id.
60 id. de 67 id.
46 id. de 63 id.

Son 491 kilogram os.

Puntas de París de latan. 
i  kilogram o de £0 m /m  largo, 
i  id. de 30 id.
1 id. de 40 id.
1 id. de 60 id.

Son 4 kilogramos.

Hojas de lata,
400 hojas de lata de la m arca X,

6.600 id. de id. id. XX.
76 id. de id. id. XXI.

300 id. de id. id. XXX.
_______ 76 id. de id. id. XXXI.

Son 6.85£ hojas de lata*

$••.* ío d o s  los efectos que abp&zan los cuatro lotes ex
presados habrán  de sor dé hfouúccion nacional. Su re 
conocim iento se verificará en el arsenal de F e r r o l , h a 
biendo la comisión de recibo las pruebas que estime con
venientes para  cerciorarse de su bondad;

3.a S erán desechados desdé luego Iüs hierros que. no 
éftén bien iáminádOSi do V éngan la m arca dé la fábrica, 
ni úú mlsiiiú grueso de extrem ó á extremo; los qué pre
senten  en sus caras algunos defectos conocidos bajó los 
nom bres de escam as; grietas y ám poíiaduras ,que se to
lerarán  sin m nbáfgo cuando sean en m uy corta cantidad 
Ó dé escasa im portancia; pero de n ingún  modo las grietas 
en las aristas y en dirección perpendicular .al eje longitu
dinal* Serán asimismo déséchadós los hierros que no 
tengáh ÍOs éxtfpm.ós bien recortados, y lOs qué presénten 
éú i\ls  cafas iiidiciós notables dé superposición Üé cápás 
ó dé forja m al hechá-,

4d S i ingeniero  encargado del reconocim iento desig
n a rá  el núm ero  y clase de los h ierros lam inados de cada 
en trega que deba som eterse á las prúebas siguientes 5 

Pruebas en friib
P&fá éólióccf el grano ó con tex tu ra  del h ie r ro , se 

éOftárán las barras por un  extrem o solam ente, sirvién
dose de una  m andárria  c o m u n ia l efecto se h a rá  Una 
incisión cerca del extrem o, f  se separará el trozo m arti
llado en el mismo sen tid o , y será necesario qüé presen
te la sección ün  ‘grafio finó y hom ogéneo.

L a resistencia ofrecida por el h ierro  deberá ser tal 
que las barras gruesas se rom pan sin necesidad de inci
sión , usando una  m andárria  de 4£ kilogram os, y las del
gadas de 7 kilogram os , m anejadas am bas por opéfafids 
vigorosos, que se deberá p focúfáf seán los mismos en 
tóuo fél curso dé lá prueba.

É é. ésta p rueba se doblarán las barras hasta  form ar 
un  ángulo recto en uno y otro sentido, y no deberán 
rom perse hasta  después de dobladas y enderezadas tres 
veces.

p o n  lá  prensa hidfáuHcá be probarán solo las barras 
dé 6á m ilím etros de diám etro y de secciones equivalen
tes v éüádradas ó rectangu lares, y deberán aguan ta r sin 
que su elasticidad se altere 46 kilogram os ppr 2 mi Km es
tros en cuadro por ló ménOs ánVés de qué sobrevenga la 
ru p tu ra  : él, alargam iento  ó dilatación deberá por lo me
nos ser dé 10 poh* 100.

E sta  ú ltim a prueba solo se liará  con las barras que 
tengan una  vara  de largo en la parte igualm ente cali
b rada donde.se haya  de verificar la fuptürá;

Prukbús en eáliénie.
Déspües de calentar la barra  hasta  que presente el 

color b lan co , se darán  sobre ella algunos m andarriazos, 
y en seguida se doblarán sus extrem os en ángulo recto. 
Después se volverá á enderezar y á doblar otra Vez cri 
sentido co n tra rio , y así sucesivam ente hasta  qué des
prenda el trozo extrem o. Ál enderezar lá barra  por pri
m era Vez solo se deberá llabcr roto en lo in terior del 
ángulo  recto en  un tercio de su grueso ,, debiendo esta 
ru p tu ra  p resen tar el aspecto de desmárramiento y no el 
de una  sección regular * cómo acontece en estos casos 
con el hierro  vidrioso ó quebradizo.

El trozo de h ierro  que se desprende no deberá ha
cerlo hasta  que se doble por tercera vez cuando el h ier
ro h ay a  tom ado el color rojo de cereza.

Calentadas las barras al blanco, se abrirán  consecuti
vam ente én Una Sola y m ism a calda en uno de sus ex
trem os dos agujeros de igual diám etro para la p lan
chuela á los dos tercios del a n c h o , y para  la cabilla 
cuadrada ó redonda á los tres cuartos, La cabilla redon
da se aplastará para  sufrir esta prueba en un tercio pró
x im am ente de SU d iám e tro , y la distancia entre los 
agujeros será próxim am ente igual al diám etro de cada 
uno de ellos.

La barra  en cuestión se repu ta rá  como de buena ca
lidad si no se hiende ni agrieta de una  m anera sensi
ble, au n  cu á n d o  al p racticar el segundo agujero esté ya 
el h ierro  rojo varian te  ó rojo oscuro.

P a ra  ver si el h ierro es susceptible de una  buena sol
dadu ra , y si el grano no se a ltera  de un modo ap recia- 
ble por la calda, se rom perá la barra  por m itad , y se 
soldarán los dos trozos que resulten , caldeando en se
guida la soldadura; y dejándolo enfriar se rom perá o tra 
vez por la soldadura á m artillazos sin practicar n in g u 
na in c is ió n , ó se som eterá á la p rensa h idráu lica  si se 
juzga conveniente.

La barra  se considera de buena calidad si el aspecto 
de la sección de ru p tu ra  hace ver que queda el grano 
próxim am ente lo mismo que antes de la soldadura, y si 
la  tenacidad de la barra  no baja de un sexto de la que 
corresponde á su estado prim itivo.

E l h ierro  en chapa deberá tener, adem ás de los ca
racteres que indican una  buena ca lid ad , la superficie , 
tersa  y u n id a , y las c h a p a s , cuyo espesor no exceda de 
3 m ilím etros, se podrán doblar ó plegar en un  sem icír
culo de un  diám etro igual á cinco veces su espesor; des
doblándolas no deberán presen tar alteración de n ingu
na clase. Se agu jerearán  en frió con un punzón de un  

. d iám etro igual á tres veces el espesor de la p la n c h a , sin 
que en esta operación el h ierro  se h ienda ni agriete.

Las chapas cuyo espesor sea m ayor de tres m ilím e
tros se doblarán en ángulo recto redondeado; y vueltas 
á enderezar no deberán haberse alterado en nada.

6.a Los clavos de h ierro  sin galvanizar y galvaniza
dos deberán ser fabricados con carbón v eg e ta l; iguales 
en dim ensiones y form a á los que existen de modelo en 
el alm acén general, y satisfacer á las pruebas siguientes: 
según las dim ensiones y figura que tengan los clavos, y 
por consiguiente el uso á que se destinen , se in troduci
rán  h asta  la m itad de su largo en un  taco de roble ú 
o tra m adera d u ra ; se doblarán en ángulo rec to , y des
pués del mismo modo en sentido in v e rso , ó se m eterán  
por completo en una tabla de roble de un espesor igual 
á la m itad del largo del c lav o ; se doblarán en seguida 
h asta  rem acharlos sobre la tab la , se enderezarán y sa
carán. P a ra  que los clavos sean de recibo es preciso 
que los nueve décimos de los ensayados, si se tra ta  de 
la prim era p rueba, y los ocho décimos sean sometidos á 
la seg u n d a , la resistan sin alteración de n inguna  clase.

6.a • El plomo en p lancha se en tregará  en rollos de 
6m,6 por lo m énos de largo , 4^,6 de ancho y de un 
mism o grueso en toda su longitud. L a superficie deberá 
ser lim pia, sin partes de m etal sobrepuestas, rozaduras, 
agujeros ni hendiduras. Las p lanchas habrán  de ser fle
xibles y prestarse á la torsión en todos sentidos. Los tu 
bos de plomo perfectam ente calibrados en toda su lon
g i tu d , limpios de todos defectos, como agu jeros, grie
tas &c., y tendrán  cada uno 6 m etros de largo.

7.a E l estaño será p u ro , sin mezcla de n inguna cla
se , m aleab le , fácil de fundir y de lam inar.

8.a El latón deberá ser dulce, trabajado con esmero, 
flexib le, sin g r ie ta s , ampollas ni escamas. Las planchas 
estarán  bien recortadas y sin rebordes. E l alam bre y la 
cabilla deberán ser de sección circu lar de igual calibre, 
y su superficie sin aspereza; deben resistir en la prueba 
de ser doblada y enderezada en frió sin p resen tar ro
tu ra .

9.a Las hojas de lata deberán estar bien escuadra
das; su superficie bien tersa y b rillan te , sin vetas ni 
am pollas que prueban la m ala ley del fierro empleado 
en su elaboración : debe ser d ú c ti l , lo cual se p robará 
doblando sus cantos en uno y otro se n tid o ; y para  que 
sea de recibo es m enester que al enderezarla no rom pa 
ni presente cierta aspereza ó escam a que dem uestra 
haberse separado del fierro el baño de estaño que le 
cubria.

E l largo de la hoja de lata de m arca m ayor es de
43 c/m, y su ancho 3£ c/m : el peso de cada 100 hojas
debe ser 6£ k ilogram os, 6 como mínimo.

Las hojas pequeñas con la m arca X X X , su largo es 
36, c/m  y su ancho £6 c/m : el peso de cada 100 hojas 
48’kilógram os 78.

Las de la m arca X X , su tam año como Ja anterior, y 
el peso de cada 100 hojas 46 kilogram os £6.

Las de la m arca X, su tam año como la anterior, y el 
peso de cada 100 hojas £7 kilogram os 16.

10. Se fijan como precios tipos admisibles para la 
subasta los sig u ien tes:

PR IM E R  LOTE. Escudos.

H ierro cabilla, cuadrado y p lanchuela de to
das m e n a s , los 100 k ilogram os .............

Fleios v chapa de h ierro  de id. id..id .......................voOOJ

SEGUNDO LOTE.

Clavazón de hierro desde 490 d £00 milímetros.
Los 100 kilogram os  ------   3F800
Idem id. desde 199 hasta 70 id   ..............  36’000
Idem id. desde 09 hasta £0 id .............................   0F300
Idem id. galvanizada de todas m enas i d . . . . .  86’000
P untas de París de todas m en a s.......................  61’BOO
Alam bre de hierro m edia caña id ..................  OO’OOO
Clavos de b r o n c e ..  ................................................. IflO’OOO

tercer lote.

Plom o en plancha y tubos, los 100 kilogram os. £G’6ü() 
Estaño en barrilla, k ilo g ra m o s. ..................   F400

cuarto lote.

P lancha , cabilla y puntas de París de latón
de varias m enas, kilogram o......................... 4 ’600

Hojas de lata de distintas marcas un i da d . . . .  0 ’160

O BLIGACIONES PA R A  EL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS.

i i .  É l contratista ó contratistas estarán obligados a 
facilitar los efectos que se les pidieren de sus respectivos 
lotos ántes dé haber trascurrido un mes desde la fecha  
én que s e le s  dirijan Idá órdbneS al electo por tíl In ten
dente déí .Departáúieñto ; pero en, lá : jn tíljgcnciá  ti8 
qué lá M áfina éohtfác únicam ente la obligación de ad
quirir los necesarios para las atenciones del servicio  
hasta fin de Junio del corriente año, sean en m ayor ó 
m enor cantidad que las expresadas en. la condición 1.a 
, Si e l  éóiitráUáiá ó édiW dtiátas dejasén de éu tfeg á f  

dentro deí térm ino prefijado los efectos que se les pidie
sen , incurrirán én la m ulta de la centésim a parte de su  
valor por cada día de dem ora, y  excediendo esta.de 60 
(jRedará rescindido él contrató, o éóntr'atos, adjüdieán- 
'dOse las fianzas á favor de la Hacienda. 
y 12. El contratista ó contratistas deberán retirar del 
recinto del arsenál en él térm ino de 40 dias los efectos 
(jue sé les desécltásen en los reconotíim ientos ¡ reponién
dolos én el de 30; si no verificasen lo primero, se pfodé- 
d e r i á la venta de. los efectos desopilados en la propia 
forma qiie se verifica ía de los excluidos en los arsena
le s , y  deducida una décim a parte del pfoduéío por rázoíí 
de inu lta , m ás el importe de los  ̂ gastos causados, se les 
devolverá el r e s to ; y de no verificar su reposición du
rante, los 30 dias .in d icad os,, se procederá según lo que 
óstábiéee lá condición ántérioi-,

43. Las rebajas que se hagan en las proposiciones y 
las á que pudiera dar lugar la licitación verbal se ex
presarán por un tahto por ciento dé los precios tipos, y  
sé íá il extensivas á todós los de un m ism o lote.

44. Se fiián com ó garantías provisionales para tomar 
hárte én la. licltáeioil y fianzas para responder dél cum 
plim iento del contrato ó contratos las cantidades si
guientes:

Garantía Fianza para el 
cumplimiento de 

provisional. M  contratos:

Escudos. Escudos.

Para el prim er lo te  ; t|80 1;7Q0
Pára él ségiihdó...............  6§Ó 4.700
Para el tercero .................  400 1.000
Para el cuarto...................  80 £00

46; tLa licitación se yeripcará: sim ultáneam ente antg 
lá JÜntá consu ltiva de la Armada y la económ ica dél 
Departam ento de Ferrol en el dia y hora que prévia- 
m ente se anunciarán en la G aceta  de M adrid y los Bo
letines oficiales de las provincias de la tom prension de 
dicho Departamento:
. 46. Serán de cuenta del contratista ó contratistas to 

dos jos gastos c|u<? sé originen bajo cualquier concepto  
hasta la éntréga de los généros en él alm acén general 
del citado a rsen a l, facilitándosele únicam ente los auxi
lios que se crean convenientes para su descarga en los 
m uelles del m ismo.

47; Tam bién serán dé cuenta de los mismos, los gas
tos que éaüscn lás actuaciones del expediente de subas
ta í la escritura, dos copias testim oniadas de la m ism a y  
46 ejem plares im presos que han de facilitar á las oficinas 
para su régim en en el cum plim iento del contrato.

48. A dem ás de las cláusulas anteriores, regirán para 
este contrato y su pública licitación las condiciones ge
nerales aprobadas por Real orden de 21 de Abril de 
186£, insertas en la G aceta  de M adrid de 4 de Mayo su 
cesivo.

Madrid 31 de Enero de 4866.—Cándido Montero.
E s cop ia .= E strada.

Modelo de proposición .
I). N. N., vecino d e    por propia y exclusiva  re

presentación , ó á nombre de D. N. N ., com pañía , so 
ciedad &c., para lo que se halla debidam ente auto
rizado, hace presente que im puesto del anuncio y  plie
go de condiciones para la subasta de los m etales que 
se necesiten en el arsenal de Ferrol hasta finalizar el 
año económ ico de 1866-4866, insertos en la G aceta  de 
M adrid, núm ero , ó en el Boletín oficial de la pro
vincia de ..........., nú m ero ............., se com prom ete á sum i
nistrar el lote n ú m ero  ó los lotes nú m eros............
con estricta sujeción al p lieg o .d e  condiciones y á los 
precios m arcados com o tipos, ó con la rebaja de tanto  
por ciento (por letra).

(F echa y firma del proponcntc.)

Junta c o d su ltiv a  de la  Armada. — In terv en ció n  cen
t r a l  de M arina .— Pliego de condiciones bajo las cuales 
se saca á pública licitación el suministro de cal hidráu
lica, teja, piedra caliza y otros materiales para obras 
civiles é hidráulicas que se necesiten en el arsenal de 
Ferrol hasta finalizar el año económico de 1866-1866.

condiciones especiales.

4.a E l sum inistro se divide en los dos lotes que á 
continuación se reseñan , y las cantidades de m ateriales 
que se designan representan el consum o probable en 
la época do la duración del contrato,

primer lote.
1.430 quintales m étricos de cal hidráulica.

segundo lote.
40.000 tejas.

40 quintales m étricos de piedra caliza.
300 id. id. de barro del país.

46.000 id. id. de cuarzo triturado.
£ .a E l reconocim iento de estos m ateriales se verifica

rá en los andenes de los m uelles ó puntos que se lijen  
al contratista ó contratistas, y serán desechados aque
llos que no reúnan buenas circunstancias; siendo de 
cuenta de los m ism os su descarga, m edición y con
ducción á los respectivos a lm acenes, sin em bargo de 
lo que la Marina les facilitará planchas de tabla ó pes
cantes para la d esca rg a ; pero si las exigencias del ser
vicio no lo p erm itiesen , no tendrán derecho á reclam a
ción.

3.a La cal hidráulica será de las m ejores fábricas de 
la provincia de Guipúzcoa; deberá fraguar ó hacer cuer
po en el espacio de uno á cuatro m in u to s , y  estar en
vasada en cajas ó barriles bien acondicionados y for
rados en su interior con papel de estraza.

Las tejas serán de buen barro , bien m odeladas y  co
cidas, sin grietas ni otro defecto que las in u tilice , sien
do por últim o iguales en calidad y dim ensiones á las 
m uestras que se hallan de m anifiesto en el alm acén ge
neral del citado arsenal.

La piedra caliza ó conchas de ostras serán lim pias, 
sin contener piedras ú otro cuerpo extraño.

E l barro será de te jera s, exento de tierra, arena ó 
piedras, proviniendo de un terreno que no esté bañado 
por la mar.

El cuarzo triturado tam bién estará lim pio de tierra 
y m aterias ex tra ñ a s, no excediendo de cuatro cen tím e
tros de arista.

4.a Se fijan com o precios tipos adm isibles para la 
subasta los s ig u ie n te s:

Escudos.
primer lote.________________ ___________

Quintal m étrico de cal hi drául i ca . . . . . . . .  £'360

segundo lote.
Millar de te jas............................. ........................... 40’400
Quintal m étrico de piedra caliza .................... 0 ’545
Idem  de barro del p a ís .........................   0 ’430
Idem  de cuarzo tr itu ra d o .. , ...............    0 ’430

6.a E l contratista ó contratistas^ estarán obligados á 
facilitar los m ateriales que se les pidieren ántes de ha
ber trascurrido un m es desde la fecha en que se les 
dirijan las órdenes al efecto por el Intendente del De
partamento; en la inteligencia de que la Marina contrae 
únicam ente la obligación de adquirir los necesarios para 
las atenciones del servicio hasta fin de Junio del cor
riente año, sean en m ayor ó m enor cantidad que las ex
presadas en la condición 1.a

Si el contratista ó contratistas dejasen de entregar  
dentro del térm ino prefijado los m ateriales que se les 
pidieren, incurrirán en la m ulta de la centésim a parte 
de su valor por cada dia de dem ora; y excediendo es
ta de 60 se rescindirá el contrato ó contratos, adjudi
cándose las fianzas á favor de la Hacienda.

6.a Tam bién estarán obligados á retirar del recinto  
del arsenal en el térm ino de 40 dias los m ateriales que 
se les desechasen en los reconocim ientos, reponiéndolos 
en el de 30: si no verificasen lo prim ero, se procederá  
á la venta  de dichos m ateriales en la propia forma que 
se verifica la de efectos excluidos en los arsenales, y 
deducida una décim a parto del producto por razón de

inu lta , mas el im porte de los gastos causados, se,les de
volverá el resto; y do no reponerlos éii los 30 ( dias in 
dicados , se procederá según lo que establece ía bendi
ción anterior.

7.a Las rebajas que se hagan en las proposiciones y 
las á que pudiera dar lugar la licitación verbal en su ca
so, se expresarán por un tanto  por ciento de los precios 
t ip o s , y serán extensivas á todos los de un mismo lote,

8.a Se fijan como garantías provisionales para tom ar 
parte en la licitación y lianzas para responder del cum 
plim iento de los contratos las siguientes:

Fianzas 
para responder 

Garantía del cumplimien
to de los con- 

provisional. tratos.

Escudos. Escudos.

P ara  el prím ef lo íd .. . . .  430' 830
P ara  él segundo id   £80 700

P ara  ambos lotes las sum as de las cantidades expre
sadas.

9.a La licitación tendrá lugar shnifltáneam ento ante 
la Ju n ta  consultiva de la A rm ada y la económica del 
D epártam onto do Ferrol en el dia y hora que prévia- 
m ente se anunciarán  dri lá G Í a c ú t a  d e  M a d r i d  y  los Bo
letines oficiales de las provincias de la cdiflpfénsion de 
dicho D epartam ento.

40. Serán de cuenta del rem atan te  ó rem atantes los 
gastoá qué ocasioné dí expediente de subasta , escritura, 
una  copia testim oniada y 43 ejem plares im presos para 
uso de las oficinas.

4L Además de las anteriores condiciones, regirán 
para este contrato y su pública licitación las generales 
aprobadas por Real orden de £7 de Abril de 486£, in
sertas en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de 4 de Mayo siguiente.

Madrid £4 de E nero  de 4866.^-Cándido M ontero.=  
Es cop ia .^ E s trad a .

Modelo de proposición.
13. N. N., vecino d e ............... , por propia y exclusiva

rep resen tac ión , ó á nom bre de D. N. N . , compañía, so
ciedad &c., para  lo que se halla debidam ente autorizado, 
hace presente que im puesto del anuncio y pliego de 
condiciones para la subasta de los m ateriales para obras 
tík/iles é h idráulicas que se necesiten en el arsenal de 
Ferrol hasta  finalizar el año económico de 4866-4860, in
serto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m  , ó en el Boletín
oficial de la provincia d e  , n ú m  , se compromete
a sum in istrar los correspondientes al loto n ú m . . , ó á 
los dos lotes que abraza, con sujeción al pliego de condi
ciones y á los precios tipos, ó con la rebaja de tanto  por 
icnto (por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  p r in c ip a l  
de P r o p ie d a d e s  y  D e r e c h o s  d e l E stado  

de la  p r o v in c ia  de M adrid.
Los sujetos que se expresan á continuación se servi

rán  pasar á está oficina, sita en la Plaza Mayor, núm e
ro 3, piso segundo , á fn rd e  qué piiédá hacérseles sa
ber un asunto que les in teresa evitando de este iílodo 
los perjuicios que puedan seguírseles. D. Joaquin M atar- 
foso.—D. Isidoro Banchez.—D. Leopoldo B erdaguer.— 
D. Francisco M artin Gonzáltíz.—Tj. Toribio Tarríus.== 
D. Alfonso B ravo.—D. Pedro García ÍLiiz!.—-D. Basilio 
González.

Madrid £6 de Febrero de 18G6.==E1 A dm inistrador, 
Tomás Mojados^ ' 4601

Gobierno  de la  p r o v in c ia  dé Av ila.
Se halla vacante por féilúncíá desque  la obtenia la 

Secretaría del A yuntam iento  de C anúélédá, dotada con 
400 escudos anuales pagados de fondos m unicipales,

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente 
docum entadas al Alcalde Presidente de aquel A yunta
m iento dentro del térm ino de un m es, contado desde la 
publicación cíe éste anuncio por tercera vez en la G a
c e t a  oficial y Boletín  de la p rovincia; en inteligencia 
de que será preferido el aspirante que reúna los requi
sitos prevenidos en el Real decreto do 49 de Octubre 
de 1863.

Avila 41 de Diciembre de 4866. =--El Gobernador, 
E ustaquio de Ibarreta, 4666—3

G ob ierno de la  p r o v in c ia  de Soria .
Se halla vacante la plaza de Médico titu la r del par

tido de Deza, en esta provincia, dotada con el haber 
de £00 escudos anuales por la asistencia de familias po
bres.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente 
de la corporación m unicipal del pueblo expresado en el 
térm ino de 30 d ias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia.

Soria £1 de Febrero de 1866.=E1 G obernador, José 
Fernandez Villaviecncio. 4667

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L é r id a .
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 

Estarás, dotada con el sueldo anual de £00 escudos.
Los "aspirantes que á la cualidad de m ayores do £6 

años reúnan  la necesaria a p ti tu d , d irig irán  sus solici
tudes com petentem ente docum entadas al Alcalde P re 
sidente de aquella M unicipalidad dentro del térm ino de 
un mes, contado desde el dia en que se publique este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
provincia; en la inteligencia que será preferido el que 
reúna  las]cireunstaneias prevenidas en el R eal decreto 
de £9 de Octubre de 4863.

L érida 15 de Febrero  do 4866.=^El G obernador, Va
len fin Cabello. 4669—3

D ip u ta c ió n  g en er a l 
de la  M. N. y  M. L. p r o v in c ia  de G uipúzcoa.

L a m ism a hace saber al público que el dia 47 del 
próxim o mes de Abril, á las once de su m añana , se pon
drá en ven ta  á pública subasta en la sala de las sesio
nes de la corporación, y bajo las condiciones que á con
tinuación se h ará  m érito, la casa denom inada Echezabala 
sita en la calle Mayor de la villa de Z aráuz, adquirida 
por la provincia, á quien hoy pertenece, señalada con el 
núm . 9, y destino á alojam iento de la alta servidum bre 
de S. M. la R e in a  (Q. D. Gf.) duran te  la perm anencia de la 
Real fam ilia en aquella villa.

Condiciones.
4.a El tipo de la ven ta  será el de rs. vn. 460.000 que 

tuvo de coste dicha finca.
£.a E l com prador deberá satisfacer á la provincia di

cha sum a en siete años y ocho plazos ig u a les , siendo el 
prim ero do £0.000 rs. al otorgam iento de la correspon
diente e sc r itu ra , y cada uno de los restantes en igual 
dia de los siete años siguientes; debiendo adem ás satis
facer el mismo com prador los intereses al 5 por 400 
anual de la sum a que le falte en tregar para el completo 
pago del valor citado de la casa.

El com prador podrá adelan tar los plazos que tenga 
por conveniente.

3.a Hallándose asegurada la referida casa por 40 años 
en la compañía denom inada La U rbana , el com prador 
reem plazará precisam ente á la provincia en el seguro, 
satisfaciendo los correspondientes plazos, y utilizándose 
en su caso de las ventajas de él.

Se adm itirán pujas que no bajen de £.000 rs., y la 
sum a que estas pudieran representan* se d istribuirá á 
iguales partes para aum entarlas al im porte de cada uno 
cíe los ocho plazos señalados.

5.a La m ism a casa Echezabala quedará hipotecada 
para  responder del completo pago de su valor en ven ta  
hasta  que este pago se realice.

De mi lip u tac io n  general en la M. N. y M. L. villa de 
Tolosa á 45 de Febrero  de 4866.=E1 Diputado general, 
Rom án R odriguez de Ir ia r te .= P o r  la M. N. y M. L. pro
vincia de G uipúzcoa, su S ecre ta rio , M artin de U rreiz- 
ticta. 4584—£

A y u n ta m ie n to  c o n st itu c io n a l de Badajoz.
Pliego de condiciones económicas para la construcción de 

la parte de albañilería y carpintería qne falta ejecutar 
en el teatro de esta cap ita l, cuya subasta se verificará  
al siguiente dia de cumplidos los 30 del en que aparez
ca inserto en la G a c e t a  bajo las condiciones siguientes.
1.a Se sacará á pública subasta la construcción de la 

parte de albañilería y carpin tería que falta ejecutar en 
el teatro de esta capital en la cantidad de 91.185 escudos 
674 m ilésim as, todo con arreglo al presupuesto.

£.a P a ra  tom ar parte cu la subasta se necesita hacer 
un depósito de 4.103 escudos en metálico ó en ti fulos de 
la Deuda, cuyo valor real sea equivalente á dicha canti
dad; y hecha la subasta aum en tará  el depósito hasta 
com pletar el 40 por 400 del im porte del rem ate en ¿os 
mismos térm inos, ó bien en fincas libres á satisfacción 
del A yuntam iento.

3.a La subasta se verificará por pliegos cerrados, a 
los que acom pañarán la carta de pago que indica la con
dición anterior. .. .. ,

4.a La subasta tendrá lugar en los estrados de este

fltrcv A yuntam iento , con presencia de la comisión ele 
libras públicas y1 A rquitecto director do este edificio, 
jresidida por el Sr. Alcalde.

8.a Si se presentasen dos ó m ás pliegos iguales, ^  
ibrirá úníéam eníe entre sus firm antes nueva licitación 
i viva voz oue du rará  45 m inu to s , adjudicándose el 
■ernate en 'favor do aquel que m ás beneficio ó rebaja

t  yssssst**, m i*ri'T «rsx
í todos los licitadores que hayañ  t 011?ado Paf tc ® 
fl documento que acredite haber sábsfecho las ñ an^a- 
neneionadas, excepto á aquel que h ay a  m ejorado Ja. 
proposiciones presentadas, el que deberá oi.orgar la C(¿í“f  
petente escritura pública ante el E scribano que se aesib 
la rá  á las 48 horas de haber recaido en el  ̂ rem ato 
iprobacion superior del Gobierno de provincia. , ■

7.a E l contratista dará principio á las obras ix los * 
lias á con tar desde el otorgam iento de la e sc ritu ré  ms 
iue dará concluidas en el term ino que dicen las c o n a i-  
dorias facultativas.

8 /  Los pagos, á contar desde la época en que se em 
piece la obra hasta  la conclusión , se le harán  al con tra- 
ista por m ensualidades, á cuyo efecto el director de la  
)bra le h a rá  una  m edida de todas las hechas en el mes, 
íxpiaiéndole la com petente certificación prudencial p ara  
iu abono coií arreglo a los precios del rem ate.

9 a E sta  Iltre Oorporacion responde al con tra tista  
leí cum plim iento del e s t r a t o  por su parte  con las g a -  
■antías naturales de que diAuono» c.omo ?01\  ?
T édifleio de obras verificadas p,al’a el m ismo tea tl0 ’ 
lando hipotecadas especialm ente ñdsta  el completo> PaS°- 

40. Concluida que sea la o b ra , se fia ra  al contra i. ^  
a recepción final de ella para su com pleta liquictacioii /  
tbono, dejando en reserva por térm ino de se.LS me 
cantidad puesta en fianza para  responder de loS* uespei- 
cctos de ella duran te  el térm ino de conservación ^  
ija en ese tiem po, en cuya época se le devolverá ac!u¿ ^  
la cantidad, previo reconocim iento é inform e del a iree- 
;or facultativo. . #

44. Es de cuenta  del contratista el pago de todOS los 
gastos que so ocasionen por este contrato. ,

4£. EJ. con tratista  responderá convenien tem ente, a- 
uicio de la comisión de obras de este Iltre. Á yuntam ieii- 
;o, oido el dictám en del A rquitecto d ire c to r , de todos 
os daños y perjuicios que ocasione el no cum plim iento 
m r su parte de las condiciones que anteceden y quedan 
m puestas.

43. El contratista  se som ete en todo lo que hace re- 
acion á esta con tra ta  al fuero de la A dm inistración. 

Badajoz £0de Febrero de 4866.—Celestino A. García.

Modelo de proposición.
D. F. de T„ vecino do T . . . se obliga á constru ir el

teatro de Badajoz (ó sea lo que falta hasta  su conclusión), 
3onforme á los planos y condiciones que rigen para  su 
sdificacion, en la cantidad de T  rs. (enhetra), cu
yo efecto acom paña el docum ento que acred ita  el depo
sito prevenido en la condición £.a

(Fecha y firm a del proponente.) ' ^ £ 7

A yu n tam ien to  c o n s t itu c io n a l d e Guadalajara*
. El Excmo. A yuntam iento  constitucional de esta ciu

dad se halla autorizado com petentem ente para  la ejecu
ción en subasta pública de las obras de ^ s tn b u c io n  ge
neral dé aguas potables en el in te rio r de ^  P0^ lon 
por medio de tubería  de h ierro  fundido, cuyo to tal pre^ 
supuesto asciende á 44.944 escudos 715 milésimas.

Y habiendo señalado para  su rem ate el día Al ae 
Marzo próximo, á las doce de su m añana, en los estrados 
de estas Oasás C onsistoriales, tendrá lugar dicho acto 
con sujeción á los pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que obran de manifiesto en la Secretaria  
de S. E. Urna, para  los que gusten enterarse  y  jom ar 
notas de sil contenido.

Lo que se hace notorio convocando licitadores. 
G uadalajara 49 de Febrero  de 4866.=E1 Alcalde P re 

sidente , R om án A tienza.-=Por acuerdo de S. Mima., 
Vicente C orrales, Secretario. 4bbo

A lcald ía  c o n st itu c io n a l de M elgar  
de F ern am en ta l.

Se halla vacante la  plaza de M édico-cirujano titu la r 
de la villa de Melgar de F ernam ental, en la provincia de 
B úrgos, dotada con 3.000 rs. anuales, que percibna 
el agraciado de los fondos mucicipales por la 
de las familias pobres, y adem ás £0.000 de las 
acom odadas, que serán cobrados y pagados por u na  co
misión de m ayores contribuyentes nom brada aL execro. 
Será obligatorio al Profesor poner de su cuen ta  un  a u 
xiliar de cirugía adornado del correspondiente titulo para  
desem peñar esta facultad en unión del m ism o, atendido 
el núm ero  de hab itan tes de que se compone la pobla
ción , y no ser posible realizarlo por si solo el que sea

^ Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al P residente 
del A yuntam iento, acom pañadas de ios docum entos y an - 
tecedentes que creyeren convenirles dentro  del te rm ii 
de 30 d ias, á contar desde la inserción del p iesenk, 
anuncio en el Boletín oficialy G a c e t a  d z  M a d r i d .

Melgar de F ernam ental 49 de Febrero ac i^ /6 . L 
Alcalde, Juan  González. :i3 i

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de A roclie .
La titu lar de Médico-cirujano de esta población, dotada 

con el sueldo de 974 escudos añílales, satisfechos tr im es
tralm ente de los fondos de P ro p íó s , y  con la obligación 
de asistir gratu itam ente 487 familias pobres y los que in 
gresen en el hospital de la m ism a ; y la de r  arm aceu i 
co, dotada con 487, satisfechos en la propia form a y 
con las obligaciones que establece el párrafo 
artículo 6 /  del reglam ento de 9 de Noviembre de 'I86L 
se hallan  v acan tes ; y aprobado por el S r . yobernaúo  
de la provincia el acto de que tra ta  el art. 44 cleí regla
m ento citado , se publican por térm ino de 30 días, a con
ta r desde el en que aparezca inserto  este anuncio en ei 
Boletín oficial y G a c e t a  del G obierno , para que los p ro 
fesores de las indicadas ciencias que deseen obtenerlas 
puedan p resen tar sus solicitudes docum entadas en la  s e 
cretaría de A yuntam iento  duran te  el Lldlcado P , ™  

Aroche, provincia de Huelva, 9 de P ebrero 
El Alcalde , Matías González. 4b71

A lcald ía  c o n stitu c io n a l de V alm ased a.
Se halla vacante la plaza de Secretario de este 

A yuntam iento  , dotada con 4.500 rs. anuales. Los aspi
rantes á ella pueden dirigir las solicitudes al Sr. A lcal
de en el preciso térm ino de 30 dias , contados desde la  
fecha de este anuncio. T>

Valmaseda £0 de Febrero de 1866.=E1 A lcalde P re 
sidente , José María H ernández. 4008

A lca ld ía  c o n stitu c io n a l de B lazq u ez.
D. Francisco S e re n a , Alcalde constitucional de está 

villa y Presidente de su A yuntam iento.
Hago saber que habiéndose acordado por esta corpo

ración m unicipal y doble núm ero de m ayores contribu
yentes, asociados á la m ism a con las formalidades pres
critas en el reglam ento de 9 de Noviem bre de 4864, la  
creación de una  plaza de M édico-cirujano de cuarta cla
se, cuyo acuerdo ha  sido aprobado por el Sr. Goberna
dor civil de la p rov inc ia ; y con su superior autorización 
se anuncia la provisión de la referida plaza, señalando el 
térm ino de un m e s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de 
esta provincia, para que los aspirantes presenten en esta 
Alcaldía sus solicitudes. E l contrato se celebrará bajo 
las condiciones siguientes:

4.a El Licenciado en Medicina y Cirugía que sea ele
gido ha de hacerse vecino y residir en la población que 
acuerden los A yuntam ien tos asociados, ó determ ine el 
Sr. G obernador en caso de no resu ltar conven io , obli
gándose á visitar ó asistir 70 familias pobres en tre  el 
partido asociado, á las horas en que sea llam ado y las 
c ircunstancias requieran; haciendo además su v isita dia
ria una ó m ás v eces, según el estado reclame.

£.a Con el fin de que no pueda abusarse de los ser
vicios de los Facultativos, se le entregará á este u n a  lis
ta, autorizada por los A yuntam ientos, de las /0 fam ilias 
pobres de asistencia gratuita. #

3.a El titu lar podrá celebrar contrato de igualas con 
los vecinos 110 pobres que tengan por conveniente sin  
intervención de la A utoridad, y sí con su apoyo en casos 
necesarios»

4.a La duración del contrato que se h a  de cele
b rar será por dos años á lo m énos, con la dotación de 
£.500 rs. pagados entre los pueblos asociados y  de sus 
fondos municipales por trim estres vencidos, abonándo 
sele £0 rs. más por cada una familia pobre que resu lte  
fuera del núm ero fijado.

5.a Que será obligación del Profesor poner la  v acu n a  
gratis á las familias pobres, y 110 á los que 110 lo sean , 
como asimismo será de su obligación el reconocim iento 
gratuito  de los mozos en el acto del llam am iento y de
claración de soldados.

6.a Que según lo dispuesto en el art. £3 del regla
mento, no se ausen tará  de las poblaciones sin  dejar otro 
Profesor de su clase y con conocim iento de la A utoridad.

7.a Las solicitudes, acom pañadas de su s mérito^ y 
servicios, se p resen tarán  en esta Alcaldía en el térm ino 
indicado.

Y para conocim iento de los aspirantes se l^Rce saber 
por medio del presente,



Blazquez *8 de Enero de 1866.—El A lcalde, F ra n cis
co S e ren a ,= Ju an  José R ueda , Se«retario . 4668

D. Francisco S e ren a , Alcalde constitucional de esta 
villa. *Hago saber que creada y aprobada por el br. Gober
nador civil de la provincia en esta villa una plaza de Farm acia de cuarta clase, en conformidad al reglam en
to de 9 de Noviembre de 1864 para la organización de partidos m édicos, se anuncia la vacante por term ino de un  mes, contado desde la inserción del presente en la 
B a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, bajo 
las bases y condiciones siguientes :1.* El Profesor de Farm acia percibirá de los fondos 
municipales de los pueblos asociados el sueldo anual de 
ISO escudos, y un  escudo más por cada familia pobre que exceda del núm ero de 70 que corresponde al parti
do , pagados por trim estres vencidos; abonándosele ade
más el im porte de las medicinas que sum inistre á los 
po b res , con arreglo á la tarifa especial.8.a Es obligación del Farm acéutico tener un surtido 
de medicina en buen estado y que satisfaga las necesi
dades de la población.3.a El Profesor que resulte electo residirá en el pue
blo que se fije por los Ayuntam ientos asociados ó por el 
Sr. Gobernador civil de la p rov incia , no pudiendo au 
sentarse de ellos por más de £4 h o ra s , y esto con licen
cia de la A u toridad , exceptuando las épocas de epide
m ia, en cuyo caso no podrá hacerlo.4 /  El contrato será por lo ménos el tiempo de dos 
años.Los aspirantes presentarán sus solicitudes docum en
tadas dentro del plazo ya marcado.Blazquez 88 de Enero de 1866. =  El Alcalde , F ra n 
cisco Serena.—Juan José R ueda, Secretario. 4668

C o n ta d u ría  d e  H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  O vied o .

Pliego de condiciones para la reparación de una caseta 
del cuerpo de Carabineros en el puesto de Figueras.
1.a El tipo de la subasta para la reparación de la ca

seta será de 149 escudos 475 m ilésim as, y no se adm iti
rá  proposición que exceda de esta cantidad.8 .a El rem ate tendrá que ser aprobado por la Supe
rioridad. Conocida que sea en estas oficinas la orden de 
aprobación, se pondrá inm ediatam ente en conocimiento 
del rem atante para que desde luego principie las obras, 
que deberá dar concluidas dentro del improrogable tér- m iño de dos m eses, contados desde la fecha en que se !e comunique la órden de aprobación y el otorgam iento 
de escritura de contrata.3.a Si el rem atante no ejecutase las obras en el tér
m ino señalado en la condición an te rio r ,. será responsa
ble á la Hacienda pública de cuantos perjuicios se orig inaran  á la misma, á no privarlo alguna causa grave. 
L»a responsabilidad en este caso se le exigirá por la via 
adm inistrativa, de conformidad á lo que se repreceptúa 
en el art. 11 de la ley de Contabilidad.4." L a Hacienda se compromete á satisfacer la can
tidad en que queden subastadas las obras, y el pago se 
verificará en dos plazos. E] primero al principio de las mismas, y el segundo term inadas’que sean estas, y re
conocidas pericialm ente se haya hecho entrega de ellas 
ei cuerpo de Carabineros.5 /  El contratista no podrá reclam ar ni exigir canti
dad a lguna á la Hacienda pública por indemnización de 
perjuicios de n inguna clase, ni por.los honorarios que devenguen los peritos que reconozcan las obras y certi
fiquen de la buena ejecución de las mismas. Estos gas
tos serán de cuenta exclusiva del contratista , así como . tam bién el pago de los devengados por la formación del 
presupuesto á la persona que le hubiese hecho, adjudi
cadas que sean las obras.6.a Los m ateriales que se em plearán serán precisa
m ente de la misma clase y condiciones que determ ina el presupuesto relacionado, que se hallará de manifiesto 
m  la  Contaduría de Hacienda pública y Adm inistración 
subalterna de Castropol.7.a P a ra  poder optar á la subasta se acreditará ha
ber consignado préviamente en la Caja de Depósitos la 
cantidad de 46 escudos, cuya sum a no será devuelta al 
que obtenga el rem ate hasta tanto que no haya hecho 
entrega formal de la obra.8.a Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, •atemperándose literalm ente al modelo que se in se rta  á 
continuación, sin llenar más que la cantidad que queda 
en blanco en letra y no en guarismo. Los pliegos se sen tarán  media hora ántes del remate en la Secretaría 
de' gobierno de esta provincia.9 /  El rem ate se verificará el dia 86 de Marzo próxL  
mo,"á las doce de su mañana, ante el Sr. Gobernador de 
la provincia, Jefes de Hacienda y Escribano de Rentas.; 
A esta hora se procederá á la lectura de los pliegos cerrados que se hubiesen presentado, adjudicándose á la 
persona que hubiese suscrito la proposición más venta
josa ai tipo señalado. -Si en tre  las proposiciones hubiese dos o mas iguales en can tid ad , se hará seguidamente una licitación por 
pujas, en que solo tendrán derecho á tom ar parte los 
firm antes de .ellas. Esta durará cinco m in u to s , y tras
curridos que sean se adjudicará al mejor postor.Oviedo 88 de Febrero de 1866.—Miguel Patiño .—Mi
guel Raso.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones

publicado en la G a c e t a  oficial del d ia   del mes
d e  de este año, y en el Boletín de la provinciade  del mismo, se obliga á hacer las obras de repa
ración de la caseta de Carabineros del puesto de F igue-
ras por la cantidad d e ...........

(Fecha y firma del proponente.) 4609

C o n ta d u ría  d e H a c ien d a  p ú b lic a  
d e la  p r o v in c ia  d e  P o n tev e d ra .

Pliego de condiciones para la subasta de la construcción de uña vela que reemplace á la que ha resultado in 
ú til de la lancha Veloz, surta en el puerto de Marín, que forma esta Contaduría de acuerdo con la Coman
dancia de Carabineros de esta provincia en virtud de 
órden de la Inspección general, fecha 9 del actual.
d,a El rem ate que oportunam ente se publicará en el 

Boletín oficial de esta provincia tendrá lugar en esta capital á  los 40 dias del en que aparezca inserto este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el despacho del señor Gobernador civil de esta provincia, con asistencia de 
la Jun ta  de Jefes de Hacienda, Escribano y señor prim er Jefe de la Comandencia de Carabineros; dando principio 
el acto á las doce del dia, y admitiéndose por térm ino de 
u n a  hora los pliegos cerrados que se presenten por los lid iadores ó representantes debidamente autorizados.

8.a *Los que tomen parte en la subasta deberán acom pañar á sus proposiciones, redactadas con arreglo 
al modelo ad junto, la carta de pago que acredite haber depositado en la Tesorería de esta provincia, como su
cursal de la Caja de Depósitos, la cantidad de 45 escudos en metálico, que será devuelta term inada que sea aque
lla, a excepción de la del que resulte mejor postor, puesto que esta quedará en garantía hasta la term inación de 
la obra.3.a No se adm itirá proposición alguna que exceda de 
los 438 escudos 800 milésimas á que asciende la suma presupuestada y aprobada por la Inspección general de 
Carabineros para dicha obra, la cual deberá empezarse á  los tres dias de comunicada al rem atante la aprobación de la subasta, dando este term inada la vela en el 
im prorogable térm ino de 45 dias.4 /  En el caso de presentarse dos ó más proposicio
nes iguales, se abrirá pá ra lo s  firmantes de ellas acto continuo y por espacio de un cuarto de hora nueva lici
tación, adjudicándose al que más ventaja, ofreciese.5.a Los materiales que deben emplearse serán de bue
na  calidad, y de la clase y dimensiones m arcadas en el presupuesto formado para la construcción de dicha vela 
en 44 de Diciembre próximo pasado, el cual se hallará 
de manifiesto en el Gobierno de esta provincia.6.a Term inada que sea aquella, y reconocida por los 
peritos que designará oportunam ente la Comandancia de 
C arabineros, á quien ha de hacerse entrega de dicha vela, y con certificación de los primeros para unir al expediente visada por el segundo, de estar bien ejecutada y con arreglo á las presentes condiciones y presupuesto citado, 
se rá  satisfecho su importe por la Tesorería de esta provincia tan luego se consigne por la Dirección del Tesoro, 
á  cuyo centro directivo dirigirá la Contaduría oportuna
m ente su pedido de fondos.7.a Si resultase no estar bien hecha la obra, ó se hu 
biese empleado materiales malos ó de poca durac ión , se
rá  de cuenta del rem atante hacer de nuevo lo que fuere necesario hasta su perfección, sin que por esta ú otra 
causa pueda reclam ar aumento alguno sobre la canti
dad en que le fué adjudicada.8 /  Los gastos que se ocasionen por reconocimiento 
facultativo, escritura de remate y demás serán de cuenta 
del rem atante.Pontevedra 88 de Febrero de 4866.—Con forme.—El prim er Jefe, Fernando M archum.—El Contador, Luis 
M. Alcayaga. Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    se obliga á construir la

vela para la lancha Veloz del cuerpo de Carabineros 
surta en el puerto de Marín, por la cantidad d e . . .  escudos, sujetándose en un todo al presupuesto y pliego 
de condiciones que están de manifiesto.

(Fecha y firma.) 4604

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Pedro Ferrer y  Ros, Coronel de Infantería, T eniente Co

ronel de Artillería y  Caballero de la Cruz de San H erm ene
gildo. ” , .. H allándom e de órden del Exorno. Sr. Capitán general ele 
este distrito instruyendo sumaria en averiguación de los auto
res, cóm plices y  auxiliadores de los crím enes com etidos de se 
dición y  rebelión contra la Constitución del Estado y  subleva
ción al efecto en la madrugada del 3 del mes de E nero último 
de los regim ientos de caballería H úsares de Bailen y  Calatrava. 
Usando de la jurisdicción que la Reina nuestra Señora tiene con
cedida en estos casos por sus Reales O rdenanzas á los Oficiales 
de su ejército ; por el presente llam o, cito y  emplazo por se 
gundo edicto á pregón á los individuos contenidos en las relacio
nes siguientes : Paisanos.

D. José Merelo. D. Julio Langa, D. A ntonio Candalija Rom e
ro, D. Francisco Jove, D. Hafaél Gallego, D. Pió García H er
nández, D. V icente Gómez, D. M arcelino ¿asierra, D. Francisco  
Cuarinano, D. José Sánchez, D. Fructuoso E steche, D. Julián 
Cuesta, D. Ignacio Sánchez, D. Juan T orrejoncillo, D. Juan Me
llado, D. Agapito García, D. Fausto Reij, D. Miguel S eco , D. E u- 
sebio R ey , D. José A lm araz, D. Felipe M artínez, D. Joaquín  
Colomer, D. Cárlos Rubio y  D. Federico Gómez.
e x t in g u i d o  r e g im i e n t o  d e  c a b a l l e r í a  h ú s a r e s  d e  b a i l e n .

Brigadas.
Laureano Calderón Badajoz y  Francisco Muñoz Nacliar.

Sargentos primeros.
Miguel Roldan Riendas, Joaquin Pom ar R eto r iy  Juan Villar— 

rul Rodríguez. Sargentos segundos.
Manuel N avarro Escalera, Gabriel Fernandez Anta, Mariano 

Martínez L ópez, Gregorio Martínez Guijarro, Francisco \e -ga  
V illam eriel, Dom ingo Ferrer T o rn er , Bernabé Callen E n c u es-  
tral, Mariano Sam per C ristóbal, Juan To res Zapata y  Sebas
tian Larroy Nadal. Cabo de trompetas.

Manuel Jesús A ndrés. Cabos.
Antonio H eredia Cafrbonell, Anastasio Serrano Bartolom é, 

Anastasio Perez Perez, Benito Madrigal Martínez, Cecilio Belez  
Rodríguez, Diego D oblado Ladillo , José  Martínez L ó p e z , Ma
merto Barbero Juárez, M odesto Mena O rtega, Ramón Muñoz 
B ern ab é, José Oribella B orras, Juan Cebrian P iqueras, Fran
cisco Perez B ernal, H ipólito García M artínez, Cipriano Puertos 
Torne, Lúcio Jim énez Campillo, Félix Fernandez Espósito, An
gel Perez C erezo, Narciso Ortega Carrueta , Francisco Bajuelo 
Frairé, José Lobo C ontero, Lorenzo Fronlola O choa, Felipe  
M ediavilla M artin , Simón Mandado Regido^, Santos Collantes 
Castor, Santiago Perez García, Francisco R edondo L ópez, Alon
so Nuñez Nuñez, Casimiro Sánchez Giménez, Eugenio Lúeas Diaz, 
Francisco Martin B er n a l, N icolás Perez C astilla , Juan García 
Suarez, Juan Castilo Casada , José Fernandez C ano, N icolás Ló
pez Rubio, V icente Soler S u e lo es , V ictoriano Amilo Lacasta, 
Antonio Serrano A ve llan , Manuel Games Martin.

Trompetas.
Manuel Cañas Sijnfuentes, Francisco Fraile Salido, Diego D el- 

pino O rtega, Sinforiano Pascual Burgos, Isidoro Manrique D e -  
lara, E stib an  Mira C abero, Celedonio E stéban Soria, Pabló  
Costa Clemente, Mateo Blasco Carrion, Juan Jujardo Llorea, Ri
cardo Ramírez M artínez.

Soldados.
José Sellan Ganaban, Pedro Marín B ielsa, Lorenzo Cas

tro C astro, M odesto Ponco Durán, Ramón Martin Perez, Jo
sé Lardiez Martínez, Antonio Laorden C o r tés , V ictoriano Por
tillo Jiménez, Cosme Martin Saus, José N overgues V ilb as, Jo 
sé Gilbes B allester, A ndrés Garr do S an d o b a l, C ayetano B a- 
rona M an u el, Dámaso García G óm ez, E usebio D ie g o , D ie
go Cortijo F lores, V icente Mulera A ntelo , Antonio E spósito  
C ru z, Antonio Garanto Salinas , Antonio M onsero Barcarias, 
Antonio Barrante C aballero , Dem etrio Abellan Navarro, D em e
trio Pineda F ernandez, Dom ingo Saez R ojas, Félix Arenas Gu
tiérrez, Francisco Molina C arrasco, Gregorio A lvarez Vergara, 
Gregorio López Ruesco, Hilario BÍazco M artínez, Juan D om eñe  
Ibañez, José Canillas G aye, Juan D esaya L óp ez, Manuel Ramí
rez Randa, Mateo Moro Hisado, Manuel Bañóz Manjuan, Pedro  
Carretero M oreno, Pedro Serena D on cel, Rafaél Porter Fondev-i- 
la, Sinforiano Diaz C arretero, Se> gio Aguado Medina, Santos Iba- 
ñez Pelaez, Urbano R iveraC onejo, Ignacio González Romero, V i
cente Pascual Soto, G ervasio Silva Bueno, Mariano N avazques Ro
yo, Gregorio Monge Monge, Leandro M edina Loro, Gil Guillen Ga- 
baru, Luis de la C ueva G arcía , M anuel Zapadiez P in o , León 
Sánchez Muñoz, Elias Diaz Martínez, León Rubio M artínez, Fe
lipe Fegaz V illameriel, Manuel Rom ero Lozano, Mateo D om ingo  
Ruiz, Juan M irin García, Sotero A lonso García, Pedro M ecieses 
Escaera, Pedro Parra Chirnarro, Antonio Gil Saez. Marcelo Tor
res Bueno, Joaquin Marteles Gonzalo, M arcelino Aranda Bombo, 
Antonio M elendo Antonio, León Sánchez López, Juan Duro Tome, 
José Lozano López, Manuel Calvo García, EstéDan Vicario Gómez, 
Luciano L ópez, Antonio D elrio S o ler , Jesús Gallego Reluerta, 
Antonio Jaraba Is la , Julián D elgado G arcía, M anuel Moreno 
R uiz, José Alvarez R odríguez, Manuel M onzon A m a ra s , P láci
do García Sanz, M anuel González D iaz, Dom ingo García A lva
rez , Silvestre R eperete Y usar, Caralampio D elacueva Gomá, 
Ambrosio Asnare Febrian, Antonio Rodríguez Castellá, Antonio  
Carrion G arcía , Bernardino M oreno M o ren o , Bruno Carbonera 
Franco, V aleriano Calvo Payo, Cipriano Ballesteros García, D ie
go Ramal A rañiejos, Francisco Ortiz B las, Francisco Pico C la- 
v e r ía , Francisco Raguela D om ínguez, Fulgencio Orente Gracia, 
Felipe N avas D iaz , Fulgencio Aguilar B on ete, Isidro Martínez 
Martínez, Ignacio Perez M uro, Ignacio Collado R uiz, José Sar
rosa L ó p e z , José Fernandez S e v i , José Luis P ascual, José Quin
tilla V alles, Joaquin B >ncan B orn ar , Lorenzo Bruno E scriba
no , Lorenzo Sueves L u is , Leandro García G arcía , Luis Moreno 
Pareja, Lorenzo Manzanares Pradillo , Manuel Calvo López, Má
xim o Martínez Cerdan, Matías López M ontellano t Manuel For- 
rer A illon , Manuel Alí B arrera , Miguel García M artin , N icom e- 
des M ontes S ev illan o , Pedro Rodríguez F ernandez, Ramón A ri- 
11a Jim énez, Roque González A lfaro, Rufino Sánchez Martin, 
Teodoro Retuerta Vázquez, Tomás Prior del Rey, Valentín Fran
cisco C alvo , V ictoriano M ontellano R om ero, V icente Bergua  
O rillo , A ndrés Lorenzo C astro , Angel Flores H ern án d ez , Bal
dom cro Gallardo M artínez, Camilo Fernandez B autista , Casto 
Diez F r ia s , Cipriano Carro V elazquez, Cesáreo Santiago Gonzá
le z , Dom ingo Barbano Barbano, E stéban Sánchez Gallego, E m e-  
terio Cruz Rodríguez, Felipe Mnillo Muñoz, Francisco Ortiz San
martín, Francisco Alfaro González, Fermín Sarrosa, Fernando Al- 
carrió, Gregorio García Luengo, José Baeza Bar o, José Doz Porter, 
Juan Paredes D iaz, Juan A ndrés Ram os, José Sardiez Sardiez, 
Juan Acusta Olivera, .Justo Madero Clavero, Juan Fernandez, 
Lúeas Polo Pasam ayor, León Torrecilla M oreno, Luis N icolás  
M artin, Lorenzo Gómez Sánchez, Manuel Laza N avarrete, Ma
nuel Guerra Perez, Manuel Julián A rgental, M anuel Conesa .fa
lo s, Manuel Corachan Arco, Pedro E scay M ojica, Pedro Juez 
R eoyo, Ramón González Zapata, Rafael Cordon Romero, Simón 
Torres Fernandez, Severiano Diaz Mascargue, Salvador Collado 
Ruiz, Pedro García M oreno, Ramón Barrocal González, A ndrés 
Serrate Santos, Antonio N eya  C ortés, Antonio Ruiz Gordo, Ro
ñoso López García, Cristóbal Buendía R uiz, Cárlos Camacho 
Torrubiano, Florencio Alicen M arruell, Gabino A rroyo Ofinaga, 
Gabino M ontero A llon , Juan Cortés A lcon, Juan Gil Estéban, 
Juan Ramos Madueño, José Gallardo G onzález, Juan B ovadilla  
Barragán, José Mur Filial, José Cunech Fondevila, Joaquin Ga
lán  Gómez, Juan Santiago R oldán, José) Jara Molinos, José Jua- 
res M ayan, Lúeas Terrón G onzález, Lope Márcos Sánchez, 
Manuel Mesa R am os, Miguel Criado Amor, Manuel Reinoso  
Osuna, Manuel Diaz García, Manuel López V elasco, Pedro T e-  
lles A rroyo, Pedro Lillo Torres, Santano Pi'mentel Pizarro, Se
bastian Guerrero Guerrero, Silverio Sánchez Parra, Sotero Sán
chez García, Tomás Gómez Mateo, Víctor Andrés González, In o
cencio A lonso Portero, V icente B on etT o rres, Manuel R ivera la 
Fuerza.

Total 274.
EXTINGUIDO REGIMIENTO DE CABALLERÍA. IIÚ-SAFÍES DE

CA LATRAVA .
Sargentos segundos.

Blas Rodríguez Valdeli, José Enrique A lonso, Cecilio Jim é
nez López, D. Enrique Guerrero V id a l, Manuel Grau López, 
Aniceto González Ibañez, Isidro N ogueras P ard o, José Arganta  
E stéban , Francisco Melgar D ia z , José Miguel D elsera , Pedro  
Raso Vela, Manuel Borobia Aniaga, Felipe V iedm a Olivares.

Cabos.
Angel de la Puerta M artinez, Francisco Blas Ara, Francisco  

Rod iguez García, Lúeas Ramos R u iz , Modesto Mateo Cortés, 
Pedro Castan C ab ero , Santos Gutiérrez Mondejo , V icente S an-  
din A liste, Pió Mendez Fernandez, Francisco Soto C ollar, F lo 
rencio Jamar Guanda, Domingo Lafuente Puertas, Bernardino  
Horcado Gómez, Celestino Vueito Siei ra, José Carrasco Sánchez, 
Lino Balbas Berm ejo, Pedro Castillo P ina, Tomás D om ínguez  
C astares, Tomás Moral Cuñado, Justo Portugal P ortu g a l, Casto 
Fradegas P erez, Pedro Martinez Rom ano, Eusebio García P a- 
lencia, Felipe V aldevieso  D iaz, Felipe Tudela Marqués , Juan 
Diaz U rbina, Juan Fornel M ariano, Miguel Saniot Rodrigo, 
Pedro Henares Larrosa, Rafaél García L óp ez, Francisco Ruiz 
Ruiz, Angel Balimaña Arnay, Bernardo Calleja Collado , Roque 
Jordán Roig, Tomás Gogorza V iñola, Eugenio Calderón Calvo, 
Francisco Saez Hernández, José Grau L ópez, José Casanora  
Fernandez, Manuel Amigo Amigo, Manuel Canteno Salazar, Re
ne Lac©r de Rich, Rafaél Benitez González, Santos Arroyo O vie
do, Teodoro Julián Lafuente , Mariano Villano va Galbí, Facundo 
Velio Alonso. Trompetas.

Zacarías Martinez R ocafal, Eusebio García Guijarro, Juan 
Gascons González , Manuel V aldés Cebrian, Basilio Guevara Cris
tó b a l, Manuel Longas García, Tirso Castelló V elio , Julián Ló
pez G óm ez, Jaeobo de García, José Carreras Pera, Pedro Ma
rañes Mateo. Soldados (¡e primera.

Rafaél Diaz G arcía, Eugenio Sánchez M artin, Mariano Ola- 
zo Seco, Joaquin Hernández C ordovés , Pedro González Casas, 
Domingo Basero Donoso , Ecequiel Medina P lazo, Sebastian Ba
llesteros M ora, Juan A vllon  M uñoz, Pedro Licarno Pintado, 
Aniceto Manso Gómez, Florencio Soler Lasalteras, Tomás G on
zález González, Francisco Pallares E steb a , Jerónim o Sánchez 
García, Joaquin Serra N avarro , Félix Gogorza V iñola, Trini
dad Fernandez Medina, Cesáreo Sánchez Rojo, Florentino Meri
no García, José Alejo Marín , Leonardo Martin Manuel.

Herradores.
Francisco Ferrer Gómez, Pedro Galle!. Franco , Pascual Luna 

Bufat, Francisco Alcon Gil, José Bclmediano M añoz, Marcelino

Isasis V eloz, Inocencio Cárdenas D onoso, Mateo Prado P eraste‘ 
Pedro Garc.a Lago> Soldados.

Angel Abat R odríguez, Agapito Ortega M iguel, A ntonio  
Herran Callejas, Antonio N avarro Fernandez, Antonio Sánchez  
Avila, Basilio M enendez M artin, Blas Bergare Saiz, Cándido Cá
mara Fuentes, Dom ingo Torralba R old an , Epifanio M aestro E s
téb an , Eusebio García G arcía, Francisco H ernando Baldajo, 
Francisco Serrano M artin , Francisco Cuenca Toledo, Félix H er- 
raoz C illa , Félix García S ajuco , Francisco Aznar Solera, Fran
cisco Fernandez C abrejas, Félix Pinto G arcía, Francisco Mur 
Abeeia , Francisco García Matute , Francisco Plaza Jim énez, 
Francisco Perez C arm on a, Francisco Perez L a ra , Francisco  
Herran González, Félix Blanco M ontes, Ildefonso Sanm artín  
Lizarri, José Gilí G ranell, Juan Ibañez T elm i, José Soto Viane, 
Luís Juárez R ueda, Lorenzo H ernandos S án ch ez , León López  
Cruz, Mariano Carreras Berges, M arcos Rodríguez M arín, Ma
nuel T ravés V allester, Miguel López L ópez, Manuel Bestie Ruiz, 
Manuel Martin Galbarro, Pedro Gómez L opez: PedroM ore.no  
M oreno, Pedro Gutiérrez Aparicio, Pedro A ntuñez P inedo, Rufo 
Oviedo Y éb e n e s , Rufino Fernandez Garrido, Rafaél Romo P rie
to, Ramón Manzano Segure, Sotero Martin Sanz, Severo C orta- 
zar Martinez, Sebastian Mazuecos Molina, Santiago Sánchez Pe
rez, Santiago Mateo Cortes, Tomás H ernández Rubio, Tomás 
Martin, Tomás Fernandez García,, V icente N aches Urcina, V aler  
riano Codina Pons, V íctor Garijo Muñoz, V íctor Gómez Gonzá
lez, Antonio A ndrés V ela, A ndrés Morales V iso, A ndrés V ueste  
Monarrí, Antonio Ruiz López, Antonio de la Iglesia Salda ña, 
Antonio González C orrales, Antonio R ivas R odríguez, A n
drés M anuere Carmona , Antonio López Soto, A lfonso Be
nito H uertas, Antonio N avarro F ern a n d ez , Bernardino A n- 
tolin R o e o s , Benito de García B a lo g , Cristóbal Peña Al
varo , Dom ingo N avarro Ramírez , Elias M ingoranza Ruiz, 
Francisco González G óm ez, Félix Oller T o r r er o , Francis
co Polo D om ingo, Francisco Sanjuan J o v e r , ^Francisco Ra
mos M uñoz, Gregorio Garrigó F rasq uel, Gregorio Rodríguez 
Carreño, José Antrin Guillen, José Torrero Rubiado, Juan Iba-  
ñez Luna, José Arias M elendez, José Sevilla R odríguez, José  
Vesante Ruiz, José Sandra V engüer, José N avarra  González, 
Juan Jim énez M elendez, José Ruiz A nea, Juan Peinado V alver-  
do, Ju .n Faranay Bera, Laureano Cid M artinez, Lúcio Saez Mi 
guel , Lorenzo Argueiro Leiva, Manuel Fernandez Monge, Már
cos Sánchez G arría, Manuel V ald ivia  M artin, Mariano V icen 
te Ruiz, M anuel Severiano Rodríguez, José Rodríguez Gómez, 
Miguel García Portatalin, Narciso Fernandez A rnaiz, Paulino 
Frías M endoza, Policarpo Gómez F ern an d ez , Pedro García Iz
quierdo, Pedro Martin Po o , Pedro Cañas García, Santiago Ga- 
bado M inguez, Sebastian Benito M ayo, Saturnino ásenjo Agui
lera , Simón Lafuente Puertas, Salvador Ogalle López, Telesforo  
M edrano C obalera, Valentín Moraza O cio , V icente Fuentes Gu
tiérrez, Angel Martinez Tobalina, Alejandro Rodríguez Sánchez, 
Alejo Rosada F uster, Antonio Belchis C uenca. Antonio H ernán
dez B e ltra n , Antonio Belas M ellado, Agustín Sánchez Gutiér
rez , Baltasar Lores A r iñ o , Blas Cifre L lo p is , Cirilo Aranzo 
H ernández, D ionisio Durán P rie to , D om ingo Hierro Villate, Da
niel Calvo M olina, Eugenio Muñoz H eredia. E stéban Jim énez  
M oreno, Eusebio Moreno A lv e lea , E ugenio Pinilla Lacasta, Flo
rencio Aguilar S arr io , Félix López D iaz , Frutos Baraona Abad, 
Francisco Ramírez S án ch ez , Gaspar González M oreno, Isidro  
Juárez G onzález, José Benito Iñ igu ez, Julián Martinez Herrero, 
Jacobo V elasco Caño, José Galvez M oreno, José Romera Soto, 
José Garzón R oldan, Joaqu n Martinez González, J u ia n  Perez  
G uijarro, Leandro Astorga A gu a d o , Lino Poderós D ehenaz, 
Lorenzo Diaz P a b o n , Lázaro Amigo Ruiz, M arcelino M om bie- 
]a P erez , Miguel H ernández Ruiz, M anuel Muñoz M auri, Mar
celino H erreros Ramos , N orberto Castilla E sp ó s ito , Pablo P e
rez N avarrete , Pedro Argente R os, Pedro Abadía Ara , P as-  
casio Esguido Y uste , Pedro Lobato M a ilo , Pascual M endares 
Perez, Pablo Lúeas O rtega, Ramón Calafat S egu i, Segundo Lló
rente Serna, Sergio Sánchez Tapiado, Sebastian Jim énez García, 
Teodoro Perez Clarés, V íctor Poderos D ehena, V ictoriano B ola- 
ños L ópez. A nacleto Iglesias E spósito , Albaro Fuentes A lvarez, 
Bonifacio Moche M endez, Ecequiel Perez Caldero, E varisto Torres 
Martin, Francisco Garrote M anteca, Faustino Rios Sancho, Fi
del García Martinez, Francisco Más Andrés, Fermín Perez Adrián, 
Gil N ieto M oreno, Gregorio Pórtele Garrido , Inocencio Iñigo  
Ortigúelos, José Montero Vázquez, José López Oñate. Juan Fer
nandez P uga , Juan García D om ínguez. Juan M anzaneque Jim é
n ez , Lorenzo Cebrian P eñ a , Manuel Mena N av a s, Miguel Za
mora R o m e r o M a r ia n o  Mas L lom bet, Matías López Martinez, 
Manuel Enrique C onejero. N :colás Gastero H errero, Prim itivo  
Ruiz U rrea, Ramón Benajes Z arzoso, Sebastian Álejano Prieto, 
Tomás V alle F ern an d ez, Saturno Cuenca C uenca, Sabino León  
A nte, Miguel de los Santos G ran de, Leocadio Corralero B anco, 
Lino Cantero Celillo, José López A lvarez , José Carmona A vilés, 
Fernando Calvo López, Francisco Galvez Diaz, Alejandro López  
G alvez, A lfonso Jim énez R am os, Agustín García M ontálban, 
Agapito Alonso P ostigo, Alejandro Crespo Jim énez, A ntonio L i-  
zaldi N icuesa, A lvaro M ontero Ortiz, Antonio García Diaz, A ta- 
nasio Astudillo M ontero, Angel R ivero M artinez, Bautista P er- 
piñan P eña , Cipriano Sánchez García, Conrado Rosal Be'le, 
Cruz García G onzález, D iego Javilan G inés, D om ingo D elgado  
Rubio, D iego Perez C arreras, D iego Serrano R odríguez, D oro
teo Fernandez Chaparro, E nrique Brichegue O leas, Francisco  
M oreno Ortega, Fernando Gallego H ernández, Genaro V ázquez  
Prada, Gabino Cano R odríguez, Gregorio Cipriano M ercader, 
G ervasio Gallego L ópez, Juan Cuartero C erd eñ a, José Araujo 
Aguilar, Juan Sánchez R odríguez, José Tablado V icente , Juan  
Moreno Ocaña, José Merino M artinez, Joaquin Leal García, Ja
cinto Hidalgo Carrasco, Juan García García, José Asnal García, 
José Peinado C astillo , José Quesada Caro, José Cobas F ern an - 
d z ,  Juan V acas G óm ez, Lorenzo P erez R od rígu ez, M anuel 
M ontero P eiró, Miguel Rúa Romero, Miguel Alam ino Fernández, 
Miguel Bellido Molina , Martin Paniagua Dom ínguez, Pablo Blas
co N avarro , Pablo M oron P a z , Pelegrin Hinarejos Zapata , Ra
món Salvador Julián, Ramón Sarfoso M arqués , Romualdo Fer
nandez A lm enzar, Salvador E stevez  M artin , Simón González 
V eg a , Telesforo Rubio H errero , Tom ás Galiano Suarez , Ma
nuel A lvarado P e r e z , A gustín Piqueras López.

T o ta l, 370.
señalándoles á las referidas personas la Capitanía general de es
ta plaza, donde deberán presentarse dentro del térm ino de seis 
d ias, que se cuentan desde el dia de la fecha á dar sus d es
cargos’y  defensas; y  de ño com parecer en el referido plazo se 
seguirá la catisa y  se sentenciarán en rebeldía por el Consejo de 
Guerra, sin más ilam arles ni em plazarles, por ser esta la volu n 
tad de S. M.

Fíjese y  pregónese este edicto para que venga  á noticia de 
todos en la villa y  corte de M adrid á 1 .° de Marzo de 1 8 6 6 .= P e -  
dro F errer.= M ariano  N ansa. 4595

Dr. D. Antonio Cosin y  M artin , Juez de prim era instancia  
del partid® de Cebreros.

Por el presente cito , llam o y  em plazo á Margarita N . , v iu 
da de Juan B asilide, de nación fra n cesa , maquinista de la via  
férrea del N orte, que falleció la n oche del 5 al 6 de Julio del año 
último al salir del túnel de la C añada, térm ino del H erradon , á 
fin de que en el térm ino de 15 dias com parezca en este  Juzga
do á deducir las reclam aciones que á su derecho convengan; en  
la in teligencia  que de no presentarse se la habrá por desistida, 
sustanciándose la causa que con  tal m otivo se sigue sin  audien
cia de la mism a.

C ebreros 5 de Febrero de 1866 .= A n ton io  Cosin y  M a r lin .=  
Por mandado de S. S . , Mateo Perez. 4234

D. Saturnino García B ajo, Juez de prim era instancia de esta  
ciudad de Salam anca y su partido.

P or el presente se cita á los parientes más próxim os de José  
Sánchez, vecin o  que fué de C iudad-R odrigo, para que en el tér
mino de 20 d ia s , á contar desde la inserción  de este  anuncio  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , com parezca en este Juzgado á fin de 
hacerles saber una providencia  dictada en las diligencias que en  
el misino se intruyen á consecuencia  de la m uerte natural del 
J osé , ocu rrid a  en la alquería do la A lberguería la  n och e dej 
10 de D iciem bre último.

Dado en Salamanca á 5 de Febrero de 1866.^ S atu rn in o  Gar
cía B ajo .= P o r  su m an d ad o , Julián Poñs. 4236

Por providencia  del Sr. D. Isidro Gómez M arzo, Juez to 
gado de prim era instancia del distrito de la Inclusa de esta cor
te , se  sacan á la venta en pública subasta siete berlinas y  un  
carro fú n eb re , tasados en  26.300 rs.: 14 caballos apreciados en  
19.000 rs.: seis guarniciones de lim onera y tres de tronco y  cor
reaje s u e lto , tasados en 1.400 rs. El rem ate tendrá efecto el dia 
8 de Marzo p róx im o , y  h o ia d e la  u n a , en este  Juzgado, sito 
calle de la U nion , núm. 6 ; y  servirá  de tipo para la subasta el 
im porte de las tasaciones en razón á pertenecer á m enores los 
exp resad os bienes. El exped iente está de manifiesto en la E scri
banía del actuario, calle del A renal, núm. 11 , cuarto tercero, 
donde se darán los dem ás datos que se pidiesen. Y se anuncia  
llam ando licitadores.

Madrid 27 de Febrero de 1866.—E1 E scribano, Rafaél de 
Casas. 4677

En virtud de providencia  del Sr. D. José del Rio González, 
Juez de prim era instancia del distrito de la U niversidad  de es
ta capital, refrendada por el infrascrito Escribano actuario sus
tituto del Dr. D. Mariano García Sancha, se convoca ájunta ge
neral de acreedores al concurso del Sr. D. Fernando Palacio de 
A zaña, Conde de M ontesclaros, para el nom bram iento de sín
d icos ; habiéndose señalado para la celebración  de la m ism a el 
viernes 23 del próxim o m es de M arzo, á la una de su tarde, en  
la sala de audiencia de dicho Sr. Juez, sita en el p iso bajo de la 
Territorial de esta corte.

Madrid 24 de F eb refo d e  186 6 .= M . Saez H ernández. 4673
En virtud de providencia del Sr. Juez d e p r im ir á  instancia  

del distrito de Palacio de esta corte, refren d ada  del E scribano  
actuario que suscribe, se sacan á pública subasta por térm ino 
de ocho dias varios m uebles y  efectos procedentes de un juicio  
ejecutivo, tasados en 10.190 rs.

Y para que tenga efecto su rem ate se ha señalado el dia 7 
de Marzo próxim o, á la s  dos de su tard e , en la audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la T erritoria l, donde se hallarán de 
manifiesto dichos muebles.

M adrid 27 de Febrero de 1S66.=E1 E scribano actuario, B e
nito Cepeda. 4674

En virtud de providencia del Sr. ü . Antonio María de P ri
eta, Juc/. de primera instancia del distrito del H ospital, refren
dada del infrascrito E scribano, se sacan á pública subasta va 
rios muebles y  efectos tasados en 28.386 r-\, los cuales se ha
llan de manifiesto en la casa del depositario D. Ramón Fernan
d ez , que v ive calle de Jesús, núm. 4, cuarto principal; y  su re
gíate tendrá lugar en la audiencia de S. S., sita en la talle  do

1» Magdalena , núm. 13, cuarto prin cipal, el dia 12 de M arzo pró
xim o, á las doce y m edia de su mañana.

M adrid 27 de Febrero de 18 6 6 .= S ierra . 4675
Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Gre

gorio R ozalem , Juez de prim era instancia del d istrito  de la Au
diencia de esta corte , refrendada por el E scribano del núm ero  
del crim en D. Antolin M urga, se cita , llama y  em plaza por e ste  
tercero y  último edicto y  pregón y  térm ino de n u eve d ia s , á 
contar desde su inserción  en la G a c e t a  , á Ram ona del Toboso  
C onejero, natural de la R oda, hija de León y  de Catalina, so lte
ra, de 22  años de ed a d , cuyo  paradero en la actualidad se ig -  
ñora, para que dentro de dicho térm ino se presente en el Juz
gado ó en la cárcel de mujeres á responder á los cargos que la 
resultan en la causa que contra la misma se in stru ye por hurto; 
apercibida que de no verificarlo se sustanciará en su ausencia y  
rebeld ía , parándola el perjuicio que haya lugar. 4187

En virtud de providencia  del Sr. D. Julián M artinez J a n 
guas, Juez de prim era instancia del distrito del C ongreso da es
ta corte , se c ita , llama y  em plaza por térm ino de 30 d ias, con
tados d esd e  la publicación del presente en la G a c e t a  del Go
bierno, á D. Juan Antonio Barral, natural, según se indica, de San 
Lúeas de la Olmeda, provincia de Cádiz, cacado, periodista , y  de 
38 años de edad , á fin de que se presente en dicho Juzgado y  
E scribanía del Sr. Morales á responder á los cargos que le  re
sultan en causa que contra él se instruye por estafa; apercibido  
que de no verificarlo se le declarará rebelde y  con tu m a z, con 
tinuando la causa en su rebeldía y  parándole el perjuicio que 
haya lugar. 4246

Por el presente y  en virtud de providencia  del Sr. D. Gre
gorio Rozalem , Juez de prim era instancia del distrito de la Au
diencia de esta c o r te , refrendada poi’ el E scribano del núm ero  
del crim en D. A ntolin Murga, se cita , llama y  em plaza por este  
tercero y  últim o edicto y  pregón y  térm ino de n u eve d ias, á 
contar desde su inserción en la G a c e t a ,  á D. M anuel A sensio é 
H idalgo, hijo de D. Manuel y  Doña Sacram ento, natural de la 
Puebla de Cazalla, casad o, de 50 años de ed a d , cuyo  paradero  
en  la actualidad se ignora, para que dentro de dicho térm ino  
se presente en el Juzgado ó en la cárcel de Villa á resp on d er  á 
los cargos que le resultan en la causa que contra el mism o se 
instruye por estafa; apercibido que de no verificarlo se su stan 
ciará en su ausencia y  reb eld ía , parándole el perjuicio que 
h aya  lugar. 4186

CORTES.
SE N A D O .

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 88 de Fe

brero de 4866.
Se abrió á las dos y cinco m inutos, y leida el acta de 

la anterior, fué aprobada.El Senado quedó enterado de que el Sr. Conde de 
Almodóvar se excusaba de asistir á las sesiones por ha
llarse enfermo.Se recibieron con agrado, y se acordó que pasaran á 
la Biblioteca, dos ejemplares del opúsculo titulado El 
Cuerpo consular y sus relaciones con el Ministerio de 
Estado eñ los asuntos comerciales; ejemplares que rem i- 
tia el Sr. D. Jerónim o Lobo y Casal, Cónsul de E spaña 
en Cetto.

ÓqDEN DEL DIA.
Renovación de las secciones.

Verificado el sorteo, dijo
El Sr. P R E S ID E N T E : Continúa el debate pendiente sobre el proyecto de ley relativo á la reform a de varios 

artículos de la de im prenta vigente.
El Sr. I N F A N T E : Pido la palabra.El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. i n f a n t e : Es únicam ente para decir que la 

comisión se ha  reunido , y después de largas conferen
cias ha  acordado redactar el art. 3.° del proyecto de ley 
en la forma que va oir el Senado.

Ocupando la tribuna el Sr. Secretario Sánchez Sil
va , leyó el art. 3.s nuevam ente redactado en la forma s ig u ien te :

«El que injurie gravem ente ó calum nie á un  Sena
dor ó Diputado por las opiniones manifestadas en el Se
nado ó en el C ongreso, ó á los Ministros de la Corona ú 
otra A utoridad con motivo del ejercicio de sus cargos, 
puede ser perseguido de oficio ante los Tribunales ordinarios , y será castigado con las penas señaladas en el prim er párrafo del art. 493 del Código penal.

Las injurias ménos graves se castigarán con la pena 
señalada en el segundo párrafo del mismo a rtícu lo , y solo serán perseguidas á instancia de parte.

Facundo In fan te .= Ju an  de Ohinchilla.==El Marqués 
de C orvera .= E l Conde de Vega Mar. =  M anuel de G ui- 
llam as.—Manuel Sánchez Silva.»

El Sr. p r e s i d e n t e  : E l Sr. M arqués de Corvera tiene la palabra.
El Sr. Marqués de COR V E R  A  (de la comisión): Poco 

podrá añadir la comisión al brillante discurso que pro
nunció ayer el Sr. Posada en contestación al del señor 
P astor; pero diré en nom bre de la m ism a algunas palabras para consum ir turno.

Todos sus individuos somos am antes sinceros de la 
libertad de im prenta; y en cuanto á mí, diré que aunque 
me ha tratado más de una vez poco benévolam ente, no 
he denunciado jam ás n ingún artícu lo , y todo el m undo 
sabe las consideraciones que la tuve y benignidad con 
que la traté cuando fui Gobernador de Madrid.

Lam ento sus extravíos, y convengo con el Sr. Pastor 
en que en gran parte son hijos del deplomble estado de nuestros partidos políticos, de que es reflejo la prensa;: 
de la im punidad que han  producido repetidas y quizás 
poco m editadas am n istía s , y de haberla hecho escala 
para asaltar los más elevados p u esto s , otorgándose por 
los Gobiernos á algunos escritores m ayor estim a que la 
que m erecian en la república literaria , con perjuicio de los buenos servidores del Estado.

Estos males perm anentes de la prensa, cuya respon
sabilidad nos alcanza á muchos, exigen pronto remedio; 
y la comisión ha oido con gusto que el Gobierno se ocu
pa de é l , y que en breve nos traerá  una ley sobre em
pleados públicos, y quizás más tarde otra sobre indultos y am nistías. Pero suponiendo que estos buenos propósi
tos lleguen á ser leyes, su efecto sobre la prensa no se ha
rá  sentir desde luego, y sí con m ucha len titud ; y como 
su actual desbordamiento exige un pronto correctivo,es 
perfectam ente oportuno y necesario el proyecto que nos ocupa.

No nos lisonjeamos sin embargo de que pueda ser el 
remedio de todos los males que aquejan á la prensa, considerada como el reflejo de nuestra  situación políti
ca y del fraccionam iento de los pa rtid o s; males que so
lo podrán tener alivio el dia que, deponiendo pequeñas 
rivalidades, se agrupen todos los elementos conservadores del país, á quienes, realizada la desamortización 
y resueltas de un modo conciliador las m ás graves cues
tiones de d o c trin a , solo separa ya el recuerdo de las pasadas luchas.

Pero miéntras^ logra borrarlo la política atractiva que debe ser el objeto de nuestras comunes aspiracio
nes, unám onos al ménos para poner límite á los desm anes y levantar la dignidad de una garantía que convenimos todos en reconocer como elemento indispensable de  ̂nuestra vida política, y en la que, según dem ostró ayer el Sr. P o sad a , si bien influye m ucho la 
opinión p úb lica , la forma que acepta en sus m anifesta
ciones exteriores depende cási exclusivam ente de la legislación.

El proyecto de ley tiene por objeto, como dijo ayer el Sr. Posada, ensanchar el núm ero de los delitos, cuyo co
nocimiento ha de cometerse á los Tribunales ordinarios.La im prenta ha empleado en estos últimos tiempos las armas vedadas de la calum nia y de la injuria, no solo contra todos los hom bres públicos, sino hasta contra los 
Cuerpos Colegisladores, rebajando el respeto debido á las 
más altas Autoridades del Estado, y relajando los vínculos de la disciplina social.

La comisión propone en los artículos 8.° y 3.° del proyecto ele ley que sean penados con arreglo al Código y por 
los Tribunales ordinarios los periódicos que in juriaren  á los Cuerpos Colegisladores, á alguna de sus comisiones ó 
entidades colectivas, ó á algún Senador, Diputado ó Ministro de la Corona. ¿Pero hará esto imposible por ven tura 
el que la prensa pueda censurar nuestros actos? De ninguna m anera. Puede seguir haciéndolo á todo su placer 
siempre que no impute á los que desem peñan funciones 
públicas ningún delito que dé lugar á procedim iento de oficio, ningún vicio ó falta de moralidad que pueda per
judicar considerablemente la fama, crédito ó interés del agraviado, ó no le infiera una in juria que por su natu
raleza, ocasión ó circunstancias sea tenida en concepto público por afrentosa.

_ Ahora bien: el Senado com prenderá que semejantes injurias no deben ser permitidas en ningún caso, y que 
su represión y castigo de ninguna m anera embarazan la libro discusión.

Al someter estos delitos y los demás que m arca la 
ley de im prenta al fuero com ún, deseando la comisión evitar las investigaciones que pudieran hacerse en busca del autor do un artículo, que sobre ser inútiles en la 
practica podrían ocasionar vejaciones y llevar la alar
ma al seno de las fam ilias, propone que quede suprim i

do el art. 49 de la ley de im prenta, que exige al pié de 
cada escrito de un periódico la firm a de su autor; fiG 
suerte que de hecho solo era ordinariam ente responsa
ble el editor, que es el que por medio de la publicación da movimiento ó dirección á un  pensam iento , que s¡n 
ella no seria penab le , y de aquí la necesidad de que esa 
responsabilidad sea real y efec tiva, y no fiusoria.

Sobre el editor responsable ya contestó ayer victo*, riosam epte el Sr. Posada á las observaciones que hizo e\ 
Sr. P a s to r ; pero añadiré dos palabras , y son que el 
coro de la im pren ta exige que tenga por habitación, no 
cárcel, como dijo aquel, sino la casa del ciudadano hon
rado, y que por eso el art. 48 de la ley de^imprenta exige que esté en posesión de los derechos civiles y políti- 
oos, para cuyo ejercicio es preciso hallarse en libertad.Si después en el art. 44, por un   ̂p riv ileg io , la l e y  
perm ite q u e , aun dictado auto de prisión por un delito 
de im p ren ta , pueda con tinuar siendo editor responsa
ble, la comisión p ro p o n e , de acuerdo con el Gobierno, 
que ese privilegio cese si se tra ta  de delitos contra la re
ligión ó el Rey; siendo mi hum ilde voto que desaparezca por completo ese privilegio que falsea el art. 48 de la 
ley, y que puede poner en ocasiones nuestra  honra y la 
de nuestras familias a merced de un perdido.No digo más sobre esto, porque hablo ahora en nom
bre de la comisión , y  me reservo hacerlo de mi cuenta 
en la discusión del art. 4.°El Sr. g o r r a d i  : Sres. S enadores, al oir ayer á mi 
amigo el Sr. Posada H errera ponderar las excelencias 
de este nuevo rem iendo que con el título de proyecto de ley ha presentado el Gobierno de S. M., recordaba invo
luntariam ente aquellos versos con que empieza un so
neto m uy conocido:

«Os quiero confesar, Don Juan  , prim ero,
Que aquel blanco carm ín de Doña Elvira 
No tiene de ello m á s , si bien se m ira ,
Que el haberle costado su  dinero.»

Y en efec to , la obra que h a  salido de los talleres del 
Ministerio no tiene, al ménos á mis ojos, nías mérito 
que el caudal de palabras que S.  ̂S. ha tenido que em
plear para recom endarla á la comisión y al Senado.

El Sr. Posada H errera, poniéndose^ en contradicción consigo mismo, después de haber elogiado la ley general 
de im pren ta , confesó explícita y terminantem ente que 
era ilógica, lo cual quiere decir que es absurda; y para mi modo de ver, con las anteriores reform as y las que 
ahora propone la com isión, aceptando el proyecto pre
sentado por el Gobierno de S. M ., la ley de imprenta quedará como uno de aquellos m onstruos parecidos d 
los que nos describió Horacio en su A rte  poética, y ten
dremos una ley fundada en parte en el sistem a preventivo y en parte en el represivo, conteniéndose en ella en 
una confusión babilónica el secuestro directo, el secues
tro am añado, las penas personales, las pecuniarias, la creación m onstruosa del editor responsable, contra ía 
cual no puede ménos de declararse la, conciencia pública, 
y otra porción de cosas que vienen á formar lo que aho
ra  podremos llam ar la obra de la unión liberal.

E n la ley vigente se consigna el sistema preventivo 
para todos los casos que comprende el art. 4.°, pudiendo 
la A utoridad suspender la repartición de todo periódico 
en que se ataque al Trono , la re lig ión , la Real familia, 
la dinastía; en que se ofenda á la religión del Estado, se 
excite á destru ir la C onstitución , se tra te  de relajar la 
disciplina del ejército y se ofenda á la moral y las bue
nas costumbres. Es d e c ir , que en todos estos casos se 
viene á autorizar el secuestro , lo cual es contrario al ar
tículo 8.° dp la Constitución, que concede á todo español 
el derecho de im prim ir y publicar librem ente sus ideas 
sin prévia cen su ra ; y no hay  que decir si esta disposición se establece ó no para los periódicos, porque la ley 
fundam ental no hace diferencia entre estos y los demás 
im presos, pues el derecho de publicar sus ideas le tie
nen todos los españoles; siendo este secuestro discrecio
nal u na  ex traña anom alía en los hom bres de la unión 
liberal q u e , condenando un dia y otro el sistem a pre
ventivo, lo quieren conservar y aplicarlo .con todo rigor 
cuando conviene á sus m iras ; incurriendo al adoptar 
ese sistema en una contradicción , tan to  más chocante, 
cuanto que el sistema preventivo y el represivo perte
necen á diferentes escuelas, y el uno viene á ser el an
títesis del o tro , puesto que por el sistema preventivo se 
despoja al hom bre de uno de sus más preciosos derechos, suponiéndole incapaz de dirigirse por sí mismo, 
cuando por el contrario el sistem a represivo le concede 
ese dérecho y le hace responsable de sus actos. Esto so
lo cabe en el eclecticismo m onstruoso que profesa la 
unión liberal, que á semejanza del Doctor Dulcamara 
se precia de tener remedios para todas las dolencias del cuerpo político social.

La verdad es que con cortísim as excepciones la im
pren ta  h a  estado sometida en E spaña á un régimen bas
tardo , nacido del odio á la institución, y del deseo á la vez de transig ir con las necesidades del siglo, querien
do la m ayor parte de los hom bres públicos qué han go
bernado el país someter la im prenta á su dominio, pro
curando convertir el derecho de im prim ir y publicar las ideas en un puro vasallaje para los escritores de la opo
sición, y en un monopolio lucrativo para los ministeria
les.

P ara  mí, señores, todo secuestro, toda recogida pré
via, bajo cualquier concepto que se la considere, es la 
negación del derecho más precioso que se conoce en los 
pueblos civilizados, atacándose la propiedad más sagra
da , que es la del pensamiento que Dios concedió al 
hombre, y que no se la ha otorgado para que estuviera 
oculta y para que m uriera ántes de nacer, sin conside
ra r que cuanto más se quiere comprimir ese derecho se 
desenvuelve con más fuerza, y que^ el querer impedir 
que las ideas salgan á luz equivale á empeñarse en de
tener el curso de los rios ó interrum pir la marcha del aire. El secuestro de las opiniones, como si fueren un 
género de ilícito comercio, es lo mismo que si se quisiera 
impedir al hom bre salir de su casa para que con sus ac
tos no turbe el órden público.Y si esto sucede con respecto al secuestro directo, el secuestro am añado es una transacción vergonzosa que 
la ley autoriza entre el Fiscal de im prenta y el particu
lar cuando no se han repartido m asque dos ó tres ejem
plares; lo que ciertamente no se com prende, porque, ó 
no hay delito, y en ese caso no procede al secuestro, ó 
le hay; y entonces basta que circule un  solo ejemplar, 
del cual pueden sacarse copias, haciéndose así público 
y notorio lo contenido en ese ejemplar.E n la ley vigente de im prenta se establece la prévia 
censura para todos los escritos que versen sobre materias religiosas, y precisam ente la prévia censura no se 
concibe sino bajo los Gobiernos absolutos, siendo incom
patible con el art. 8.a de la Constitución. Se añade ade
más en la ley, respecto á los impresos que atacan la re
ligión del E s ta d o , que debe perseguirse á sus autores 
con arregló al Código p e n a l, que no es por cierto muy 
blando para esta clase de de lito s; m as para esto es pre
ciso perm itir su circulación, pues de otro modo es pre
ciso borrar el mencionado artículo de la Constitución, 
porque toda prévia censura es contraria al gran princi
pio fundam ental de que todos los españoles pueden im
prim ir y publicar librem ente sus ideas sin prévia censura.

La ley vigente clasifica los delitos en comunes y es
peciales ; y el Sr. Posada H errera trató  ayer, a u n q u e  en vano, dem ostrarnos la utilidad de esa clasificación, 
sin tener en cuenta que no hay delitos especiales, pues 
la libertad de im prenta no es más que el derecho de hablar por medio de signos tipográficos, y el derecho de 
hablar es natural, prim itivo é inherente al hombre co
mo ser libre y razonable, fluesto que la palabra se le ha 
concedido para entenderse con sus sem ejantes; siendo 
tres los medios que tiene para com unicarse con ellos, la 
lengua, la plum a y la im prenta, haciendo uso de la prim era para hablar con aquellos que le ro d ean ; de la se
gunda para dirigirse á las personas ausen tes, y de la 
tercera para m ultiplicarse, para difundir la palabra en
tre todos aquellos que están demasiado léjos; y por eso, 
en mi juicio y en el de los publicistas más célebres, la 
im pren ta es la lengua del m undo.Cierto es que de la palabra im presa puede abusarse 
lo mismo que de la palabra hablada, porque el hombre de 
todo puede abusar; pero ó el abuso no merece el noni~ bre de delito, ó si lo es debe perseguirse y castigarse 
con arreglo á la legislación común, porque la imprenta no es más que un instrum en to  como otro cualquiera) como lo. es la espada ó el puñal en manos del homicida, 
por eso en toda ley ó en todo proyecto que se someta a la deliberación de los Cuerpos Colegisladores debe trazarse una línea divisoria entre la apreciación q u e  nace 
de la opinión y lo que puede ser verdadera causa de(le" nuncia. Una opinión puede ser más ó ménos acepta ole 
ó peligrosa; pero por sí sola no constituye un delito; los 
llamados delitos de opinión no se conciben siquiera c1 ningún pueblo civilizado. P ara  que haya delito esindlS 
pensable que exista un verdadero propósito de ejecuta 
un  acto considerado por el Código como delito.Tampoco las leyes deben, como se viene aquíhacic 
do de m ucho tiempo a esta parte, crear delitos parada 
ocasión á perseguirlos; y cabalm ente este es uno de la. 
juicios capitales de que adolece el proyecto de ley prenta, en la que se han apurado todos los recursos o ingenio para encon trar delitos en cada uno de los modos 
que pueden em itirse las ideas por medio de la prensa* pues para declarar un acto como delito es preciso qu| 
esa declaración tenga en sil apoyo la ejecutoria de • conciencia hum ana. Los actos, pues, que se ejecutan P° 
medio de la p rensa, ó son apreciaciones que no debei 
castigarse, ó son verdaderos delitos; y entóneos, sogu 
he manifestado, ya se hallan comprendidos en los q ^  
enumera y define ci Código penal, y estos son los prfi



cipios que prevalecen, en. In g la te rra , en los E stados- 
Unidos, en Bélgica, en todos los pueblos que cam inan 
hoy á la cabeza de la civilización del mundo.

En los Estados-U nidos la libertad do im prenta es un 
derecho personal lo mismo que el de andar, moverse; p e r
tenece al hom bre tan exclusivam ente, que no podria p ri
vársele de el sin que se considerará herido en su calidad 
de hombre y de ciudadano. En Ing laterra  la libertad de 
im prenta perm aneció por m ucho tiempo encadenada, 
viéndose los escritores públicos sujetos á penas in fam an
tes, viniendo por últim o á reconocerse el principio que yo 
tengo el honor de exponer á la consideración del Sena
do. Es de notar que en Ing la terra  se encuen tra  estable
cido el juicio por Ju rados; de suerte que ese T ribunal 
sirve- de garan tía  á  los escritores públicos del mismo 
modo qúc á todos los ciudadanos,.

Yo soy partidario  del juicio por Jurados para  las cau
sas criminales, en tre  otras razones, por la de que en los 
Tribunales ordinarios se em plean trám ites tan dilatorios, 
que cuando el reo de cualquier delito llega á espiar su 
culpa ya no inspira más que lástima; pero como quiera 
que no se haya establecido el Jurado en España, y yo no 
deseo una  legislación especial para los periodistas, por eso 

-deseo que todos los delitos, sin excepción, sean juzgados 
Ppr los T ribunales ordinarios, pues esa legislación excep
cional que invocaba el Sr. M inistro de la Gobernación 
como un  privilegio para los periodistas ha venido á ser 

. siem pre, ó u n a  m ordaza que los ha cerrado los labios , ó 

. u n a  espada de dos filos que los ha herido traidoram ente.
El Sr. Posada H errera  ha reconocido la excelencia 

. de estos p rincip ios; pero las consecuencias que ha de
ducido de ellos han  sido ta les, que al aum en tar el ca
tálogo de los delitos que se som eten á los Tribunales 

. ordinarios y d ism inuir los especiales, lo ha hecho de un 
modo que , si se continúa por ese cam ino, la im prenta 
quedará 'reducida  á lá nulidad. Esto sin contar con que 

.cuan to  m ás se tra ta  de re s tring ir cualquier derecho, 
tan to  m ás increm ento tom a buscando nuevas formas 
para  poder desarro llarse ; y lo que vendrá á suceder, se- j 
gun la experiencia nos en señ a , es q u e , im pidiéndose la 
discusión de los .principios, vendrá la de las personas, y i 
de ello podria convencerse él'S r; Ministro de la Gober
nación con sqlo: com parar los periódicos antiguos con 1 
los m odernos, pues veria que antes la lucha era de 
p rincip ios, ' y aho ra  generalm ente no es m ás que de! 
personas , á lo cual, h a  contribuido .tam bién m ucho el 
que los Gobiernos no son m ás qiie Gobiernos que se lia- ; 
m an de partido. . • ’

:  ̂ E n  este asunto , pom o en tadosv es m enester no ol- ’ 
v idar lo pasado, y m irando al porvenir exam inar á la 
•vez el presente para sacar de todo esto g randes y p ro -  . 
vechosas lecciones: si asi se hiciera se habría visto que 
con todas esas leyes tan  represivas nada se habia ade- ; 
lan tado , consiguiéndose únicam ente favorecer la a r b i-  [ 
tra riedad  y dar vida á Jas cuestiones personales.

. / Establece tam bién la ley vigente las penas pecunia- i 
rías y los castigos personales, sin que pueda com pren
d e rse  que para el escritor que comete un delito baste un  . 
oastigo pecuniario, ni tampoco, en qué principios pueda 
fundarse ese castigo si no existe el delito.

D escendiendo ahora, aunque sea ligeram ente, el exa
m en de los artículos que contiene el proyecto de ley so
m etido  á la deliberación del Senado , diré a lgunas pala
bras que deseó que los dignos individuos de la comisión 
tengan  m uy presentes.

P o r el prim er artículo de la ley se dispone que quede ; 
inhabilitado el editor de todo periódico, con tal que haya ! 
recaído contra él auto de "prisión por los delitos contra ; 
el Rey, la religión ó la Real familia, con lo q u e , según ; 
•ha dem ostrado mi amigo el Sr. Pastor,- se ataca* á la li-  ! 
bertad  de im prenta, y se ocasionarán perjuicios iñus ita - ¡ 
-dos á las em presas periodísticas. \

No seguiré al Sr. P astor en sus argum entos, ni n e -  i 
cesito dem ostrar la heregía ju ríd ica que envuelve ése 
artículo, haciendo que dos autos de prisión iguales ten- ! 
gan efectos diferentes entre sí; pero sí diré que un aem - ¡ 
presa periodística sufre m uchos perjuicios con la in h a
bilitación de editores que establece este proyecto de ley, 
pues tiene que satisfacer dos sueldos, uño al editor p re- 
-so y  otro al que le sustituye, y que esta disposición en ; 
m anos de un Gobierno vengativo es u n  arm a para  m a- : 
-tar p ron tam ente  un  periódico. P o r el art. $.° se penan 
-las in jurias ó calum nias dirigidas á cualquiera de los 
-Cuerpos Colegisladores ó sus comisiones. Y aquí desde 
luego ocurre una  observación, á saber: ¿por qué, si los 
delitos de desacato se llevan al Código com ún, se les im
pone un castigo m enor que el que el mismo marca? Esto 
eis uña cosa que no se comprende.

Pero  entro ya á ex am in ar, señores', el artículo más 
grave del proyecto de ley que im p u g n o , que es el refe
rente al editor responsable. ¿Podemos ante todo consen
tir nosotros que se condene al editor m ien tras 'queda  
im pune el au to r verdadero ? P ues entonces cualquiera 
puede im punem ente d ir ig irá n  dia y otro dia in jurias á 
-la persona que ocupa el T rono, con tal que tenga- bas
tan tes fondos, traidos tal vez del ex tran jero , para  pagar 
á  los editores responsables. P or o tra  p a r te , ¿es licito au 
torizar-ese ajuste  vergonzoso entré el editor y  las em
presas^  en cuya v irtud  un hom bre vende su honra  y su 
p o rv e n ir , comprometiéndose á sufrir las consecuencias 
'de un  delito del cual ni siquiera ha tenido conocim ien
to , porque es de advertir que la m ayor parte de los edi
tores firm an el núm ero en blanco?
- Ei e d ito r , pues , es una  m onstruosidad que debe des

aparecer de la ley de. im pren ta  , así como también, de
ben suprim irse los delitos especiales. Y á propósito de 
esto últim o , el: Sr. Posada se sirvió leernos los delitos 
especiales de im pren ta  , pero no los que S. S. llam a co
m u n es; en contestación de lo nual yo excito á S. S. á 
e n tra r cuando quiera en un  debate , y me propongo de
m ostrarle que todos los que S. S! considera como espe
ciales se hallan  Comprendidos en el Código, pudiéndose 
decir que esa clasificación ño es más que una red para 
coger á los escritores incautos y taparles la  boca cuando 
convenga á los designios de los gobernantes , siendo el 
resultado de ello que la im pren ta  venga hace m ucho 
tiempo rodando en tre  la tiran ía  y la im punidad. Y si no 
decidme , Sres. Senadores , si no es esta la h isto ria  del 
periodism o desde m uchos años á esta parte.

Tam bién negó el Sr. Posada H errera  que la im pren
ta, cómo el teatro, era  el reflejo de las costum bres y las 
pasiones dom inantes. E ste  es un hecho confirmado por 
la historia, que no puede contradecirse fundadam ente; y 
así es que en vano pretenderem os que el periodismo sea 
espejo de cordura y moderación' cuando se ha  in trodu 
cido la m ás profunda perturbación en el orden m oral, 
cuando estam os amenazados dé  una  d ictadura ó una  re
volución, y cuando aquí m ism o, en el santuario  de las 
leyes, suelen verificarse pugilatos que dejan hondos y 
tristes recuerdos en el ánim o y el corazón. Nótase ada
m as que los periódicos que con m ás frecuencia y proca
cidad atacan á sus adversarios son los que pasan por ór
ganos del Gobierno. Pues bien: si se quiere m oralizar la 
im prenta, debemos com enzar nosotros por dar altos ejem
plos de m oralidad y patriotism o , no prevaliéndonos de 
-nuestrainviolabilidad p ara  dirigir ataques á cosas y per
sonas que son respetables; y si alguna vez, como el se
ñor Posada H errera el otro dia, á propósito de los Á m i-  
$  os'4# los pobres, form ulam os ideas m ás Ó m enos incon
venientes, debemos arrepen tim os de e lla s , llevando á  
todos nuestros juicios un  alto espíritu de prudencia.

E l Sr. Ministro de la G O B E R N A C I O N : Comenzó el 
S r.;C oírád i c itando 'cuatro  versos.que nó sé á  propósito 
dé qué v e n ía n , pues á mí no me ha costado dinero el 
actual proyecto de ley ; pero sea como qu iera , yo debo 
princip iar-tam bién respondiendo á S .: S. con los otros 
que s ig u en , y que dicen así:

«Pero tam bién que me confieses quiero
. . d^ue es ta n ta  la  verdad de  su  m entira,

Que en vano á com petir con ella aspira 
Belleza igual de rostro verdadero,»

que me parece hacen m ás ál éásñ , pues la verdad-m en
tira  del proyecto que im pugna el Sr. Corradi vale más 
en el fondo que el discurso que acaba de p ronunciar su 
señoría.

P or lo demás, el principal objeto del Sr, Corradi hoy 
h a  sido-com batir la actual ley de im prenta, en cuya 
confección yo no he tenido parte. Sin embargo, h a ré  .ah* 
gunas indicaciones en contestación á las de S. S. Desde 
luego no sostendré que la recogida prévia sea conforme 
á la Constitución del Estado; pero es un hecho que n in 
g ú n  partido, incluso los legisladores del año £0, han  de
jado de aceptarla,. E n cuanto á la p rensa pn sí, no pue
do ménós de declarar que no es una institución, y , que 
esta palabra de que se usa generalm ente es inexacta; 
esto no quiere decir que yo crea que no es u na  profe
sión digna y respetable, y por lo tanto  en mi discurso 
anterior no la he dirigido ofensa alguna, ni he negado 
á los escritores la cualidad de valientes, como ha  indi
cado el Sr. Corradi, pues lo que dije fué que ciertas per
sonas han  disfrutado de inm unidad en la prensa solo 
porque fundaban el derecho que creian tener para que 
‘lío' hablaran  de ellos en la espada y la pistola.

E n trando  ya en el fondo del discurso del Sr. C orra- 
d i;, diré que S. S. ha  hecho grandes elogios de la idea. 
No puedo seguir a S. S. en todas sus consideraciones; 
pero si haré  observar al Senado que hay gran  débate 
sobre si el hecho es anterior ó posterior á la idea, y re 
cuerdo á este propósito el monólogo que pone Goete en 
boca del protagonista del F austo , el cual resuelve la 
cuestión diciendo que lo prim ero fué el hecho. E n efec
t o , todas las ideas que han producido cambios sociales 
han  sido resultado de hechos anteriores. A hora bien: 
claro es que la id e a , la  Qpiniqn po es com batib le , pero 
se persigue su  expresión ex te r io r; y cuando pertu rba  la

tranquilidad  pública ó ataca á los particulares, entonces 
debe sor castigada.

Añade sin embargo el Sr. Corradi que no son nece
sarias las leyes especiales de im pren ta , porque todo lo 
que disponen se halla contenido en ol Código penal. Pues 
bien: el hecho no es exacto, porque en prim er lugar el Có
digo no com prende, sino que excluye term inantem ente 
los delitos de im prenta, y además en la escala de delitos 
que establece desde el delito consum ado hasta la propo
sición no está incluido el verdadero lugar de los que se 

. cometen por la prensa, toda vez que un  artículo ni si
quiera es un consejo, una  incitación al delito. Habría, 
pues, que reform ar el Código, ó establecer, como se ha 
verificado, una legislación especial de im prenta.

Pero hay algunos delitos cometidos por este medio : 
que caben en el Código, y por esto se castigan con arre
glo al mismo, exceptuándose de los especiales de la p ren
sa ; su núm ero , que áñtes era más lim itado , se au 
m enta ahora con los que determ ina el proyecto de ley 
que se discute. Y véase cómo vamos cam inando á lo 
que parece ser el deseo Ó el principio del Sr. Corradi en 
esta m ateria , que es la legislación com ún, y cómo no se 
com prende la oposición que S. S. hace en este m om en
to. Sin embargo, no podemos ir tan de prisa como S. S. j 
quiere, porque si entregáram os á la prensa hoy al fuero 
o rd inario , ó resultarían  los periódicos seyerísi mamen te i 
tra tados, ó quedarían eñ la im punidad. i

P o r lo dem ás, esta m ateria de im prenta anda m uy • 
estudiada en él mundo, sin que en n ingún  país se haya 
encontrado tedavía una  solución. constante y determ i- i 
Hada, pues en la. m ism a Ing laterra  la legislación en este 
punto es durísim a y hasta bárbara; solo que allí la ac-l 
cion pública no se ejerce porque las circunstancias no: 
lo exigen. Cuando allí se han encontrado en situ ac ió n ’ 
sem ejante á la. n u e s tra , teniendo que com batir á lo s : 

.partidos:que se presentaban, ,no á batallar en el terreno- 
legal, sino con formas revolucionarias, han  tenido q u e ; 
apelar ai mismo sistem a y á los mismos medios que n o s-; 
otros apelamos.

Y no ños pregunte el ’Sr. Corradi que heñios adelan
tado con las medidas represivas. Pues, yo con testaré ' 
á S. S> que hemos conseguido lo qué con las medidas de j 
h ig iene : a tenuar e( mal, porque extinguirlo  es im posi
ble. Todos los .cordones dél m undo no han bastado para 
im pedir el, có lera ; y sin com parar yo á la prensa c o n /  
ese azote, puedo hacer dentro de cierta esfera equiva- ' 
lentes sus estragos ' ;

E n  cuanto al exám en de los artículos dél proyecto . 
que se discute, aunque el Sr. Corradi ha hecho sóbrelos ; 
mismos m uy pocas observaciones, no me ocuparé d e /  
ellas ahora,- porque vendrá oeasion nías oportuna, lim i- ■ 
tán.dómé a-, contestar á S. S. acerca de cierto puntó.

E l Sr. Corradi, como ayer el Sr. Pastor, ha- lam en
tado la ,suerte del editor responsab le , diciendo que es 
una  persona engañada, que ignora las consecuencias 
del encargo que toma. Si esto lo hubiera dicho yo, se- : 
gafam ente que SS. SS. me habrían  acusado de ofender 
á la prensa ; pero la verdad es, y lo declaro en defensa . 
de la misma, que yo no creo que los editores se dejan ! 
engañar tan  fácilmente; que bien saben a lo que se ex
ponen, y que algunos de ellos tienen tanto  espíritu y ? 
m ás intención política que los mismos autores. No tengo 
m ás que decir sobre el discurso del Sr. Corradi.

El Sr. C O R R A D I :  Dice el Sr. Posada H errera  que su : 
-señoría no persigue la idea, sino la m anifestación. Pues, 
S r/P o sad a  H errera, la idea sin la manifestación ¿qué es? ¡ 
¿Puede nadie perseguir una cosa increada? La idea no : 
puede perseguirse sino cuando se expresa; y esto es lo : 
que yo ño quiero y lo que constituye el objeto de todas 
las leyes especiales. Mi deseo es que los delitos qúé co
m eta la im prenta, si lo son, vayan al Código común; pero 
que no se castiguen las apreciaciones, los juicios emiti
dos de buena fe sobre los.negocios públicos. Si es preci- , 
so, refórmese el Código p e n a l, lo cual es m ucho mejor ! 
que seguir rem endando la legislación de im prenta con 
proyectos como el que nos ocupa.

E n cuanto al editor responsable , sostengo que su 
.creación es injusta, porque lo que se debe hacer es bus
car el verdadero au to r del delito; y que hasta tanto que 
desaparezca, la prensa no se hallará  en verdaderas con
diciones de im portancia y dignidad ,pues cuando el que 
escribe un articulo lo hace bajo su responsabilidad mo
ral y personal, entónees es cuando mide bien sus pala
bras y p rocura h u ir de todo género de ataques que pue
dan  com prom eterle.

El Sr. c h i n  C H IL L A : La com isión, con arreglo al 
reglam ento, debía contestar el Sr. Corradi; pero en p ri
m er lugar S. S. no ha tratado sino m uy ligeram ente del 
d ictám en puesto á discusión, y además el Sr. Ministro 
se ha hecho cargo ya de sus principales observaciones. 
Me levanto, pues, en nombre de mis compañeros solo 
con el objetó de consum ir tu rno  y para anuncia r que en 
la continuación del debate contestarem os á alguna otra 
reflexión menos im portante form ulada por S. S.

E l Sr. P R E S I D E N T E  : Se suspende esta discusión. 
Orden del diá para m a ñ a n a : á la una y media reunión 
de las secciones para  constituirse y nom brar u n a  comi
s ió n ,  abriéndose a la s  dos la sesión pública para oonti- . 
n u a r el debate pendiente.

Se levanta la sesión.
. E ran  las cinco y veinte m inutos.

C O N G R E S O  D E  L O S  - D I P U T A D O S .

PRESIDENCIA DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia de Fe
brero de 1866.

A bierta á las tres , se leyó y fué aprobada el acta de 
la  sesión anterior.

Q uedaron sobre la m esa la relación de los distritos 
m ilitares declarados en estado de sitio , la de los sargen
tos é individúes de tropa destinados á U ltram ar y la de 
las sociedades de crédito existentes.

Igualm ente quedaron sobre la mesa el expediente 
sobre la separación del Alcalde de P alencia , y el d ictá
m en de la comisión de actas proponiendo la admisión 
del Sr. D. Juan  B autista Alonso.

Se anunció que los Sres. Lorenzana y Coronado no 
podían asistir á las sesiones por hallarse enfermos.

El Sr. U A L U E R D E : Presento  una  exposición de ve
cinos de Cádiz pidiendo se declare que las presas de 1804 
y 1806 fueron las llam adas á liquidación par la ley de 
1831.

E l Sr. n o c e d a l : E ñ el Extracto  de ayer he visto 
que el Sr. Ministro de Estado se quejaba de que no era 
exacta la traducción de la Constitución apostólica de 
Gregorio XVI que leí. Gomo no quiero pasar por hom 
bre capaz dé producir docum entos inexactos, traigo aquí 
ía  Constitución original suscrita por los Cardenales Pac- 
ca y B ernetti, que entregaré al Sr. Presidente para que 
todos puedan ver que la traducción que leí es exacta.

E l Sr. Ministro de E S T A D O  : Debo decir á mi am i
go el Sr. Nocedal que no he calificado de inexacta con 
referencia al texto latino la traducción. Lo que dije fué 
que no habia leido ese docum ento; y como se ponia(por 
la equivocación que S. S. explicó ayer, y me ha satisfecho 
com pletam ente, sin que de ello resulte cargo á los ta 
quígrafos, ni al redactor, ni á S. S.), como se ponía, re
pito , en  mi discurso ese. docum ento , comparé esa t r a 
ducción con la que obra en mi poder-, y hallé diferen
cias; porque realm ente una traducción puede diferir de 
la hecha por otra persona , sin que por eso se entienda 
adulterado el texto.

ÓRDEN DEL DIA.

Contestación al discurso dé l a Corona.

C ontinuando esta discusión, dijo
El Sr. O t ó n  : Jam ás me he levantado á hab lar con 

tanto sentim iento. El giro que ha dado á su discurso el 
Sr. Ministro de Estado me pone en el deber de rectificar 
ciertos hechos. El Sr. Ministro de Estado dijo que no 
se com prendía que yo, que tenia opiniones casi tan exa
geradas cómo el S r /N o c e d a l, pudiese con tinuar en la 
Em bajada después de haber determ inado el Gobierno re
conocer el reino de Italia, y que en sus cartas me dijo 
esto.

Yo no habia mencionado esas cartas. Cuando supe el 
nom bram iento del nuevo G obierno, presenté mi dim i
sión : el Sr. Ministro en carta  confidencial me rogó lá 
re tira se , y luego la reproduje cuando supe, la  m anera 
con que se habia reconocido el reino de Italia.

Yo no he provocado esta discusión: ahora  voy á le e r  
la dimisión que hice, ¿Tiene S. S. inconveniente en que 
la lea.

El Sr. Ministro de E S T A D O  : N in g u n o ..............
■ El Sr. OTON: El $1 de Junio por la tarde, recibí un  

telegram a anunciándom e el nom bram iento del nuevo 
Ministerio. Contesté que le habia recibido, y que escri
bía por el correo. Al dia siguiente escribí dos cartas al 
Sr. Berm udez de Castro: «Sensible es, decia en. la pri
m era, que después de haber estado asociados tantos años, 
la  vez prim era que es V. Ministro de Estado tengo yo 
que presen tar la dimisión del cargo que ejerzo »

E sta  ca rta , que estaba escrita de mi puño y le tra , es 
la que S. S. llama confidencial, y yo creo que es la ver
d adera  dimisión. La otra carta decia:

«Por telégram a de ayer he sabido que S. M.. ha lla
mado á sus consejos un nuevo Ministerio de.que V. for
mé parte como Ministro de E stado E n tre  Jas personas
que forman un Gobierno y los que ocupan altos puestos 
no debe aparecer n ingún desacuerdo  No podemos V.

y yo ocultarnos que en estos últim os a ñ o s , aun convi
niendo en principios políticos, puedo haber habido dife
rencias entre nosotros Por eso me atrevo á rogar ponga 
respetuosam ente á los pies de S. M. la dimisión do mi 
cargo »

Yo, señores, creí que esta dimisión era bastante. ¿Qué 
le falta? ¿Papel sellado? No le hay en París. ¿Decir en 
vez de Sr. D. Manuel Bermudez de Castro, Exorno, se
ñor Ministro de Estado? Si alguna falta tenia fa dimisión 
en las relaciones que mediaban entre S. S., ¿no cabía, 
q u em e hubiera escrito confidencialmente diciendo: sub
sane V. esa falta? *̂ Ah, señores! El Ministro, en vez de es
to no adm ite mi dimisión; está tres dias sin decirme na
da , y el £7 me envió dos cartas , u n a  escrita tres horas: 
después de la otra. Décia la prim era:

«Jamás h u b i e r a  yo podido im aginarm e que tendría 
que adm itir la dimisión de V..... No puedo ser Juez de
sus motivos: sólo sé que me será sensible tener que acep
ta r la ; así es que me he  tomado la libertad de no dar 
cuenta de . ella al Consejo de Ministros hasta  ver si V. 

Tnsiste, y  entre tanto le ruego la retire &c. &c.»
4  esta c a r t a  acompañaba otra que decia:
«Escribí á V. esta m añana tan de p r is a , que cási no 

me acuerdo de lo que decia. Espero que V. me dispensa
rá  que no haya dado cuenta, de su dimisión al Consejo 

. de Ministros, pues una vez dada cuenta no podria mé
nos de admitíriá- Pero yo no me perm ito sobre este pun
to ningún consejo, ni aun insinuarle un deseo. V. sabe lo 
que debe’ hacer- e# ;su delicadeza; y cualquiera que sea 

.su resolución , le ruego que me la com unique por telé
grafo. É l despacho que traslado á V. le enterará  de la 
nueva faz de la cuestión de Italia.»

El Congreso habrá visto que el Sr. Ministro se hace 
cargo de mi-dimisión, y que.no se le ocurre dificultad , 
a lguna sobreda forma en que estaba redactada. Los se
ñores que han. tenido relaciones con los •Gobiernos ex- 

/tran jerospaben  el conflicto en  que se halla un Em baja
dor cuándo circunstancias políticas le obligan á dejar su 

.puesto., jLos; Em peradores sabían que me iba; pregunta
ban, ¿por qué? Porque ha entrado en los negocios el Du
que de Tetuán. ¿Pues no ha sido V: antes E m bajador 
duran te  el Gobierno del Duque de Tetuán? ¿Qué negó- 
'ciós se han de - tra ta r  mudando de R epresentantes cada 
do dias? •• ; f

Todos saben que yo estoy más dispuesto á dejar un 
.cargo queacept-arlq. Sin embargo,- entonces creí liacer un* 
.sacrificio á mi país continuando en  el que desem peñaba,? 
y escribí a i mom ento ía CfX.rta siguiente:

«Hice mi dim isión por consideraciones de delicadeza; 
pero estoy dispuesto á hacer todos los sacrificios^com- 
patibiqs con altos deberes para -evitar .el mal efqcto que . 
aquí puede causar la m udanza continua d e .¿ re b a ja 
dores.» ;

Señores, ¿se duda de ese mal efecto? ¿No lo ha  visto 
Si S. consignado en las palabras del Em perador al rcci- ; 
bir al Em bajador que me reemplazaba? ;

Peró si el S'r. Ministro sabia, como dice ahora, que yo ¿ 
era incom patible con el Duque de Tetuán y sus arnigos, • 
¿por qué no me admitió-desde luego mi dimisión? Siento * 
que S. S. no'diese cuenta de ella ai Consejo de Ministros. • 
E n su posición, y o ;no hubiera tardado en darla. Dice ? 
S. S. que. no lo hizo porque sabia que el Gobierno la ad - ; 
mitiria:- yo no lo dudaba;-lo habia dicho ad em ás, como 
.parte de su programa,- el Sr. P residente del Consejo de ' 
Ministros al afirm ar que, no rehusando á nád.ie, adm ití- . 
ria sin embargo las dimisiones que se presentaran: ;

Yo no sé qué pasó aquí entre la prim era y la según- : 
da carta  del Sr. Ministro.

A lgún tiempo después recibí un despacho del Sr» Mi- 
nistro de Estado, en que toda su cordialidad desaparecía, ; 
y en que se me trataba como no se ha tratado nunca á i 
un  Émbajador. Entóneos me convencí de que él señor ; 
Bermudez no me quería eñ la Embajada. E staba 'yo  sin ; 
embargo am arrado , no por ambición ni por intereses ' 
personales, sino por el interés público. E l d ia.4 de Julio ' 
me decia el Sr. Bermudez de Castro: . ■

«He recibido su apreciabíe, en que me explica los 
motivos que lia tenido para no llevar á efecto la dim i
sión que me anunciaba en sus dos cartas particulares 
(prim era vez que S. S. tra ta  de cartas particulares aque
llas, comunicaciones);, y como esto puede dar lugar á una 
m ala inteligencia y á poperle á V. en una  mala .posición, 
necesito darle algunas explicaciones. Desde la formación 
del Ministerio creim os-que no podria V. continuar en 
ese puesto. En estas circunstancias llegó su carta  de y . 
particular anunciándom e -su dimisión : no era oficial, y  
me creí dispensado dé dar cuenta al Consejo &c......

A esta carta contesté decidido á acabar de una vez 
este asuntó , diciendo :

« Tengo m uy poco que decir á su ca rta  de V., y me 
lim ito á recordarle que al saber el advenim iento dél 
nuevo Ministerio envié á V. mi d im isión , á la cual no 
faltaba formalidad ningurta. A hora dice V. que al rogar
me que la retirase trataba V. de inducirm e á insistir en 
ella. Siento que haya V. empleado tantas frases para no 
-ser sincero.»

Llegó en esto el reconocimiento del reino de Italia; 
y. para que .se viese en Europa que mo era un motivo 
ligero el que me separaba del G obierno, sino una disi
dencia real y verdadera de opinión, fundé mi dimisión 
en esa disidencia. El Sr. Ministro me contestó que habia; 
continuado siendo Em bajador aun  desppes de saber 
ese paso que el Gobierno iba á dar. Yo habia continua
do reservándom e presentar mi renuncia después, hasta  
ver si se realizaba lo que el Gobierno, decia que quería 
conseguir : conciliar , por medio. de negociaciones,, los 
intereses de la España como país constitucional con ei 
m ás eficaz apoyo dado á la causa de la Santa, Sede. H a
bia negociaciones-; y asi lo ha 'dicho el Sr. Ministro de 
E stado , y yo quería m otivar mi dimisión de m anera 
que la dignidad, de mi país quedara á la a ltu ra  corres
pondiente.

Dice el Sr. Ministro que yo he hecho- al E m perador 
de los franceses au tor de no sé qué cataclismo en Italia. 
Señores, yo, que reconozco sus ta len tos, que adm iro su 
benevolencia á los Reyes extraños, y para con S. M. la 
R eina que le haencontrado  siempre propicio, y que decla
ro y reconozco que á él se debe la paz de E u ro p a , ¿cómo 
le habia de hacer responsable ni ménos autor de ninguno 
de los males de Italia? Al con tra rio : tengo la esperanza 
de que en él encontrará la Santa Sede una  segura ga
ran tía  de sus derechos, y de que el mismo Duque de Te
tuán  hallará toda la benevolencia que necesite para sa
lir de todos loé conflictos. Pero si hay algo mal sonante 
en lo que he dicho ó que pueda parecer en lo más m íni
mo ofensivo á ese elevado perso n a je /y o  soy el prim ero 
en retirarlo , declarando que no ha estado de m anera 
n inguna en mi intención.

Lo que yo he dicho es que el Sr. Ministro de Estado 
y yo no hemos podido convenir en las garantías que 
daba al poder tem poral la convención de 1.3 de Setiem 
bre. Yo no la creía suficiente; y habiendo enunciado 
esta idea al Sr. Ministro de Negocios extranjeros de 
F rancia , me dijo que propusiéram os sobre ese punto lo 
que tuviéram os por conveniente. Yo participé esta con
testación al Gobierno. b

No se supo la convención del 13 de Setiem bre hasta  
13 dias después de firm ada; á  haberlo sabido antes, h u 
biese procurado obtener alguna ventaja en favor de 
nuestras ideas , aunque hubiera tomado sobre mi la res
ponsabilidad de los acontecim ientos: que este es á veces 
el prim er deber de un Embajador.

E l Sr. Ministro de e s t a d o  :. Ei Sr. Mon ha leido la 
correspondencia que ha tenido conm igo; pero cuando 
yo. recibí sus cartas particulares , entendí que su dimi
sión no era s é r ia , porque es costum bre hacer esas di
misiones cuando en tra  un Ministerio nuevo. En m i con
testación le indicaba que, vista sú dim isión por el Con
sejo de M inistros, no podria m enos 'de .adm itirla . ¿No 
comprende cualquiera que esta insinuación era bastan
te ? Pues todavía tuve que decirle q u e ; sú eontiñuácion 
en la Em bajada era imposible Dice S.- S.: qué aguar
daba las negociaciones, Las negociaciones se hacían con 
F lorencia y no con París. Si S. S. se reservaba para ver 
cómo se hacia.el reconocim iento, hubiera  déjado.su di
misión en suspenso ; pero no hizo eso , sino que la retiró, 
y luego quiso darla carácter político , cuando desde el 
£0 de Junio al de Julio n ingún acto político del Go
bierno podía dar motivo á disidencia.

Ha dicho S. S. que no era Ministro en 1849. Aquí 
está la Guia de Forasteros: entró en .el Ministerio; en 
Agosto de 48, Cuando se formó' la G u:a en e l:Ministe
rio estaba, y no puso en ella á la familia de Orleans.

Dijo S. S. que el Gobierno, francés nô  ̂quería contes
ta r  á nada, porque se quería el cataclismo y la catás
trofe Si en esto S. S. no llevaba intención de inferir 
agravio al Em perador de los franceses, yode ruego que 
o tra vez explique más claram ente sp pensam iento.

El Sr. O RplTIo : Siento tom ar parte en este debate 
tan  im portante, y sobre todo después de la discusión 
que acaba de tener lugar; pero una sola vez me he le
vantado en esta legislatura, y ha sido para apoyar al 
Gobierno, que se hallaba en circunstancias difíciles, lo 
cual no hicieron en otras análogas ni los que hoy son 
M inistros de la Corona ni los que los apoyan, y es ne
cesario que hoy me levante , no por un movimiento es
pontáneo, sino porque tcpgo cjue defender la conducta 
del Ministerio que presidia el Sr. Duque de Valencia, al 
que pertenecía y al que se han hecho muchos cargos. 

De los relativos al criterio con que gobernaba no 
1 necesito ocuparm e mucho porque el tiempo ha veni

do á dem ostrar que era necesaria la política de pruden
te resistencia que aquel Gobierno sigúió. En ciertas cir
cunstancias no basta gobernar con el criterio de la li
bertad, m uy bello para invocarle, pero m uy peligroso 
para seguirle; es preciso acudir al principio de autorí- 

y dad, y esto es lo que ha tenido que hacer el actual Go

bierno, que nos m anda con estado de sitio, que restrin 
ge la im prenta, que prohíbe las reuniones públicas , y 
que hace, en fin, todo lo que nos acusaba á nosotros do 
haber hecho.

La revolución moral que ha sido causa de la mate-, 
rial que hemos experim entado se viene procurando (de 
buena fe sin duda) en- la cátedra, en la im pren ta , en la 
tribuna desde hace mucho tiem po, y el Gobierno sufro 
la expiación de la falta que ha cometido, no siguiendo 
la m archa que nosotros le habíam os dejado trazada. 
Esto me basta respecto de fas alusiones á la política ge
neral.

E m pezaron, señores, las alusiones concretas al Mi-.; 
nisterio de que formé parte por una del Sr. Duque dó 
T e tuán , cuya elocuencia conoce todo el m u n d o , y que 
cuando no puede defenderse ataca. Así lo hizo S. S.' 
cuando contestando al discurso pronunciado por el se
ñor Moyano en apoyo de una enm ienda, con cuyo es
píritu  estoy enteram ente conforme, decia que aquel Mi
nisterio habiá subido el presupuesto de la G uerra.

Yo p regunto : ¿cree el Sr. P residente del Consejo de’ 
Ministros que no era preciso hacer aquellos aumentos?' 
Pues entonces ha debido. S. S. borrarlos del presupuesto.;
¿ Cree S. S. que eran precisos? Pues entónees no debió- 
culparnos á nosotros por haberlo hecho. Pero de todos; 
modos, yo acepto ese cargo si hay en él responsabilidad; 
y si hay gloria, como yo c reo , se la dejo al Sr. Duque 
de Valencia. •

Y téngase en  cuenta  qué el Sr. Duque de T etuán ha! 
aum entado el presupuesto de la G uerra sin dar; ventaja; 
ni á los subalternos ni á los soldados. Desde 4833 hasta; 
1863 se ha  aum entado ese presupuesto en cerca de 100- 
millones. ' • ’ ;

Y pregunto yo: si las clasés de tropa,y  los subalter
nos no han tenido ventajas , ¿ en que se empleabán esos 
90 ó 100 millones? E n Jo que costaban los Jefes y los Ge-' 
nerales que era m enester hacer para  ciertas combinacio
nes políticas. '

También el Sr. Nocedal ños aludió, y  dijo que la: 
guerra  de Méjico, y el abandono ;de Sanfo Domingo h a -  j 
bi.an sido una de las causas de m uestro desprestigio e n ’ 
América. Yo no en tro  -ahora en las consecuencias que 
pudo tener la guerra  de M éjico, ' ni á considerar si la ; 
anexión de Santo Domingo.pudo traerT atajes re su lta - i 
dos á nuestra  consideración en Am érica;:pero- s í’ debo; 
decir que esa desconsideración procede' de tres causas: j 
p rim e ra , la expedición del Pacífico: según da;,; la .guerra  \ 
de Méjico; y tercera, la reincorporación de. Santo Do-J 
mingo. Estos tres hechos hicieron creer que E sp añ a  te— I 
nia esperanzas de volver á su antigua, preponderancia \ 
en América, y estos son los que han  ocasionado el daño; 
que1 nuestra  consideración experim entó allí. j

E n cnanto al abandono, si la anex-ion fué m ala pu - ! 
do perjud icarnos; es claro que debia ser bueno el aban- i 
...donó,.como lo prueba e l haber dado las órdenes este m is - ; 
mo G abinete para que se verificase cuanto antes. \
., El Sr. Claros siguió en el orden de lasalusion.es, y yo j 
doy gracias á S. S. por el modo con que nos ha tratado . ;
. ’ - E n tro  ahora en unoqdéjJps cargos más fuertes que j 
-nqs. han hecho y que -nos ;ha dirigido el Sr. Ministro de \ 
la -Gobernación, - quien contestando a l . Sr.. F iguerola se ; 
vió bastante embarazado, y no, pudo satisfacer ni á su s ; 
amigos ni á sus adversarios. S. S., al narra r la. historia : 
.de las-diferenfes crisis que se habían-sucedido, d ijo fque el ¡ 
Ministerio del Sr. Duque de Valencia habia caído por no-i 
poder gobernar,en el estado de la opinión y de la prensa.

: Éstónio. pó,dia menos de:''éitf£áñáxme á 5 m í/eiLboca 
de un M inistro ,dé la Corona^ porque yo creía que en ese 
ptinío fio se de^iá. tpner por expresión.Tdn '|aVQ.pinion del 
país otra cosa qpé la m ayoría do estq^<Cuerpós;-pero yo 
pregunto á S. S ,;.' ¿dpnde haE uscadó-lá 'opiñion pública? 
¿Eq tla prensa ? Püps recuerde cuál era, el estado.'de la 
prenda entóncesVy'c'uár cuando se ha  .declarado récien- 
tem ente el, estado de-sitio: ,S. SM qué ños habia dicho que 
lé bastaba la lrey fdué .im prenta para gobernar,'.porque los 
únales dé ía im prenta se curaban por ullós mismos, aho
ra ha tenido' que ponerla b a jo : la autoridad del .Capitán 
general, lo que .ño sucedió óntónces. ¿La, busca S; S. en 
las reuniones públicas? Pues hoy se h a n  cerrado todas 
las sociedades, aunque po sean políticas'. ¿Se referia S-S. 
á la tranquilidad./publica? Pues véase cuál es.ahora y 
cuál era ' cuando 'n.osq.tpos estábamos -en el poder. E n 
tonces se nos deciá: ¿qué ídolo es ése del orden público 
ante el cual se sacrifican tan tas víctim as? Pues yo no 
tengo más que recordar los nom bres de Barcelona,'Zara
goza, Lérida, Ulldecona y Madrid, en cuyas poblaciones 
se han- coñtinnado por este Gobierno aquellos sacrifi
cios. • ,. • ;

¿Se querrá buscar la opinión pública en el ejército? 
Compárese lo que. sucedió entonces con lo que sucede 
ahora , y yo le pregunto al Br. Presidente del Consejo si 
puede responder hoy como respondía aquél. Gobierno 
de la tranquilidad publica. V éase, p u e s , si son mejores 
ó peores las circunstancias actuales que las del año pa
sado, y eso que hoy callamos, los .Diputados de oposi
ción , y entónees no.se nos dejaba por los que. hoy  son 
m inisteriales ni un solo momento. .

Voy ahora á ocuparm e del Sr. Moreno N ie to , á quien 
no puedo ménós de prestar el tribu tó  de m i adm iración, 
porque antes de responder á la alusión de S. S. m ani
festaré que el Ministerio déí Duque de Valencia no ca
yó por lo que se ha dicho, sino porque creyendo up dia 
que no tenía la confianza de la Corona presentó sú di
misión , y no acudió ni siquiera al recurso deponer una 
ú ltim a hora  e n 'La Correspondencia. ' y ;; '

El Sr. Moreno Nieto se ocupó de la cuestión ;de en
señanza; y yo , que no puedo en tra r en ésta cuestión, 
me lim itaré soló' á defender mi conducta al separar un 
Catedrático. S. S. parece como qüe aprobó lás m anifes
taciones que se- hicieron contra esa medida; y me extra
ña esto, dé labios de S. S., porque aquellas manifestacio
nes tuvieron lam entables consecuencias. Pero S. S., que 
hace un cargo.á aquel Gobierno , ¿ no sabe que haymn.a 
ley que m anda que el Gobierno vigile sobre la enseñan
za? Pues entonces, ¿ cómo ex traña que vigiláram os , y 
por consiguiente que suspendiéram os á aquel C atedráti
co? Ei Sr. Moreno Nieto dice que ese Catedrático fué 
luego absuelto por el T rib u n a l; pero esto no es exacto: 
lo que sucedió fué que se le comprendió eñ una  am nis
tía hecha especialmente para él. ! :

Voy, señores, á ocuparm e de o tra  alusión del seño? 
M inistro de E stado, cuya tem planza y moderación -lra- 

. breis podido observar todos los Sres. D iputados, y que 
d ijo , hablando de su antecesor y del Sr. M an, qué aquel 
Gobierno tenia en poco á S. S., ó tenia los negocios de 
Italia abandonados cómo todos los demás. Yo siento no 
poder en trar en la cuestión de R om a; pero algo he de 
decir para que resalte la  injusticia del Sr. Ministro de 
Estado. Nosotros nos habíamos propuesto no hacer nada 
en esa cuestión que no fuera para favorecer el Pon tifi- 
cadg; y yo, que he tenido la honra de conversar tres ve
ces con Su S antidad , y le he oido decir que apreciaba

* en m ucho el catolicismo de. la vieja España,' no sé si hoy 
i podria oírsele decir lo mismo. N uestra opinión era  no

reconocer el reino de Italia, y ahora vemos, que su re- 
! conocimiento no nos ha traído más que disgustos, tanto.
:i en F ran c ia /co m o  en Italia y. en Roma. • q  -

Pero volviendo al cargo concreto de S rS ., el señ o r 
' Mon, nos manifestaba en un despacho las opiniones del 

E m perador de los franceses acerca del tratado .de 43. de 
'; Setiembre, y las modificacipnes que creia necesario peH 
; d ir que se establecieran en él. El Ministerio, vió con 

m ucho gusto el despacho, del Sr. Mon; pero creyó que 
no debia negociar nada acerca de Italia hasta. .que el; 
Santo Padre hubiera term inado su convenio con. el E n 
viado de Víctor M anuel, y .por eso no contestó á aquel 
despacho’, dando solo al Sr. Mon ciertas instrucciones- 
en una carta particular. No era, pues, la .falta de con
testación ni por falta de consideración al Sr. Mon , ni 
por tener abandonadas las cuestiones.

Es cuanto tenia que m anifestar.
El Sr. Presidente del G Q N $ ¿ J O  D E  M I N I S T R O S :  

Séñóres, em pezaré por ocuparm e de un cargo que el se
ñor Orovio ha dirigido al Sri Ministro de la Gobernación, 
que no se halla aqúí porque se encuentra cumpliendo con 

‘ su deber en el otro Cuerpo Colegislador. S. S., coiVmoti- 
- vo de haber dicho el Sr. Posada H errera’que el Ministe
rio del Sr. Duque de Valencia cayó por no tener appyo 
en la opinión , p regunta dónde buscaba esta opinión. 
Pues yo creo que lo que diria el Siv Posada H errera fue

• que aquel Gobierno cayó porque faltaba hom ogeneidad 
en los que le componían, y me lo prueba el haber, sufri-

, do en nueve meses tres modificaciones im portantes, una 
de las cuales se hizo sacrificando al Ministro de Hacien
da porque se veia que el anticipo forzoso que se habia 
propuesto no podia tener m ayoría en la Cámara. Esto 

; no lo hará  seguram ente el Gobierno actual. Pero -hay 
más: el Ministerio dél Sr. Duque dé Valencia ño podia 

; tener fe en la mayoría, porque esa m ayoría nos dió lue
go sus votos á nosotros en alguna cuestión, eminente-r 
mente política, en la que tuvimos á nuestro lado, un  nú
mero m ucho 'm ás considerable de Diputados que los que 
habían apoyado á SS. SS.

S. S. nos hace cargo de haber rasgado la bandera de 
la unión liberal que enarbolam os erí la oposición; pero 
¿es esto cierto? No: yo no retracto n i una sola de las 
palabras: que he pronunciado en él otro Cuerpo Colegís-' 
lador combatiendo al Gobierno del Sr. Duque de Va
lencia. ¿ No he dicho y o ; con motivo de los sucesos del 
8 y 40 de A bril, que si habia resistencia formal el Go
bierno estaba en su derecho y cumplía con su deber, 
m anteniendo el orden público por medio <ic la fuerza? 
¿No dije yo que no hablaría en esta cuestión si el Go
bierno creia que podia haber peligro para el orden p ú -
blféo? cj

cR ay una  diferencia entre la política de SS» SS» y la 
nuestra. SS. SS. quieren medidas represivas antes de

que estalle la rebelión, y nosotros no queremos repri
m ir,hasta  que la rebelión haya estallado. Y ¿ cómo :se 
dice que no podemos m andar sin estado de sitio cuan
do hemos m andado cinco años sin uno solo? ¿No seria 
esto lo mismo que suponer que Inglaterra no puede vi
vir sin estado do sitio porque ha suspendido las garan
tías constitucionales en Irlanda?

¿No saben au n  esos señores ilc enfrente que. cuando 
yino,al poder este G abinete , habia ya •partidos que so 
agitaban fuera del órden legal?,'Dues eso ya, lo habia 
declarado el Ministerio del Duque de Valencia. Ilabia 
;un partido que lia promovido la/rebelión de Aranjucz y 
O eaña, y yo me alegro de que esté presente el Sr. F i
guerola para que, pueda m anifestar, si lo cree conve
niente, que ei partido progresista no .ha sido el que ha 
invitado' á la rebelión, cosa que yo dpbo c re e r , cuando 
en un documento que, aunque e landestino^lia  circula
do. mucho por Madrid, dice un General m uy notable y 
que ocupa un puesto im portantísim o en el partido pro
gresista , que ese partido le escogió para que diera el 
prim er grito.

. ¿Qué habia de hacer el Gobierno cuando se le decla
raba la guerra  con.las arm as en la m ano? A ceptarla lo 
mismo , y no dejar esta situación m iéntras se le dijera, 
como en ese documento se le d ice , que la cuestión está 
pendiente. Pero que diga el partido progresista que no 
tiene parte  en esos, sucesos; que lo declare así en ese 
no m b re , aunque sea sin p ro b a rlo , el Sr. F iguero la , y 
ya'Y eréis , Sres. Diputados , qué pronto cesa el estado 
'excepcional.

S.' S. dice que la prensa se ha  sujetado al Capitán ge- ■ 
neral.; pero es. indudable que. esto h a  de suceder en el 
estado de sitio , y sin embargo el Gobierno no ha estado 
.duro. con.la. prensa. ¿Q ué h a  hecho el Gobierno? Ha 
buidádó de .que Los Tribunales aplicasen las leyes.

Decid S. S.: como poso,tros cuando eramos Ministros 
teniaínós la recogida.(•que/nosotros creemos, es la prévia 
censura prohibida en lá/rConstitucion), hemos estado 
blandos coii la prensa hasta  el punto de dejar pasar 
graves ataques a la M onárqüía/N osotros liemos hecho 
aplicar la ley represiva;; y oídos- los a c u sa d o s , lia recaí
do sentencia, y muchos editores van saliendo p a ra • 1 os 
presidios á cum plir las justas condenas que se les han 
.impuesto. E h resultado ha--- sido m ás len to ; pero se ha 
cumplido la ley, y el atentado no ha quedado impune.

Se*nos ha dicho que’ yo como soldado vengo siem
pre á pedir sacrificios en favor .del ejercita. .Yo , quiero 
a M jé rc ító :: ¿ cóino no le h e / dé huere.r?. ,Pero. cuando 
aquí -propóngó la fuerza que ha  de tener, no miro los 
in tereses,del..ejército. Calculq la nituacion interior, y ex- 

'térior, y lás nécesidades. del país» No soy, por otra parte, 
el Ministro que .lía .pedido !más fuerza;, perm anente en 
Tiempos .normales. . ./ ,
" /  '/El'Ministro, de la G u e rra , cplega del Sr. O rovio, pe- 
^díái el año pasado 400.0,00 hom bre^, y su presupuesto 
;éra m ayor que ni que.yo, he presentadq, dice: el 
Duque de Valencia propuso el aumento, da 100 rs. á los 
'subalternos/y 40 rs. á los soldados; eso lo hemos hecho 
nosotros , dice 'S'. S . , al e jérc ito ; quítelo eí Duque de 
T etuán si.por ello, nos .hace un cargo. Yo no he hecho 
ta l ca rg o : yo comprendiá que el haber ¿leí soldado era 
corto jiperp.-ante la idea de aum entar el gasto del Teso
ro yo dudé , y.l eso p ru eb a■ que miro por. el contribu
yente. Pero ya éso hecho y. sancionado , yo no lo voy á 
quU ar; baria  .cuestión/de Gabinete el .no quitarlo. Y no 
se !créa que ha sido corto el aumento., pues pasa de 30 
millonesjDor ese concepto. .

Señores, ya ló veis: se os aconsejan economías; pe
ro se tiene siempre cuidado dp .decir nquí: nosotros so- 
ínos los amigos del e jerc ito ; nosotros ios que aum enta
mos la-paga,.. ' . / ? r ..
/ Ha preguntado S.. sí podia yo dar seguridades al 
país sobre sú 'tranquilidad. $ e ; me hace un cargo por 
haber afirmado en la. legislatura pasada que no corría 
riesgo, la .tranquilidad, y haberse esta, turbado sin em
bargo. Fío h a y ‘ñádié que pueda asegurar que en  un plazo 
dado no -sé’ alterará/el orden;/m énos podia yo asegurarlo  
Cuando sabia /que sé 'conspiraba. Tenia para ello m uchos 
datos: lo qúe habia.'paé'adó durante los Ministerios del 
Bri, Mon y dél Duque /de Valencia, y lo que pasaba á la 
sazón: '' /  ' •/ • ,/ : .
' . / L o .que, dije fué que no peligraban ni peligran los
glandes intereses sociales, porque el Gobierno tiene la 
voluntad, la fuerza y los medios de reprim ir cualquier 
desórden. ’ ;

‘ Habéis visto, señores, un  General' distinguido levan
tarse! ¿Qué pueblo se ha unido á su bandera? Esto sig
nifica que el país quiere la'paz; y  habiendo habido unas 
elecciones libres, y habiéndose retraído de ellas un par
tido, no tiene'derecho ése' partido á acudir á la fuerza.

Contando, con la opinión pública y,con la lealtad del 
ejército, si se continúa/conspirando, si con efecto no se 
ésta más que herrando el caballo para  proseguir la in
surrección, lucharemos,, y tengo la seguridad de que 
veíicéremos. Entónees los partidos que se subleven no 
acusen al G obierno;de .ilégal’,/ño le acusen de m antener 
el estado, de sitio. 4  la. guerra  contestarem os con la 
guerra; al hierro  con el. h ierro .

. Voy á  concluir: el Sr. Orovio h a  dicho que cuando 
S. M. habia retirado su confianza al Ministerio del Du
que, de. Valencia, se. habia. este retirado á su casa sin 
apelar ni á aun á la últim a h o ra  de La .Correspondencia. 
Yo declaró en nombré de todos mis compañeros y en el 
mío que ninguno tuvim os parte en aquella últim a hora. 
¿Por qué habia. yo de deper sentimiento, en.tóñcé.s? A par
te del respeto á la .prerogati/va regia, quien está tan  can
sado! cprho yo, y tiene tan poca fe; ¿creé ñádié que con
tinuaría  un  dia más aquí si no ’me detuviesen, como 
á mis.compañeros, lo, que debemos á la Reina y á la pa
tria? ¡Ah/Señores! Él dia én que siñ  perjuicio para el 
país y para el Trono de la R eina pueda yo retirarm e, 
sérá el más feliz de mi vida. (Rumores.) Cuando los que 
me in terrum pen tengan h istoria pod rán  juzgarm e con 
im parcialidad. É ntre 'tap to . no extraño esos rum ores.

El Sr. OR.OTTIO: Tengo que renovar mis ofertas de 
estár ál lado dél Gobierno/ siempre que se tra te  de de
fender él órdén. Respecto de las medidas de estado de 
sitio , he dicho que ni las condenaba ni las aplaudía; que 
solam énte las exponía. P or lo demás, me felicito de que 
el Gobierno pueda .sostener el'órden público, según nos 
lo h a  asegurado S. S .1/

Habia homogeneidad en el Ministerio de que formé 
parte, aunque de él saliera un Ministro. Su salida prue- 

: ba; que los demás estaban acordes. E n cuanto á la mayo
ría 'pasada, debo decir que tuvo el patriotism o de dejar 
dé poner obstáculos al nuevo Gabinete, pues de otro mo- 

; do hub ieran  podido sobrevenir conflictos para el país.  ̂
i El Sr. F I G U E R O L A :  El Sr. Presidente del Copsejo 

de Ministros me ha hecho una hábil alusión : voy á con- 
testar con claridad. Ha “habido un hecho que ha dado 
motivo al estado de. sitio, cuestión que no he de tra ta r 
de soslayo, que tra taré  cuando llegue la ocasión. Decla
ro que m uy pocos Generales hubieran  tenido el acierto 
qué. el Duqúe de T etuán  ha  tenido para  vencer esa su
blevación. H asta la tem planza 'con  que se h a  expresa
do S. S. respecto del Jefe que la m andaba prueba cuánto 
conoce á ese Jefe.

S. S. dice que la sublevación la hizo el partido pro
gresista. Yo digo que en mi opinión el partido progre
sista  ño la ha  hecho. Se ha  hecho en in terés del partido 
progresista,: es. verdad, como en otro tiempo se hizo otra 
insurrección por otro General que tuvo por resultado el 
in terés del mismo partido.

H ay grandes figuras en el partido progresista. H ay 
un hom bre más querido que respetado allá en Logroño: 
hay otro más respetado que querido allá en Vico. N in
guno de ellos lia tomado parte en esa sublevación.

Si esto que yo digo como opinión particular m ia 
pudiera contribuir á levantar el estado de sitio, yo me 
felicitaría grandem ente. Si S. S. inspirándose en sus 
ideas generosas, como se inspiró en 4856 en que no der
ramó una gota, de sangre., en vez de cpm prim ir da es- 
pansion ,; habrá cumplido uno de sus más; altos deberes, 
porque .estoy seguro de que el puesto que ocupa es de 
e sp inas/y  creo realm ente que $, $> no ambiciona con
servarlo;. ; ; ; '

' É l Sr» Presidente dpi C O N S T E jp  D E  M I N I S T R O S :  
Agradezco!¡las palabras; benévolas .de S! S. L a conducta 
‘ue sé observó chaño 56, después de la batalla , no fué 
ebida á  mis  ̂ ideas de hum anidad , aunque me precio de 

tenerías: yo debo declarar que fué la Reina q u ie n , des
pués del com bate, no quiso que .se derram ase sangre. 
Nosotros entonces no hicimos más que llenar los deseos 
de S. M., siempre bondadosa y clemente; y en estas m is
mas circunstanciad, ¿sabe S. S. cuál ha sido él m ayor do
lor para nosotros? Pues ha  sido tener que oponernos á 
los.sentim iéntos generosos de la R eina, que queria un  
dia y otro perdonar. . #

Yo he tenido que decir á S. M.: «Señora, si V. M. m - 
; siste en perdonar á ese desgraciado, yo me retiraré». Es- 
; te ha sido uno de los más penosos deberes que he tenido 
: que llenar en mi vida.

Dicho esto , diré al Sr. F iguerola que si todos los 
progresistas pensasen como S. S.,-yo levan taría  hoy el 

| estado de sitio; pero S. S. expresa su opinión particular,
' y no p u e d e  hablar en nom bre de su partido.

Por lo demás, nádie desea tanto como el Ministerio 
j que pase esta situación. Volviendo el partido progresis- 
' ta al terreno leg a l, podrá venir a q ú í , y ser Gobierno si 
tiene mayoría. Miéntras que , según hizo en 56, no se dó 
por vencido , yo no puedo hacer m uchas cosas por más 
que lo desee.

El Sr. PR ESID E N TA : M añana continuará la diseu- 
• sion pend ien te , y so discutirán los dictám enes que han 
; quedado sobre la mesa.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.



PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

MADRID.—Imposibilitada por diversas circunstan
cias la Junta directiva de la Sociedad artistico-musical 
de socorros mutuos para poder organizar en la presente 
Cuaresma los conciertos clásicos que en igual época ha 
celebrado otros años en el Real Conservatorio á benefi
cio de su caritativo instituto, varios de sus individuos, 
animados del filantrópico deseo de contribuir á que sean 
menores las pérdidas que por esta causa tenga la caja 
social en este año, en que por la cruel epidemia que he
mos sufrido ha tenido que atender al alivio de mayor 
número de necesitados, se propusieron organizar un 
concierto, solicitando para ello la cooperación de las so- 
cias honorarias Sra. Doña Elisa de Luxán y señori
tas Doña Agustina de Lanuza, Doña Rosario de Zapater, 
Doña Carmen de Güell y Renté y Doña Clara de Nue- 
ros, que tanto se distinguen en el cultivo del arte musi
cal. Habiéndoles sido acordada con la benéfica solicitud 
que acostumbran en todas las ocasiones en que pueden 
utilizar su envidiable talento en provecho de una obra 
caritativa, sacando así el mejor producto á los largos es
tudios que solo por afición hicieron, el concierto se veri
ficará el sábado próximo 3 de Marzo, á las ocho y media 
de la noche, en el gran salón del Real Conservatorio de 
Música y Declamación.

En él tomarán parte asimismo muchos de nuestros 
más distinguidos artistas, que entre otras varias piezas 
instrumentales, los Sres. Monasterio, Carreras , Casella, 
Muñoz, Romero, Villetti y Rejoi interpretarán el céle
bre settimino de Bethoven, y los Sres. Mendizábal, Za- 
balza, Compta, Pujol y Ovejero ejecutarán la gran mar
cha indiana de la ópera de Meyerbeer La Africana, ar
reglada expresamente para dos pianos á ocho manos y 
órgano.

El precio de cada billete será á 20 rs. los de ¡»lon y 
á 10 los de tribuna.
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que figura en el presupuesto de gastos á favor 
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Otra autorizando á D. Santiago Villanueva para 
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para que aproveche las aguas del rio Guadalqui
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lada Ventosilla, provincia de Cáceres.—Idem.

Otra concediendo los ascensos de escala por haber 
fallecido el Ingeniero Jefe de segunda clase del 
cuerpo de Minas D. Cárlos María Otero, y nom
brando á los Ingenieros que se mencionan.— 
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Resumen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 6.—Real decreto mandando promulgar en las pro
vincias de América y de Filipinas la ley de pro
cedimientos de 17 de Abril de 1821 para las cau
sas que se instruyan por los delitos á que dicha 
ley se refiere.—Núm. 37.

Real orden remitiendo copia autorizada de la ley 
mencionada en el anterior decreto á las Autori
dades de Ultramar.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministre de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
con el fin de aminorar la Deuda flotante y extin
guir los déficits del presupuesto.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decre-* 
to.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
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consignada en el presupuesto de gastos vigente 
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dictadas por el Ministerio de Ultramar en el mes 
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En 8.—Real decreto nombrando un Oficial de la clase 
de segundos del Ministerio de Fomento, y con
cediendo los ascensos de escala á los de la de ter
ceros.— Núm. 39.
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nisterio de Fomento en el mes de Enero último, 
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hechas por nombramiento de ,S. M. en el tercer 
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Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Hacienda en el movimiento de su perso
nal durante el mes de Enero último.—Idem.

En 9.—Reales decretos nombrando Gobernadores de 
las provincias de Granada, Segovia y Baleares.— 
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Real órden adjudicando el segundo premio del con
curso á la obra intitulada: Relaciones de solem
nidades y fiestas públicas de España.—Idem.

Otra adicionando á la lista de los libros de texto de 
la Escuela de Arquitectura las obras tituladas 
Arquitectura legal ó Tratado especial de la legis
lación rigente y sus aplicaciones á la construccicn 
de paredes, vistas y luces, y De las aguas tratadas 
bajo el punto de vista legal.—Idem.

Otra nombrando en virtud de permuta Registrador 
de la Propiedad de San Clemente.—Idem.

Otra accediendo á la permuta solicitada por los Re
gistradores de la Propiedad de la Carolina y de 
Estepona.—Idem.

En 10.—Reales decretos admitiendo la dimisión presen
tada por el Gobernador de la provincia de Cór
doba, y nombrando para este cargo al que lo es 
de la de Teruel.—Núm. 41.

Otros nombrando Gobernador de la provincia de 
Teruel y Alcalde-Corregidor de Barcelona.—Idem.

Resúmen de Real órden aprobando una propuesta 
del Capitán general de Castilla la Nueva, por la 
que se concede el grado de Teniente al Subte
niente D. Alfredo Casella, y la licencia absoluta 
al soldado Juan Moyano.—Idem.

Real órden resolviendo que no es admisible la de
manda presentada ante el Consejo de Estado por 
los redantes del pueblo de Tivenys, provincia de 
Tarragona, sobre revocación de la Real órden que 
se mandona.—Idem.

Otra nombrando 12 Auxiliares facultativos de Mi
nas.— Idem.

En 11.— Reales decretos nombrando Capitanes genera
les de los distritos de Aragón, Búrgos y Extre
madura.—Núm. 42.

Otro nombrando un Ministro del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina.—Idem.

Otros promoviendo al empleo de Mariscal de Cam
po á cuatro Brigadieres.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de Hacienda para que 
someta á la deliberación de las Cortes los presu
puestos generales del Estado.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decre
to.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
estableciendo un fondo especial con destino al pa
go ulterior de los haberes de Clases pasivas.— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto prece
dente.— Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
determinando la parte que de la asignación seña
lada en el presupuesto vigente al Infante D. Fran
cisco de Paula Antonio y sus hijos deba conti
nuarse satisfaciendo á estos últimos.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el decreto prece
dente.—Idem.

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
para la aprobación de los suplementos de crédito 
y créditos extraordinarios.—Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decre
to.—Idem.

En 12.— Real órden autorizando á D. José Santiago y 
D. Cipriano Hernández para que aprovechen las 
aguas del rio Tormes como fuerza motriz de un 
molino harinero.—Núm. 43.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

En 13.—Real decreto declarando ser innecesaria la au
torización para procesar á D. Manuel Tarrio , ar
rendatario de frutos del Estado.—Núm. 44.

Real órden dictando varias disposiciones acerca de 
las personas que tienen derecho á promover el 
expediente gubernativo para pedir la inscripción 
de un instrumento.—Idem.

Resúmen de nombramientos de Escribanos y No
tarios.—Idem.

Real órden autorizando á los Condes de Moy para 
iluminar aguas y utilizar las del torrente del Floms 
en el riego de tierras, y denegando la petición de 
servidumbre forzosa que se menciona.—Idem.

Otra autorizando á D. Antonio Igual y Gil para que 
aproveche las aguas del arroyo de Nogueruelas 
como fuerza motriz de un molino harinero.—Idem.

Otra disponiendo que las instancias de Párrocos, 
Coadjutores y Sacristanes presbíteros de Cuba y 
Puerto-Rico solicitando licencias ó prórogas y au
torizaciones para residir en la Península se diri
jan por conducto del respectivo Prelado.—Idem.

Resúmen de las resoluciones dictadas por el Minis
terio de Ultramar en el mes de Enero.—Idem.

Otro de Reales órdenes concediendo empleo de Sub
tenientes de infantería de Ultramar á los sargen
tos primeros comprendidos en una relación ad
junta.—Idem.

En 14.—Circular dictando varias disposiciones referen-
* tes ai servicio militar.—Núm. 45.

Otra disponiendo lo conveniente acerca del uso de 
divisas de los Jefes y Oficiales del ejército.—Idem.

Otra resolviendo que los Jefes y Oficiales del cuer
po de Sanidad y del Jurídico militar pueden ves
tir de paisano fuera de los actos del servicio.— 
Idem.

En 15.—Real decreto confirmando la negativa de auto
rización para procesar al Alcalde de F’uenteheri- 
dos.—Núm. 46.

Otro declarando ser innecesaria la autorización para 
procesar á un Teniente Alcalde del pueblo de Co- 
beja.—Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para

procesar al Alcalde del lugar nuevo de la Coro
na.— Idem.

Otro confirmando la negativa de autorización para 
procesar al Alcalde de Roncal.—Idem.

Otro declarando ser innecesaria la autorización para 
procesar al Alcalde de Viilarte.—Idem.

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial una 
competencia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zaragoza y el Juez de primera ins
tancia de Daroca.—Idem.

Real órden promoviendo al empleo de Capitán de 
la Comandancia de Carabineros de Santander al 
Teniente de la compañía de Madrid.—Idem.

Otra resolviendo pasen á continuar sus servicios al 
cuerpo de Carabineros el Capitán y Oficiales de 
infantería y caballería del ejército comprendidos 
en una relación adjunta.—Idem.

Otra promoviendo al empleo inmediato á los Oficia
les y sargentos primeros de Carabineros compren
didos en una relación adjunta.—Idem.

En 16.—Real decreto decidiendo á favor de la Adminis
tración una competencia suscitada entre el Go
bernador de la provincia de Zaragoza y el Juez 
de primera instancia de Borja.—Núm. 47. ^

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Burgos y el Juez de primera 
instancia de Briviesca.—Idem.

Real órden dando las gracias en nombre de S. M. al 
Presidente y Vocales que han constituido el Tri
bunal de exámenes de los aspirantes á las plazas 
de Oficiales mayores de los Consejos, Contadores 
de fondos provinciales.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones para que los Re
gistradores no carezcan de libros de inscripción 
por falta del contratista de este servicio, y se abra 
uno provisional en los casos y forma que se ex
presan.—Idem.

Otra autorizando á D. Manuel Fernandez para que 
aproveche las aguas del rio Jubia como motor de 
un molino harinero.—Idem.

Otra autorizando á D. Juan Gil Ramos para que 
aproveche las aguas de la rambla de Campiñana 
como fuerza motriz de un molino harinero.— 
Idem.

Otra autorizando á D. Estéban Yust y Martí para que 
aproveche las aguas del barranco de Tora como 
fuerza motriz de una fábrica de papel.—Idem.

Otra disponiendo que los Gobernadores superiores 
civiles de Cuba y Puerto-Rico remitan al Minis
terio de Ultramar cada trimestre un estado de las 
obras públicas de aquellas islas y de los fondos 
destinados á su construcción.—Idem.

Relación de los Oficiales y sargentos primeros de 
infantería del ejército de Filipinas nombrados pa
ra servir los empleos y destinos que respectiva
mente se les señalan.—Idem.

Otra de los Oficiales promovidos á los empleos y 
destinos de Estado Mayor de plazas que se les de
signan.—Idem.

Otra de los Oficiales y sargentos primeros del ejér
cito de Filipinas nombrados para servir los em - 

. píeos y destinos que se les señalan.—Idem.
Otra de los Cadetes del Colegio de Infantería ascen

didos á Subtenientes de la misma arma.— Idemf
En 17.— Resúmen de Real órden nombrando Auxiliares 

de Secciones provinciales de Estadística.—Núme
ro 48.

En 18.—Real decreto declarando mal formada una com
petencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Guadal ajara y el Juez de primera ins
tancia de Pastrana.—Núm. 49.

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia suscitada entre el Gobernader de la 
provincia de la Coruña y el Juez de primera ins
tancia de Corcubion.—Idem.

Otro nombrando Presidente del Tribunal de Cuen
tas del Reino.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Di
rector general de Contribuciones, y nombrando 
para este cargo á D. Juan García Torres.—Idem.

Real órden autorizando á D. Juan Fernandez Losa
da para establecer á sus expensas una Escuela gra
tuita de niños.—Idem.

En 19.—Otra mandando proceder á la formación de los 
escalafones de los empleados dependientes del Mi
nisterio de Fomento.—Núm. 50.

Escalafones á que se refiere la anterior Real ór
den.—Idem.

En 20.—Resúmen de resoluciones dictadas por el Minis
terio de Marina.—Núm. 51.

Real decreto declarando no haber lugar al recurso 
de revisión interpuesto á nombre de Doña Micae
la de Casanovas y de Borras en el pleito pendien
te entre esta y la Administración publica, coadyu
vada por la Sociedad de los Ferro-carriles de Tar
ragona á Martorell y Barcelona, sobre tasación 
hecha por peritos de un terreno propio de la Do
ña Micaela.—Idem.

En 21.—Resúmen de disposiciones relativas al movi
miento del personal dependiente del Ministerio de 
la Gobernación.— Núm. 52.

Otro de las resoluciones dictadas por el Ministerio 
de la Guerra.—Idem.

En 22.— Real órden declarando útil y recomendando para 
las Escuelas un encerado-pizarra inventado por 
D. Manuel de Tolosa.—Núm. 53.

Otra nombrando un Teniente Coronel de caballería 
en virtud de propuesta reglamentaria. -Idem . ■

Otra nombrando por turno de elección un Teniente 
Coronel de caballería.—Idem.

Otra nombrando dos primeros Ayudantes de las pla
zas de Madrid y de Santoña.—Idem.

Resúmen de Reales órdenes nombrando Coronel, 
Tenientes Coroneles y Comandantes de los regi
mientos y batallones que se expresan.— Idem.

Relación de los Cadetes de los cuerpos de infantería 
ascendidos al empleo de Subteniente.—Idem.

En 23.—Real decreto relevando del cargo al Capitán ge
neral del Departamento de Marina de Cartagena.— 
Núm. 54.

Otro nombrando Presidente de la junta consultiva 
de la Armada.—Idem.

Otro relevando del cargo á un Vocal del Consejo de 
Administración del fondo de redención y engan
ches de los matriculados de mar.—Idem.

Otro nombrando Capitán general del Departamento 
de Marina de Cartagena.— Idem.

Otro nombrando un Vocal, de la clase de Generales, 
del Consejo de Administración del fondo de re
dención y enganches de los matriculados de 
mar.—Idem.

Otros disponiendo que cesen dos Vocales de la clase 
de Diputados del Consejo de Administración del 
fondo antes mencionado, y nombrando en su lu
gar á los que se expresan.— Idem.

Otro nombrando Comandante general do Marina del 
apostadero de Filipinas.— Idem.

Otro nombrando Oficial mayor del Ministerio de r o- 
mento.—Idem.

Otros nombrando Rectores de las Universidades de 
Zaragoza y Oviedo.—Idem.

Otro autorizando al Ministro de la Gobernación pa
ra que contrate sin las formalidades de licitación 
pública los materiales necesarios para las obras 
de mejora y ensanche del presidio llamado de San 
José en Zaragoza .— Idem,

Real órden disponiendo que los Jueces de primera 
instancia remitan á la Dirección del Registro de 
la Propiedad los datos que se expresan, relativos 
á los depósitos de escrituras publicas existentes 
en poder de particulares y corporaciones.—Idem.

En 24.— Real decreto admitiendo la dimisión presentada 
por el Gobernador de la provincia de Guipúz
coa,—Núm. 5o.

Otro nombrando Gobernador de la provincia de 
Santander.—Idem.

Otros admitiendo la dimisión presentada por el Go
bernador de la provincia de Almería, y nombran
do para este cargo á D. José Gómez Diez.—Idem.

Otros declarando cesante al Gobernador de la pro
vincia de Canarias, y nombrando en su lugar á 
D. Manuel Martos Rubio.—Idem.

Real órden prohibiendo la introducción y venta en 
España del desinfectante colérico del Dr. Quesne- 
v ille— Idem.

Circular disponiendo lo conveniente acerca del abo
no de tiempo á los enganchados y reengancha
dos de infantería de Marina.—Idem.

Real órden nombrando varios Oficiales de las Sec
ciones-archivos de algunas Capitanías genera
les.— Idem.

Otra promoviendo á primeros Ayudantes médicos 
deSanidad militar los segundos que se mencio
nan.—Idem.

Circular recordando á los subalternos las penas en 
que incurren por contraer matrimonio sin cum
plir los requisitos legales.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Marina.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Venerable Orden Ter
cera de San Francisco de esta corte de la deman
da entablada ante el Consejo de Estado por la Ad
ministración pública sobre desamortización de los 
bienes pertenecientes á la referida Orden.—Idem.

En 25.—Otro concediendo Grandeza de España de pri
mera clase al Conde de Ezpeleta de Veire.—Nú
mero 56.

Otro admitiendo la dimisión presentada por un Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justicia.—Idem.

Real órden manifestando el agrado con que S. M. 
ha visto los servicios prestados en el año próximo 
pasado por el cuerpo de Carabineros.—Idem.

Otra encargando interinamente del cargo de Subse
cretario del Ministerio de Ultramar al Director 
general de Negocios eclesiásticos y Gracia y Jus
ticia del mismo.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Ultramar.—Idem.

En 26.— Real decreto nombrando un Magistrado de la 
Audiencia de Madrid.—Núm. 57.

Otro suprimiendo una plaza de Magistrado super
numerario vacante en la Audiencia de Madrid.— 
Idem.

Otros jubilando á un Magistrado supernumerario de 
la Audiencia de Barcelona, y suprimiendo dicha 
plaza.—Idem.

Otro creando en Manila una Junta central de Agri
cultura, Industria y Comercio, presidida por aquel 
Gobernador superior civil.—Idem.

Real órden disponiendo que el Visitador é Inspec
tor general de las colecciones de tabaco de las Is
las Filipinas nombrado recientemente quede al
gún tiempo á las órdenes del Director general de 
Hacienda del Ministerio de Ultramar.— Idem.

En 27.— Otra declarando improcedente una demanda 
presentada ante el Consejo de Estado por D. Pe
dro Aherán, Teniente fiscal de la Audiencia de 
la Habana, sobre reconocimiento de mayor anti
güedad.—Núm. 58.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministe
rio de Gracia y Justicia.—Idem.

Relación de sargentos primeros de infantería pro
movidos al empleo superior inmediato.—Idem.

Real decreto absolviendo á la Administración de la 
demanda interpuesta ante el Consejo de Estado 
por la sociedad especial minera explotadora de la 
mina Víbora sobre adjudicación de una dema
sía.—Idem.

Otro absolviendo á la Administración de la deman
da interpuesta por D. Ignacio Ayuso ante el Con
sejo de Estado sobre nulidad de la venta de unas 
dehesas procedentes de Propios en la provincia 
de Jaén.—Idem.

En 28.— Real órden disponiendo que todos los quintos 
que se presenten en las capitales de provincia 
sean tallados ó reconocidos en la caja y ante el 
Consejo provincial.—Núm. 59.

Otra manifestando la satisfacción con que S. M. ha 
visto el resúmen de los servicios ordinarios y ex
traordinarios prestados por la Guardia civil du
rante el año 1865.—Idem.

Otra autorizando al Ayuntamiento de Oviedo para 
que aproveche las aguas de los manantiales de 
Ules y Lillo en el abastecimiento de la pobla
ción.—Idem.

Resúmen de resoluciones dictadas por el Ministerio 
de Gracia y Justicia.—Idem.

Real decreto confirmando la Real órden que se 
menciona en el pleito pendiente en el Consejo de

Estado entre D. Gabriel de Amenabar, asentista 
de jarcias para el apostadero de la Habana, y ia 
Administración pública, sobre embargo preventi
vo para hacer efectivas algunas cantidades perci
bidas de más por jarcias entregadas en virtud de 
cierto contrato.—Idem.

ANUNCIOS.

LA TUTELAR. — NO HABIÉNDOSE REUNIDO 
número bastante de suscritores para celebrar la j u n t a  

general convocada para el día de hoy, cumpliendo lo 
preceptuado por estatutos, se convoca á nueva j u n t a  

general para el domingo 41 del próximo Marzo, á la u n a  

de la tarde, en las oficinas de la Dirección, calle de Al
calá, núm. 36. 4656—2

REAL ACADEMIA ESPAÑOLA.— EL FUERO qE 
A viles, con el texto en fac-símile, sus concordancias y 
su vocabulario, discurso escrito por D. Aureliano Fer- 
nandez-Guerra y Orbe, y leido á la Real Academia Es
pañola en su última junta pública.

Se halla de venta á 20 rs. en el despacho de la mis
ma, calle de Valverde, núm. 26 , y en el de la Impren
ta Nacional, calle de Carretas.

En los mismos despachos se venden las obras si
guientes:

Gramática de la lengua castellana, en rústica 15 rs.
Compendio de la misma, destinado á la segunda en

señanza , en rústica 4 rs.
Epitome de la misma Gramática, dispuesto para la 

enseñanza elemental, en rústica 2 rs.
Diccionario de la lengua castellana, décima edición, 

en pasta 88 rs. y en papel 76.  ̂ '
Obras poéticas del Duque de F rías , un tomo en 4.* 

mayor, edición de todo lujo, en rústica 40 rs.
Obras poéticas de D. Juan Nioasio Gallego, un tomo 

en 8.° prolongado , en rústica 20 rs.
El Fuero Juzgo en latin y en castellano, un tomo en 

folio , en pasta 32 rs.
Prontuario de Ortografía de la lengua castellana, en 

rústica 3 rs.
D. Quijote, con la vida de Cervantes, cinco tomos, 

en pasta 80 rs.
Vida de Cervantes, un tom o, en pasta 30 rs.
El siglo de Oro, de Bernardo de Valbuena, con el 

poema La Grandeza mejicana, un tomo, en pasta 46 rs.
Discursos de recepción de la Real Academia Españo

la, tres tomos en 8.° mayor, en rústica 20 rs. cada uno.
La venta por mayor se verifica en el citado despa

cho de la calle de Valverde. A los que compren de 42 á 
50 ejemplares del Diccionario, de la Gramática y del 
Compendio y Epítome de la misma se rebaja el 5 por 400 
de su importe, y el 40 por 400 de 50 en adelante.

Se obtiene una rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios de Ortografía tomando de una vez 200 
ó más ejemplares. —4

FERRO -CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCEL0-
na.— Secretaría general.—El Consejo de Administración 
de esta Sociedad, con arreglo á lo prescrito en sus esta
tutos, ha acordado reunir á los señores accionistas en 
junta general ordinaria el dia 48 de Marzo próximo, á 
las dos de la tarde, en la estación del ferro-carril. Los 
señores accionistas poseedores de 40 ó más acciones 
podrán depositar sus títulos con ocho dias de antela
ción al señalado para la celebración de la junta, en Bar- ‘ 
celona, oficinas generales de la Sociedad; en Madrid, 
caja del Sr. D. Jáime Girona; y en París, caja de los se 
ñores Marcuard, André y compañía.

Los que depositen sus títulos en estas oficinas reci
birán en el acto la cédula de entrada, y á los que lo ve
rifiquen en Madrid ó París se les proveerá de una car
ta justificativa del depósito, mediante cuya presentación 
en esta Secretaría les será expedida desde luego la opor
tuna credencial.

Si en el dia señalado no pudiese celebrarse la junta 
por falta de representación suficiente en las acciones, 
queda anunciada la segunda reunión para el dia 28 de 
Marzo próximo, á las dos de la tarde, en la inteligencia 
de que los acuerdos que se adopten serán obligatorios 
para todos los accionistas, sea cual fuere el número de 
las acciones depositadas.

En cumplimiento de lo dispuesto en los estatutos so
ciales, el balance del último año económico estará de 
manifiesto desde hoy en las oficinas de la Sociedad, á fin 
de que puedan enterarse .del mismo los señores accio
nistas.

Barcelona 26 de Febrero de 4866.=P. A. de la C. D., 
el Secretario general, José Leopoldo Feu. 4676—2

COMPAÑÍA INTERNACIONAL DE CRÉDITO.— 
Conforme á lo dispuesto en el art. 37 de los estatutos de 
esta Compañía, y por virtud de acuerdo del Consejo de 
Administración, se convoca á los señores accionistas 
para la junta general que tendrá lugar en esta corte el 
dia 34 de Marzo próximo, á la una de la tarde, en el lo
cal de la Dirección, calle de Espoz y Mina, núm. 3, cuar
to principal. Todos los señores accionistas tienen dere
cho de asistir con voz y voto; debiendo depositar sus tí
tulos, según el art. 38 de dichos estatutos, 45 dias antes 
de la junta en la caja de la Compañía, recogiendo uq 
resguardo nominativo, y con él en la Secretaria un bi
llete personal de entrada que expresará el número de 
las acciones y de los votos correspondientes. Los au
sentes y los enfermos podrán delegar su derecho de 
asistencia en otro accionista que lo tenga por sú La de
legación se hará por medio de poder ó por oficio *í Di
rector de la Compañía. La memoria en que el Consejo da 
cuenta de su gestión en el año anterior y del estado de 
la Comuañia se halla en Secretaría á disposición de los 
señores accionistas.

Madrid 27 de Febrero de 4866.=Ei Secretario gene  ̂
ra l, Emilio Ayllon y Altolaguirre. 4672

SANTOS DEL DIA.

El Santo Angel de la Guarda; San Rosendo $y Santa 
Antonina , mártir.

Cuarenta Horas en el Real Colegio de Nuestra Seño
ra de Loreto.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 28 de Febrero 
de 1866. 1

TVMPKftATVlU KK 4RAD0S
Barómetro Dirección Estado

hqras. reducido á 0® del
en milímetros Reaumur. Centígrados. Tiente. del cielo.

6  m. 690,77 0 a,0 0 a,0 E .. . . C.a, nieve
9 m. 691,02 0 a,3 0 a,4 E. . . . Idem.

4 2 ... 694,94 3 a,4 4 a,2 E........ Cubierto.
3 t. 692,04 4 a,3 5°,4 S. . . . C.a, llov.*
6 t. 692,22 3a ,0 3 a,7 E Cubierto
9 n. 694,48 2* ,9 3a,6 E. S.E C.*} lluev

Temperatura máxima del dia............ 4a,3 |1 6a,4
Temperatura máxima al sol.............. 7a,4 I1 9°,3
Temperatura mínima del dia............ 0 a,o 1I o°,o

Evaporación en las 24 horas.. 2,2 milímetros.
Lluvia en id. id.............. ........  6,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en varios puntos de la Península y del extranjero el 

dia 28 de Febrero de 4866.

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé

trica i 0® 
y al ni- 

▼el del 
mar en 
milíme

tros.

Tem
peratu
ra en 

grados 
cente
sima

les.

Direc

ción del 

Tiento.

F a e n a

del

Tiente.

Estado

del cielo.

Estado 

de la mar

Bilbao__ 744,9 8,5 S. O .. Brisa. Despej.L P.a oleaj
Oviedo.. . 743,6 7,0 ü ........ Vien.a Cubierto. a
Corjuña. . 744,5 7,8 S. E .. Idem. Idem .... Rizada.
Santiago. 743,8 4,8 S .E . . Brisa. Idem . . . a

Badajoz.. 
San Fer.a

754,4 11,0 S Brisa. Nubes. . »

álas 8 .. 748,6 11,1 O. . . ♦ V.a fte. Cubierto Oleaje.
Sevilla.., 750,0 9,2 s. 0 . . Calma Idem. .. »
Tarifa— 748.2 13,0 s. s .o Brisa. Idem. . . Oleaje.
Granada. 749,6 7,5 s. 0 . Idem. Idem___ »
Alicante.. 749,4 10,4 N, Calma Idem . . . Calma.
Murcia.. 749,7 7,9 S. 0 .. Idem. Idem. . . »
Valencia. 748,8 8,2 s. O ,. Brisa. Lluvia. . »
Palma. . . 749,6 43,0 N.. . . . Calma Nubes.. Tranq.*
Barcelona 747,7 10,3 O. Brisa. Cubierto P. oleaj.
Zaragoza. 745,6 4,5 E Idem. Idem . . . »
Soria.. .  . 747,8 0,0 S. O ... Calma Idem ... »
Búrgos... 748,2 0,1 s. E .. Vien.a Nubes.. »
Valladolid 749,2 2,0 s. E .. Calma Cubierto *

Salaman.* 746,0 4,0 s. O .. Idem. Idem. .. 9

Cid-Real. 749,8 9,0 s. O.. Idem. Lluvia. . V

Albacete. 750,5 4,0 s. E .. Vien.° Lluvioso 9

DIRECCION GENERAL DE TELEGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha nevado en Cuen

ca, León, Salamanca, Soria y Toledo, reinando tempo
ral de lluvias en el resto de la Península.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 25 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Barómetro 
en milíme
tros á 0® y 
al niTel del 

mar.

Temperatu

ra en grados 

centígrados.

Dirección

del

Tiento.

Estado dol cielo.

S. Petersburgo 755,9 —46a,0 S. E . . . Nubes.
Stokolmo. . . . 749,3 —6°,8 N. E . .. Cub.a, nieve.
Viena.............. 761,4 r ,o 9 Oub.a, lluv.*
Berna. . . . . . . 763,5 —i'.O N. E . .. Despejado.
Greenwich. . . 9 9 9

Bruselas........ 757,6 6a,0 S.S. 0 . Cub.a lluv.*
Dunquerque.. 755,4 6a,0 S. 0 . . . Cubierto.
París.............. 759,8 2a,3 s .  s . o . Alg.“ nube.
Burdeos........ 764,4 2a,2 S. 0. ... Despejado.
Lyon............... 769,5 4a,1 N.......... Idem.
Turin.............. 9 9 9 9
Florencia..  . 755,5 8a,5 N ......... 9

Roma.............. 9 9 9 9

Ñapóles.......... 754,9 9a,0 N. O . .. Nubes.

Alcaidía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra

nos y  no a de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.223 arrobas de trigo.
4.639 idem de harina.
8.840 idem de carbón.

104 vacas, que hacen 44.073 libras de peso.
344 carneros, que hacen 6.326 libras de peso.
156 cerdos degollados ayer, que hacen 29.666 libras

de peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,250 á 5,500 escudos arroba, y 
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba, y de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de cerdo, de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino añejo, de 9 a 9,400 escudos arroba ¡ y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco, á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, á 6 escudos arroba.
Lomo , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jamón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y de 0,236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y de 0,148 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,142 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos arroba, y de 

0,194 á 0,284 escudos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido........................... 1.594 fanegas.

Precio medio, ........  4,246 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 28 de Febrero de4866.=El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino. ,

Bolsa de Madrid.

Cotización oficial del 28 de Febrero de 4866.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado , publicado, 39-70, 
65, 30 y 25 ; 39-95 y 80 en pequeños; á plazo , 39-80, 
90, 80 , 75, 70 y 55 fin próx. vol.; 44-00 á pri. 50 c. fin 
próx. vol.

Idem del 3 por 400 diferido, publicado, 36-40; 36-80, 
75 y 70 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 20-45.
Obligaciones municipales al portador, de á 4 000 rs. 

idem , 69-60 d.
Billetes hipotecarios del Banco de España, publi

cado, 89-00.
Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 

emisión de 4.a de Abril de 4850, de á 4.000 rs., no publi
cado , 84-50. *

Idem de á 2.000 rs., id ., 86-50 d. * »
Idem de4.°de Junio de4854, d e a 2:000rs.,id., 85-00d.
Idem de 34 de Agosto de 4852, de á 2.000 rs., idem, 

84-00.
Idem de Obras públicas de 4.a de Julio de 4858, de á 

2.000 rs., publicado, 80-00.
Idem de] Canal de Isabel I I , de 4.000 rs ., 8 por 400 

anual, primera emisión, no publicado, 404-00 d.
Idem id. id ., segunda emisión, id., 405-50.
Obligaciones del Estado por ferro-carriles, publi

cado , 73-75 y 50.
Acciones del Banco de España, no publicado, 447-00 p.

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50
París á 8 dias vista, 5-00.

Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lbacete.. . . 9 4 L u go .......... 9 ViAlicante . . . . 9 2 Málaga........ 9 i  Vi 
4%Almería........

Avila.............
9

9
4

Vs
Murcia........
Orense

9

Vi
9Badajoz........ 9 v<p- Oviedo........ ViBarcelona... 9 p. Palencia . .. 9 4Bilbao_____ ' 9 4*4 Pamplona.. 9 2 d.B úrgos........ 9 4K Pontevedra. 9 9

Cáceres........
Cádiz............. p.

4
9

Salamanca. 
San Sebas

9

Castellón.. . . » 4 tian.......... 9 %%d.
*5*d.

(l
Ciudad-Real. 9 4 Santander.. 9
Córdoba........ 9 Santiago... 9
Coruña........ par. 9 Segovia.. . . »

/l
Vi d. 
4Cuenca. . . . . 9 K d. Sevilla........ 9

Gerona........ 9 4 Soria.......... par.
Granada. . . . 9 4 Tarragona.. 9 4
Guadalajara. 9 4 Teruel........ 9 ,

ií
4 y

Huelva.......... 9 %
9

Toledo.
Huesca........ 9 Valencia. . . 9
Jaén.............. 9 4 Valladolid.. 9 i  Vi d.L eón ............. 9 J4 Vitoria........ 9 4 d.
Lérida.......... 9 4 Zamora. . . . 9 % d .
L ogroño. . . . 9 4p. Zaragoza.. . 9 2  d .

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 24 de Febrero.—Interior, 34-75.—Diferida, 
36-50.

Amsterdam 23 de Febrero. — Interior, 35 Diferi
da, 36%.

Lóndres 24 de Febrero.—-Consolidados, 87 $  á 87

París 26 de Febrero. —  Interior español, 35.— Dir 
ferida, 36 }4.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . — La función se anunciará por car
teles.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho de la noohe.-~ 
Función 444 de abono. — Turno par y tercero de 
tres.—La tragedia nueva original en cinco actos!/® 
muerte de César.

T e a t r o  d e l  C ir c o . — A las ocho y media de la 
che.—Función 445 de abono.—Turno primero.— Di&tf 
cadenas. — Baile.—La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A  las ocho y media de 
noche.—La niña mimada.—Cuadros por la compañía de 
Mr. Farriol.—El pastelei'o de P arís, pieza nueva «n b*1 
acto.

T e a t r o , d e  V a r te d a m b s . — A las ocho y media d« 3 
M o c h e .— Sancho García.— Mal de ojo.


